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8 U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:

Real decreto aprobatorio del proyecto de obras adiciofc&les 
á las que se están vériflcañao en la Facultad de Medicina 
de Valladolid.

Ministerio de Fomento:
Reales decretos de personal.

Presidencia del Consejó de Ministros:
Real orden dando lás gracias á la Coihisión de Protección  

á la Industria nacional por sus Memoria y bases del pro
yecto de Reglamento que presenta.

Otra aprobatoria de la relación formada por la Comisión 
de Protección á la Industria nacional, relativa á lós pro
ductos ó artículos para cuja adquisición se considere 
necesario admitir la concurrencia de la industria ex 
tranjera, y disponiendo que informe el Consejo de E s
tado sobre el proyecto de Reglamento préáéffctado por d i
cha Comisión.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando que el término medio del cambio 

de francos en el mes de Julio último ha sido el de 12c33 
por 100.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden autorizando al Director general de Adminis

tración para que pueda delegar en un Jefe de Adminis
tración la firma que le es privativa en los asuntos de di» 
cha dependencia.

Ministerio de Instrucción públicay Relias A rtes:
Reales órdenes disponiendo Se anuncien, para su provisión, 

las plazas vacantes de Profesores que se expresan.
Ministerio de Fomente:

Real orden condenatoria de una m ulta impuesta á la Com

pañía de lós ferrocarriles Andaluces por retraso de ur 
tren.

Administración central:
CéürSEJo Sujpbbkó de GuÉisfíA y Masina .—Relación de las 

pensiones déélaradas por este Coñsejo durante la segun
da quincena de Julio último.

G o b e b n á c íó n . — Dirección general de Correos y  Telégrafos 
Nombrando á D. Ramón Jiménez Ordenanza de tereeft 
clase de la estación de La Rambla (Córdoba).

H a c i e n d a .— Dirección general del Tesoro-público. —Noticia d< 
los pueblos y Administraciones donde han cabido ei 
suerte los premios mayores del sorteo de la Lotería Na
cional verificado en el día de ayer.

Dirécctón general de la Deuda y  Clases pasivas.— Resultado de 
la subasta celebrada para adquisición y amortización de 
Deuda del Tesoro procedente del personal.

Nótifléando á D. David Campelo y Vaca haber sido desesti
mada la pretensión deducida por el mismo cómo apode
rado de D. Claudio Vallejo en solicitud dé haberes pa
sivos.

I n ííb x tc c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría. —  Anuncios de va
cantes de Cátédrás.

Ma b i n a .— Instituto y Observatorio- de Marina de Seto Tem an
do.—Anuncios astronómicos que deben insertarse en los 
CáiÓhdarios de las islas Canarias, correspondientes al 
año dé 190$.

G u e r r a .— Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles.— 
Relación de destinos vacantes.

F om ento  -Dirección general de Obras públicas.—Disponiendo 
se ejecute por administración el proyecto de terminación 
de acopios para la carretera de León, á C&bo&lles.

Señalando el día 6 de Agosto próximo para la celebración 
de la subasta del abastecimiento de los faros de la Dra- 
gonera, Ancanada, Fermentó é isla del Aire (Baleares) y 
el 4e Columbrete^ (Valencia).

Concediendo á Di Rafael P. Hernández de la Guerra y Neda 
autorización para ocupar en Isla Graciosa (Canarias) te
rrenos de dominio público.

Oáriál de Isabel I I .—Extravío de una certificación.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. — Edictos en  
averiguación dél paradero de los individuos q le se men
cionan.

Inspección de Hacienda de la provincia de Madrid.—Citando á 
D. Rrckrdo Vázquez.

Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga.^Citando ú 
D. Francisco A lb a la t .

Universidad de Valladolid. — Concurso para proveer una 
plaza de Ayudaate gratuito en la Escuela Superior de 
Comercio de Bilbao.

Universidad de Santiago.—Rectificación al anunció de va*- 
Cántés dé Escuelas publicado en la G a c e t a  de 22 de Julio 
últiínó.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero de 

los individuos que se expresan.
Administración dehisticía:

Edictos de Audiencias pró vi riciales, Juzgados de primera 
instancia y  jurisdicción de Guerra.

Ananoios y noticias oficiales:
El Tribunal Supremo de Justicia (Inglaterra).—Banco de 

España.—La Aseguradora Española.—Aounoio.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 del Có

digo de comercio.
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Mad/rid.— Observaciones meteorológica*.
Instituto Central Meteorológico.—Observadon¿3 m$téoroIÓ£i - 

eas en España y  en el extranjero.
i*arte no oflds!^

Anuncios y  santoral.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso X III, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) j  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias eofltinüan sin novedad 
«a su importante salud.

De igual beneficio disfrutan ias  demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

R E A L  D E C R E T O  
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Instrucción pública y Bellas Artes, y de acuerdó con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se 'aprueba el proyecto de obras 

adicionales á las que se están verificando en la Fácül- 
tad de Medicina de Valladolid por su presupuesto de 
182.820‘17 pesetas.

Dado en San Sebastián S treinta de Julio de mil no
vecientos siete,

ALFONSO
El Ministro de Itístruccidn públifea 

y Bellas Artes,
Faustino Rodríguez S an  ¡Pedro.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  D E C R E T O S  

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y  Tfrertos una {daza de Ingeniero 
Jefe de primera olase-r con la categoría de Jefe de Ad-

ministración de tercera clase, por pase á situación de 
supernumerario de D. Ramón de Agttinagas y Arre; 
chea; de conformidad con lo propuestó por el Ministro 
de Fomento, ■

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Alejandro Mendizábal y 
Martín.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos Siete.

ALFONSO
Él Ministró de Fóménto,

Augusto  González B eM ds.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase, con categoría de Jefe de Admi
nistración de cuarta clase, por ascenso de D. Alejandro 
Mendizábal y Martín; de conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Carlos fde Orduña y Za- 
rauz.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Angosto  fionziílez Besada.

Resultando vacante en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos una plaza de Ingeniero Jefe 
de segfinda clase, con categoría de Jefe de Administra
ción de cuarta clase, por haber sido declarado exceden
te D. José Gaytán de Ayala; de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento,

Vengo éñ nombrar* en ascenso de escala, para ocu
par la expresada vacante á D. Juan Eguidazu é Irueta, 

Dado en San Sebastián á treinta de Julio de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
fil MiníitróJdQ FomDnto, .

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, oído él parecer de la Dirección géüetól de la 
Deuda y Clases p&sivas,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, por im 
posibilidad física, con el haber qu8 por clasificación 
le corresponda, al Inspector general de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, Jefe de Adminis
tración de segunda, en situación de supernumerario, 
D. Rafael Puig y Vallé, que rehne los requisitos exigi
dos por las leyes de Presupuestos de t$35 y 1892.

Dado en San Sebastián á treinta de Julio ikil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Fó mentó,

Augusto González Besada.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS

r e a l e s  O r d e n e s

Excmo. Sr.: La Comisión de Protección á la Indus
tria nacional, de su digna presidencia, dando por ter
minados sus trabajos de examen y estudio de todo lo 
concerniente á la aplicación de la ley de 14 de Febrero 
del año actual, referente á la protección á la industria 
nacional, remite á esta Presidencia en 17 de los co
rrientes, con la Memoria correspondiente, la relación 
definitiva de los productos para los cuales se admite la 
concurrencia extranjera, así como un proyecto de Re
glamento provisional para la ejecución de la menciona
da ley, que ha redactado fundándose en cuantos datos y 
observaciones ha podido recoger de un minucioso y 
concienzudo estudio de los documentos sometidos á su 
examen, y que acompaña á la Memoria.

Merecedores son del mayor encomio estos trabajos 
realizados por V. E. y por los demás dignísimos miem - 
bros de la Comisión, que con infatigable celo y  desusar
á n  diligencia han llevado á  feliz término, laéiHt&üdo 
elementos de juiciió convenientes para 
en las futuras decisiones del Gcbiórno en Üüdtíi dé tan 
reconocida imnortancia:
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S. M. el R e y  (Q. D. G.)> estimando m uy meritoria la 

labor realizada por la Comisión, con las observaciones 
aportadas en la Memoria y bases del proyecto de .Re
glamento que presenta, se ha servido disponer se den 
las gracias á V. E.t como igualmente á los demás seño
res que forman la Comisión referida, por el trabajo que 
con tanto celo ban llevado á cabe, Cumpliendo el fin 
que se habían propuesto.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y el de los demás miembros de la Comisión. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1907.

MAURA
Sr. Presidente de la Comisión dfffde Protección á la Indus

tria nacional.

Excmo. Sr.: En vista de la Memoria presentada por 
el Presidente de la Comisión nombrada para atender en 
el mejor cumplimiento de la ley de Protección á la In
dustria nacional por Real orden de 27 de Mayo último, 
con ̂ arreglo á las prescripciones de la de 3 del mismio 
mes y año corriente, Memoria que comprende: 1.°, el 
examen de las reclamaciones presentadas contra las re
laciones provisionales de los productos en que el Esta
do haya de admitir la concurrencia extranjera, publica
da en la Ga c e t a  de 4 de Mayo último; 2.°, un proyecto 
de relación de los productos en que haya de admitir 
aquella concu rrencia exterior, formada á consecuen
cia del estudio de las reclamaciones de la industria de 
la Nación y de las necesidades de la contratación ofi
cial; y 3.°, un proyeoto de Reglamento paira la ejecu
ción de la ley aludida; -

Vistas las disposiciones legales citadas: 
Considerando que la primera relación propuesta por 

la Comisión debe ser y queda desde luego aprobada; 
pero falta posibilidad prática de aplicarla, y con ella 
las disposiciones de la ley de 14 de Febrero, mientras 
no entre en vigor el Reglamente, ordenador inexcusa
ble de las novedades que se introducen en todo siste
ma de contratación y concesiones administrativas: 

Considerando que siendo doblemente necesarias la 
regularidad y validez de los actos administrativos 
cuando establecen nexos jurídicos oon personas y en
tidades á quienes los contratos ó las concesiones inte
resan, se originarían incalculables complicaciones si 
se intentase aplicar la citada ley con la dicha relaoión 
antes de existir norma procesal que adapte al nuevo 
régimen las anteriores disposiciones, que actualmente 
son obligatorias:

Considerando que la complejidad de los servicios y 
también de la reforma que la ley de un modo virtual 
implica, complejidad que se indica en el informe de la 
Subsecretaría, hace patente la necesidad de oir al Con
sejo de Estado en pleno, aunque la disposición transi
toria de la ley prescindió de asignar tiempo para ello 
á consecuencia de no haber hecho mención alguna del 
inexcusable Reglamento, que sólo queda iniciado al 
concluirse la relación que fué objeto de las explícitas 
previsiones de la aludida disposición transitoria;

S. M. el Re y  (Q. D. G.) se ha servido:
1.° Aprobar la relaoión, formada por la Comisión, 

de los productos ó artículos para cuya adquisición se 
considera necesaria admitir la concurrencia de la in
dustria extranjera.

2.® que informe el Consejo de Estado en
¡pleno sob' e el proyecto de Reglamento para adaptar 
Ki nuevo régimen las disposiciones vigentes sobre con
tratas y concesiones administrativas y para que la 
ley de 14 de Febrero y la relación aprobada puedan 
tener positiva eficacia; y

3.° Que, sin perjuicio de insertar esta Real orden en 
la Ga c e t a  dentro del plazo marcado por la disposición 
transitoria, serán publicados juntamente, tan pronto 
como el Reglamento pueda ser aprobado, éste y la re
lación, para la debida y puntual observanoia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 29 de Julio de 1907. MAURA
Al Presidente del Consejo de Estado y Subsecretario 

de esta Presidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
BEAL ORDEN

limo. Sr.: Para cumplimentar lo dispuesto en el ar
tículo 1.® de la ley de 20 de Marzo de 1906 y en el 5.° 
del Real decreto de 23 del mismo mes;

S. M. el Rey (Q^D. G.) se ha servido declarar que el 
término medio del cambio de francos en el mes actual 
ha sido él de 12‘33 por 100, que será elrecargo .que de
berá im p o n e r s e  á las fraecionesí inferiores á 10 pesetas 
y á los adeudos por declaración verbal de viajeros que 
se liquiden en las Administraciones de Aduanas du

rante el mes de Agosto próximo, y que han de percibir
se en moneda de plata.

De Real orden lo digo á Y. I para su conocimiento' y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 31 de Julio de 190?.

OSMA
&*. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACIÓN

REAL ORDEIf
Envista de los escritos de V. I. participándome el 

estado en que se enouentran los trabajos que lleva á 
cabo para normalizar el despacho en esa Dirección ge
neral y de las medidas que propone para facilitarlo:

Teniendo en cuenta que, á pesar del notorio esfuerzo 
realizado ya, representado.en la tramitación y despa
cho de 24.690 expedientes desde el 28 de Enero último 
hasta el 16 del mes corriente, y que aun restan por re
solver, además de la entrada ordinaria, 22.670 expe
dientes, de los cuales corresponden 18.955 al indulto 
concedido á los prófugos por Real deoreto de 6 de Ju
nio de 1906; y

Considerando además que el crecido número de re
clamaciones y expedientes de Índole administrativa que 
existen pendientes de resolución, contándose en mu
chos de ellos por años el tiempo de su retraso, exige 
que se arbitren medios para que V. I. pueda continuar 
y dar cima á la ruda labor que pesa sobre la Dirección 
general de Administración, aumentada por el extraor
dinario número de expedientes de indulto, que exceden 
ya la cifra de 34.000 entre los resueltos y pendientes de 
trámite ó decisión;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

1.° Se autoriza á V. I. para que pueda delegar en
tra Jefe de Administración, procurando sea de catego
ría de primera oíase, la firma que le es privativa ó 
propia en los asuntos de que conoce como Director ge
neral de Administración, y al mismo tiempo para que 
pueda Y. I. suscribir con estampilla los acuerdos y 
traslados de las Reales órdenes que firma por delega
ción en virtud del Real decreto de 14 de Julio de 1905, 
pero sólo en cuanto se refiera á los expedientes de in
dulto á los prófugos concedido por Real decreto de 6 
de Junio de 1906.

2.* Queda igualmente autorizado Y. I., cuando se 
trate de peticiones ó reclamaciones atrasadas ó pen
dientes de despacho, para utilizar con amplio criterio 
el procedimiento que establece el art. 10 del Regla
mento de 22 de Abril de 1890, resolviendo de plano y 
marginalmente lo que demanda el escrito respectivo, 
si no requiere que se formalioe expediente y procede 
declararlo visto.

3.° Los expedientes administrativos ya en tramita
ción, pero que están paralizados de su despacho, se 
continuaráU y Resolverán como el Reglamento deter
mina, procurando V. í. que ello se efectúe en términos 
abreviados, consignando tan sólo lo más esencial en 
ouanto á punteé de hecho y razones legales que abonen 
la determinación que se proponga.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 30 de Julio de 1907.

CIERVA
Sr. Direotor general de Administración.

MINISTERIO BE INSTRUCCION PUBLICA
Y B B L L A S A B T E S

REALES ORDENES
limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer que se provea por oposición, con el sueldo 
asignado en presupuestos, la plaza de Profesor numera
rio de Caligrafía del Instituto de Avila, desierta en el 
concurso de traslación abierto para proveerla en 2 de 
Julio actual.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de éste Ministerio. •*

limo. Sr.: S. M . el R e y  (Q . D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor numerario de Modelado y Yaoiado, vacante 
en la Escuela Superior de Artes Industriales de Gra
nada, al turno correspondiente, que es el dé oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto y Regla
mento de 4 de Enero de tíJ00-y Real decreto de 10 de 
Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su oonocimienlóT 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
30 de Julio dé 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de la plaza de Pro
fesor numerario de Física y Química de la Escuela es
pecial de Artes é Industrias de Santiago al turno co
rrespondiente, que es el segundo de concurso, ó sea en
tre Profesores auxiliares ó Ayudantes numerarios do 
las Escuelas de Artes ó Industrias que lleven cinco año» 
de servicios ó tengan derechos adquiridos, con arreglo 
á lo dispuesto en el Reglamento de 4 de Enero de 1900 
y Reales decretos de 10 de Julio de 1903 y 23 de Sep
tiembre de 1906.

De Real^orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 30 de 
Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie la provisión de una plaza de 
Profesor numerario de Química industrial, Electroquí
mica y Electrometalurgia, vacante en la Escuela Su
perior de Industrias de Béjar, al turno correspondien- 
te, que es el de oposición, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto y Reglamento de 4 de Enero de 1900 y  
Real decreto de 4 de Julio de 1903.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
drid[30 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Remitido al Consejo de Estado el expe
diente sobre condonación de una multa de 250 pesetas 
impuesta por el Gobernador civil de Granada á la Com
pañía de los ferrocarriles Andaluces por retraso del 
tren núm. 21 de la línea de Campillos á Granada, co
rrespondiente al día 6 de Mayo de 1906, aquel Alto 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden comu
nicada por el Ministerio de su digno cargo, este Conse
jo, constituido en Comisión permanente, ha examinado 
el expediente relativo á la multa impuesta por el Go
bernador de Granada á la Compañía de los ferrocarri
les Andaluces por retraso del tren núm. 21, correspon
diente al día 6 de Mayo de 1906; resultando de los an
tecedentes remitidos:

Que á consecuencia de haber llegado el expresado 
tren á Granada eon sesenta y dos minutos de retraso, 
el Gobernador de la provincia, previa instrucción del 
oportuno expediente y después de oir á la División, á 
la Compañía y á la Comisión provincial, impuso á la 
Emprésá una multa de 250 pesetas;; mas no conformán
dose la Compañía con esta resolución, acudió al Minis
terio solicitando se levantase el correctivo impuesto.

Tanto el Negociado de Explotación de Ferrocarriles 
como el Consejo de Obras públicas estimaron impro
cedente la multa por estar comprendido el retraso que 
la motivó dentro de la tolerancia reglamentaria, pro
poniendo el primero de dichos Centros la condonación 
de aquélla, y siendo de opinión el segunde que no era 
la condonación la que procedía, sino la revocación del 
acuerdo del Gobernador, como indebidamente dictado, 
por no ajustarse á las disposiciones vigentes en la ma
teria.

El Negociado insistió en que no existiendo recurso 
gubernativo contra las providencias de las Autorida
des provinciales en asuntos do policía de ferrocarri
les, y sí sólo la condonación do las multas impuestas 
con arreglo £ la ley y Raglam.ento del ramo, no cabía 
revocar el acuerdo, como proponía el Consejo, y sí con-' 
donar, según indicaba en su nota, pidiendo que antes 
de resolver en definitiva, y  en vista de esta diversidad 
de criterio, se oyese al Consejo de Estado, constituido 
en Comisión permanen te, á fin de determinar la verda
dera naturaleza de la resolución que se dicte; y confor
me la Dirección general y el Ministerio con esta indi
cación, se ha remitido el expediente á informe de e&to 
Cuerpo Consultivo.

Con tales precedentes pasa el Consejo al ex^áen de 
la cuestión sometida á sti consulta, y prescindiendo de 
analizar la improcedencia de la inulta in^puesta p0r el 
Gobernador de Granada, objeto del expediente, evi-

Idenciada en los dictámenes del Negociado y del Conse
jo de Obras públicas, que demuestran; cumplidamente
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que el retraso penado está comprendido dentro de la 
tolerancia reglamentaria, sólo se ocupará del extremo 
en que discrepan ambos dictámenes, y que, según que
da indicado, se reduce á determinar si el acuerdo que 
ha de dictarse, dejando sin efecto la multa, debe ser 
condonando ésta ó revocando la providencia del Go
bernador que la impuso.

Es indudable, á juicio de este Consejo, que contra 
las resoluciones de los Gobernadores imponiendo los 
correctivos para que les faculta el art. 29 de la ley de 
Policía de ferrocarriles no procede recurso de alzada 
para ante el Ministerio, pues ni en dicha ley ni en su 
Reglamento se autoriza semejante recurso, y sí única
mente, como gracia, faculta al Ministerio para condo
narlas multas impuestas cuando así y por razones que 
él estime lo considere prooedente.

En su consecuencia, no existiendo precepto legal al
guno que autorice recurso gubernativo contra las re
soluciones de los Gobernadores en esta materia, hay 
que reconocer que dichas resoluciones causan estado, 
con arreglo al art. 143 de la ley Provincial y al 2.° del 
Reglamento dictado para la ejecución de la que regula 
el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva, y sólo son reclamables, en su caso, dentro de esa 
jurisdicción, en la forma y dentro de los plazos que 
dicha ley determina.

Opina, pues, el Consejo, de conformidad en este pun
to con el parecer del Negociado de Explotación de Fe
rrocarriles, que el acuerdo procedente respecto á la so
licitud deducida por la Empresa de los Caminos de 
Hierro Andaluces no es la revocación de la providen
cia gubernativa, como propone el Consejo de Obras pú
blicas, sino la condonación de la multa, que es lo que 
precisamente autoriza la ley de Policía y su Reglamen
to y lo que guarda congruencia con la petición de la 
Empresa, que en su instancia, y reconociendo no cabe 
el recurso gubernativo, se limitó á pedir se le condone 
el correctivo impuesto.

Fundado en estas consideraciones, y como resumen 
de cuanto queda expuesto, este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, es de dictamen:

Que procede la condonación de la multa impuesta á 
la Compañía de los ferrocarriles Andaluces por el Go
bernador de Granada, objeto del actual expediente, y 
no la revocación del acuerdo que impuso dicha multa, 
como propone en su informe el Consejo de Obras pú
blicas.

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen, se ha servido con
donar la multa de referencia.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Julio de 1907.

BESADA
Sr. Director seneral de Ohras nííhHcas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Consejo Supremo 
durante la segunda quincena del mes de Julio actual, y quey 
con arreglo al artículo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la Gaceta de Madbid.

Pensión anual 
que m

N O M B R E S  Ies señala.
Pesetas.

Doña María del Carmen Rodríguez Berris  "750
Doña Filomena Cussae y García............................ 728
Doña Dulce Nombre de María Quiroga Maturana

y hermanas. . . .     1.350
Doña María de los Angeles Marín Rafales y her

manos  ..  833 33
Doña Concepción Lafuente Pérez............. ............  1.125
Doña Luisa Mogrovejo do Porto y hermanas.. . .  1.250
Doña Amalia del Alcázar Yáñez  .............  1.650
Doña Inés Pariente y Tobar.....................   625
Doña Antonia López Llinás y hermana . - .........   1.250
Doña María del Carmen Albacete Ferrer y her

manas. . .............     1.650
Doña Mana de la Concepción Páez y Ponce  470
Doña Enriqueta Basigalupo y Galvan 7........    625
Doña Rita Barrido Martínez   1................. 625
Doña Elvira Pacheco y Martínez.......................... 625
Dona María de la Concepción Klein Labarrá  825 ,
Doña Manuela Almira Consuegra.. . . . . . . . . . . . .  1.125
Doña Teresa Fletcher Ramos. ....................  1.250
Doña Susana Laeostena Bonet. .........  470
Doña Pascua Gilmet Taín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.875

Madrid 31 de Julio de Í907.=Pola vieja.== Él General Secre
tario, F. Escario.

MI NI ST E RI O DE L A  GOB ER NAC IÓ N
D ire c c ió n  g e n e r a l  de C orreos y   T e lé g ra fo s.

Sección dé Córréos.—Personal. *
Por consecuencia de la propuesta formulada por eí Minis

terio de la .Guerra con fecha 6 del actúa V entre otros indi vi-? 
dúos propuestos para destinos subalternos,de Correos y Telé- 
grafos ha sido nombrado con fecha 27 del corriente Í̂ ¿ar7; 
gento licenciado qhe á continuación se expresar " "

D. Ramón Jiménez y Jiménez, Ordenanza de tercera clase 
de la estación de La Rambla, sección de Córdoba.

Madrid 31 de Julio de 1907. =  EÍ Director general, Es
pinosa.

M ISTE R IO  DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público 

y Ordenación general de Pagos del Estado
LOTERÍA NACIONAL 

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suer
te los 39 premios mayores de los 2.068 que corresponden á cada 
una de las dos series de billetes delsorteo cdebrado en este día.

ADMINI8TBACIONE8 PREMIOS •_-______________________i.
NÚMEBOS —

roseta .. í-V-erto. A s e r io .

28.410 100.000 Pamplona. Madrid.
1.390 60.000 Cádiz. Almería.

15.578 25.000 Madrid. * Madrid.
26.627 1.500 Barcelona. Granada.
20.354 1.500 Madrid. . Madrid.
31.013 1.500 Barcelona. San Sebastián.
22.000 1.500 Madrid. Madrid.
3.426 1.500 Madrid. Madrid.

32.596 1.500 Barcelona. Madrid.
5.720 1.500 Madrid. Madrid.

33.884 1.500 Cádiz. Sevilla.
21.969 1.500 Madrid. Madrid.
22.470 1.500 Montilla. Huelva.
32.009 1.500 J. de la Frontera. Huelva.
21.371 1.500 Barcelona. Línea do ia C.
5.723 1.500 Torre Pacheco. Madrid. •
8.749 1.500 Zaragoza. r; Barcelona.

32.639 1.500 Barcelona. Madrid.
35.963 1.500 Córdoba. Córdoba.
12.270 1.500 Madrid. Madrid.
35.064 1.500 Alicante. . Alicante.
40.566 1.500 Madrid. Madrid.
33.850 1.500 Burgos. Santander.
12.367 1.500 Patencia, - Madrid.
18.397 1.500 Madrid. Madrid.
39.864 1.500 Madrid. Madrid.

1.617 1.500 Madrid. ¿Madrid.
20.471 1.500 Madrid. ¿ Madrid*

• 15.776 1.500 Barcelona. Madrid.
7.554 1.500 Sevilla. Madrid.

33.905 1.500 Cádiz. Sevilla.
19.759 1.500 Valencia. Madrid.

583 1.500 Las Palmas. Granada.
9.844 1.500 Patencia. Barcelona*

27.686 1.500 Sevilla. Sevilla.
32.434 1.500 Las Palmas. Valladolid.
36.428 1.500 Málaga. Málaga.
27.638 1.500 Túy. Sevilla.
13.780________ 1.500 Eibar. Linares.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la Ins

trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Lucía González, Mariana Esteban, Elvira de las Angustias 
de la Cruz, Angela Portillo, Eugenia Bey* del Colegio de 
la Paz.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia Ins
trucción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos a manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octubre de 1.868, no ha podido te
ner efecto por no constar qué existan interesadas con dere
cho a obtenerlo. ¿ ?

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de cdebrar en Madrid
el día 10 de Agosto de 1907. -  ̂  ̂ ^

Ha de constar de 17.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndose 
1.175.720 pesetas en 850 premios, de la manera aiguiepte: 
PREMIOS ; Pesetas. j

1 • •»•. ».■*..•.-*#•«»de *.• ( ü *..•.-..• - y 250.000
1 de  ̂: 100.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . « . . . : •  »*.'*!. .'60.000

15 «t i•.•<•••..•••... de 6.000.•«••••.. 90.000
727   .d e  8 00 . . . . . . . . .  581.600
99 aproximaciones de 800 pesetas cada 

una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero... 79.200

2 ídem de 3.000 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al d$  x y  v-r 
premio prim ero;;. . . . .  . . .Y . ; . ^  ̂6¿Ó60

2 ídem de 2.500 ídem id. paía los del pre
mio segundo   ..................  5. €00

2 ídem de 1 960 ídem id. para los del pre
mio t e r c e r o . ^ . . . . * . . # . . . .  3.920

850 1.175.720

Las aproximaciones son compatibles con cualquier: otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y pos
terior al dé los premios primero, segundo y tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 17.000, y 
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Parala aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, po? ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, désete el 1 al 24 y desdé el 26 
al 160.

El sorteo se efectuará el local destinado ai efectov con 
ías solemnidades prescritas por la Instrucción del raíno. Y 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno dé 6§5entre Jashuérfanas <te^milita
res y patriotas muertos ̂ ¡qauq^iña.j 

Estos actos serán púbnSós, y loé boncurrentes interesa
dos en el sorteo tieném derecho* con laívenia del Br<^idefite¿ 
á h^cer pbservaciqi^e^sqbré jd^é^ q ^ e ^ ^ ^  r^pQ^to %las 
operaciones dé lossóriros.AI día si^iéúté qe efectuados éé- 
tos se éxpphdrá él resultado ÜPpÚbliéb  ̂por medio dé listaá 
impresas, úntepsdoduménlqjrfehapten 
humeros premiados. v '' '"" : ^

Los premios se pagarán en las Administraciónerdondé hÛ

yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta- 
ción y entrega de los mismos.

Madrid 31 de Julio de 1907.= El Director general, J. R. 
de Ova.

D ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  y  C la s e s  
p a s iv a s

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de 21 del corriente, se ha cebrado en este 
diapara la adquisición y amortización de Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

PROPOSICIÓN PRESENTADA
Interesado, D. Luis Alfaro; nominal, 11.500 pesetas: cam

bio, 99‘76 por 100.
PROPOSICIÓN ADMITIDA

Interesado, D. Luis Alfaro; nominal, 11.500 pesetas; cam
bio, 99*75 por 100; efectivo 11.471*25.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el dei 
interesado.

Madrid 31 de Julio de 1907.=El Director general, Cenón 
del Alisal.

A s u n t o s  de  U l t r a m a r .
A D. David Campelo y Vaca. Visto el expediente incoado

Eor este Centro, en virtud de reclamación formulada por 
i. David Campelo y Vaca, como apoderado de D. Claudio 

Vallejo y Osorio, en solicitud de abono de haberes pasivos 
devengados por dicho señor en concepto de jubilado:

Resultando que entre la justificación aportada figúrala 
copia (por haber devuelto el original al reclamante) de un 
certificado, expedido, al parecer, por la Secretaría de la Jun
ta de Clases pasivas á favor de D Claudio Vallejo y Osorio, 
y que pasado et expediente á informe de la Sección de Clases 
pasivas de esta Dirección, lo evacuó dicha Sección, manifes
tando que no existe expediente alguno á nombre de D. Clau
dio Vallejo y Osorio en solicitud de clasificación como ju
bilado, así como que reconocido el libro de actas de sesiones 
celebradas por la Junta de Clases pasivas en 1889, en la del 
día 9 de Enero del indicado año no aparece que se diera 
cuenta ni fuere acordado expediente alguno que se refiera 
al mencionado interesado, manifestando también que en 
aquella fecha no era Presidente de la citada Junta D. Manuel 
Ródenas, sino D. Pedro Mateo Sagasta, contra lo que expre
sa el referido certificado:

Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bas
tantes para estimar falso el documento en cuestión, por lo 
cual, además de desestimar la reclamación formulada, debe 
ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instrucción 
ael distrito del Centro de esta Corte, que es el que corres
ponde;

Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto 
desestimar la pretensión deducida y remitir copia de la cer- 
tificación de haber pasivo al Juzgado de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte.
# Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos con

siguientes; ad virtiéndole al propio tiempo que contra el an
terior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de al
zada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en el término de quince días, á contar desde el siguiente al en 
que se te haga la notificación del mismo. Dios guarde á us
ted muchos años. Madrid 19 de Julio de 1907.=P. O., Carlos 
Vergara.»

Y siendo desconocido el paradero del Sr. Campelo y Vaca, 
y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de 
procedimiento para las reclamaciones económico-adminis
trativas de 13 ae Octubre de 1903, se publica el precedente 
acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d b i d ; advirtiéndole que contra 
el mismo podrá interponer, si procediere, recurso de alzada 
ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á 
que en la mencionada resolución se hace referencia, en el tér
mino de quince días, á contar desde él siguiente al de esta in
serción.

Madrid 27 de JuUo de 1907.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.
S u b s e c r e t a r ía .

Se halla vacante en el Instituto de Avila la plaza de Pro
fesor de Caligrafía, dotada con el sueldo anual de 1.500 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposición, según lo dispues
to en Real orden dé esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma pre
venida en el Real decreto y Reglamento de 11 de Agosto 
de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser es
pañol, no hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car- 
gos públicos y haber cumplido, veintiún años de edad..

Los aspirantes presen taran sus, solicitudes én esta Subse- 
orétaríh; teoir^tfujériótf Já dispuesto*'éfi Real orden de 
12 dé* Enero de 190L en • el imprprrógabte tér^iup de tres 
mesesr á contar desde la ,publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acorripañadas de lós documentos qué acrediten 
sú cftparidáá légal^l(^ méritos y  servicios que les convenga 
justificar, los cuales entregarán al Tribunal. ~

A los aspifíinte^ que .residan fuera de Madrid Ies bastará 
acreditar, medíante recibó/liáber tótéégádó, Hentró dél pla
zo dé lá convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que .conténga los expresados,documentos y  v 
trabajos; " , ú """" v *7'’ ""x " . ! r " ' 1J

Esté anuncio debe publicarse en los ÉokUneé'oficiales de 
las provincias-y en los tabtenes:d^auiméios;de#% ^abIeci-- 
miento.s de; enseñanza dependientes dé este Ministerio^lo <que 
se advierte para que las Autoridadésr respectivas dispongan 
desdé luego que así se Yérifiquésín más aviso que el presente. 

Madrid 30 de Julio de 1907í=EJ Subsecretario, Silió>
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de esta 

fecha se aquncia la provisión por con curso d e una Cátedra de 
Física y Química, vaéánté en la Escuela especial de Artes é 
Industrias de Santiago, dotada con eT sueldo anual de 2.500 
pesetas y demás ventajas que le concede la ley.

Correspondiendo está vacanteál segundo turno de concur
so, sólo podrán tomar parte en él los Profesores auxiliares ó 
Ayudantes númerarlos dedas^cuéías de¡ É ñes WIndustrias 
que lleven cinco años de servicios ó que tengan derechos ad
quiridos, según determina‘eTaríTÍS del Reglamento de 4 de 
Enero de 1900 y los Ré&teét detn*ei$s£<lé 4̂ 0 de Julio de 1903 y  
23 de Septiembre de 190,6. ... /

Los aspirantes dirigíVán sus instancias á esté Ministerio en 
el téraúno jn^prrqgábte^úé séséfita;díxas, á;contar del.si^ 
guíente á la publicación 4e estej anunció en la Gaceta de 
M a d b i d , por conducto y  éóiinferiíte dé¡ sús' réspectíVos Jelea 
y acompañando í-? loé justifican tés \ dé éús méritóé ly , condí- 
rippes. - c;- vUi.v > i f

Este ^nuncio deba públlcarsé en los ej o$i$les áe Tés] 
prdvitíriaá y jferimédió^i líHctosten 
Indústrfesla^ que se:adviert0 para 
pectiyf qua^sí se  ̂veriflqw
présente."^ ^
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las ISLAS CANARIAS, correspondientes ai aRo (908.
POSICIÓN GEOGRÁFICA. DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Latitud...............................................  28® 27’ 58" N.
. , ( 40m 7*,9 al O. del Observatorio de San Fernando.Longitud .....................f 64m 57Sj2 al a  de Greenwich#

N otas . —  1.a La hora oficial de Canarlss es*á it: asada lh á la de Greenwich (hora oficial de la Península) y adelantada 5m próximamente á la hora local.
2.a Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de lasr voces foro#, minutos.

H oras tle tiem po medio civil oficial á que se verifican los ortos y ocasos d e l Sol en Santa C ruz de T enerife el año 1 9 0 9 .

Enero. Febrero. Mar&o. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre. Octubre. noviembre. Diciembre.
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27 6 55 ¡17 41 27 6 32 18 4 27 6 2 18 20 27 5 30 18 36 27 5 10 18 55 27 5 10 19 5 27 5 22 18 59 27 5 38 18 33 27 5 54 17 58 27 6 12 17 25 27 6 36 17 9 27 6 56 17 17
28 6 55 17 41 28 6 31 18 5 28 6 2 18 20 28 5 29 18 37 28 5 10 18 55 28 5 11 19 5 28 5 23 18 58 28 5 39 18 32 28 5 54 17 57 28 6 13 17 24 28 6 37 17 9 28 6 56 17 17
29 6 54 17 47 29 6 31 18 5 29 6 0 18 21 29 5 28 18 38 29 5 9 18 56 29 5 11 19 5 29 5 23 18 58 29 5 40 18 31 29 5 55 17 56 29 6 14 17 23 29 6 38 17 9 29 6 56 17 18
30 6 54 17 43 30 5 58 18 22 30 1 5 27 18 39 30 5 9 18 57 30 5 11 19 5 30 5 24 .18 57 30 5 41 18 30 30 5 55 17 54 30 6 15 17 22 30 6 39 17 8 30 6 57 17 19
31 6 54J17 43| 31 5 57 18 22 | 31 5 8 18 57 31 5 24 18 57 31 5 41 18 29 31 6 15 17 22 31 6 57 17 20

H oras de tiem po medio civil oficial á que se verifican las fases de la Luna en las Isla s Canarias el año 1 0 0 8 .

SLnero.
Día 3. Luna nueva á 20 horas 43 minutos, en Capricornio. 
Día 10. Cuarto creciente á 12 horas 53 minutos, en Aries. 
Día 18. Luna llena á 12 horas 3.7 minutos, en Cáncer.
Día 26. Cuarto menguante á 14 horas 1 minuto, en Es 

corpio.
Febrero.

Día 2. Luna nueva á 7 horas 37 minutos, en Acuario.
Día 9. Cuarto creciente á 3 horas 28 minutos, en Tauro. 
Día 17. Luna llena á 8 horas 5 minutos, en Leo.
Día 25. Cuarto menguante á 2 horas 24 minutos, en Sagi

tario.
M arzo.

Día 2. Luna nueva á 17 horas 57 minutos, en Piscis.
Día 9. Cuarto creciente á 20 horas 42 minutos, en Gé- 

minis,
Día 18. Luna llena á 1 hora 28 minutos, en Virgo.
Día 25. Cuarto menguante á 11 horas 32 minutos, en Ca

pricornio.
Abril»

Día 1. Luna nueva á 4 horas 2 minutos, en Aries.
Dia 8. Cuarto creciente á 15 horas 32 minutos, en Cáncer. 
Día 16. Luna llena á 15 horas 55 minutos, en Libra.
Día 23. Cuarto menguante á 18 horas 7 minutos, en 

Acuario.
Día 30. L ina nueva á 14 horas 33 minutos en Tauro. 

M ayo.
Día 8. Cuarto creciente á 10 horas 23 minutos, en Leo. 
Día 16. Luna llena á 3 horas 32 minutos, en Escorpio.
Día 22. Cuarto menguanteá23horas 17 minutos, en Piscis. 
Dia 30. Luna nueva á 2 horas 15 minutos, en Géminis.

Junio.
Día 7. Cuarto creciente á 3 horas^56 minutos, en Virgo. 
Día 14. Luna llena á 12 horas 55 minutos, en Sagitario.  ̂
Día 21. Cuarto menguante á 4 horas 26 minutos, en Piscis. 
Día 28. Luna nueva á 15 horas 32 minutos, en Cáncer.

«Julio.
Día 6. Cuarto creciente á 19 horas 25 minutos, en Libra. 
Día 13. Luna llena á 20 horas 48 minutos, en Capricornio. 
Día 20. Cuarto menguante á 11 horas 2 minutos, en Aries. 
Día 28. Luna nueva á 6 horas 17 minutos, en Leo.

A g osto »
Día 5. Cuarto creciente á 8 horas 40 minutos, en Escorpio 
Día 12. Luna llena á 3 horas 59 minutos, en Acuario.
Día 18. Cuarto menguante á 20 horas 25 minutos, en 

Tauro.
Día 26. Luna nueva á 21 horas 59 minutos, en Virgo. 

Septiembre.
Día 3. Cuarto creciente á 19 horas 51 minutos, en Sagi

tario.
Día 10. Luna llena á 11 horas 23 minutos, en Piscis.
Día 17. Cuarto menguante á 9 horas 33 minutos, en Gé- 

minis.
Dia 25. Luna nueva á 13 horas 59 minutos, en Libra. 

Octubre. „
Día 3. Cuarto creciente á 5 horas 14 minutos, en Capri

cornio.
Día 9. Luna llena á 20.horas 3 minutos, en Aries.
Día 17. Cuarto menguante á 2 horas 36 minutos en Cáncer. 
Día 25. Luna nueva á 5 horas 47 minutos, en Escorpio.

HTovlembre.
Día 1. Cuarto creciente á 13 horas 16 minutos, en Acuario. 
Día 8. Luna llena á 6 horas 58 minutos, en Tauro.
Día 15. Cuarto menguante á 22 horas 41 minutos, en Leo. 
Día 23. Luna nueva á 20 horas 53 minutos, en Sagitario. 
Día 30. Cuarto creciente á 20 horas 44 minutos, en Piscis.

Diciembre»
Día 7. Cuarto creciente á 20 horas 44 minutos, en Gé- 

minis.
Día 15. Luna llena á 20 horas 13 minutos, en Virgo.
Día 23. Cuarto menguante á 10 horas 50 minutos, en Sa

gitario.
Día 30. Luna nueva á 4 horas 40 minutos, en Aries.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO 
Día 21 de Eneró, Sol en Acuario.
Día 20 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera•
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer.—Esfio.
Día 23 de Julio, Sol en Leo. — Canícula*
Día 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño,
Día 23 de Octubre, Soleen Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES 
La Primavera entra el 20 de Marzo á 23 horas 27 minutos. 
El Estío, el 21 de Junio á 19 horas 19 minutos.
El Oiofto, el 23 de Septiembre á 9 horas 59 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 4 horas 34 minutos.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Enero 3 .
Eclipse Mal de Sol, invisible en Santa Cruz de Tenerife.

El eclipse principia, en la Tierra, á 6h 43m 0, tiempo me- 
-dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en la longitud de 173° 18r al E. de San Fernando y 
latitud 7o 7  N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 7h 39m 4, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 160° 47r al E. de San Fernando 
y latitud 10° 45r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 9h 20m 4, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, en la longitudde 139° 2f 
al O. de San Fernando y latitud 11° 50f S.

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l h lm 7, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 78° 33f al O. de San Fer
nando y latitud 9o 54r N.

El eclipse termina, en la Tierra, á I lh 58m 1, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 91° 4f al O. dé San Fernando y lati
tud 6o 15' N.

Este eclipse será visible en pequeñaá partes d& las dos Amé 
ricas y de lá Australia y en casi todo;el Océano Pacíñco.

J iu *io & 8 .
Eclipse anular de Sol, visible como parcial m Santa Cruz » 

de Tenerife. !
El eclipse principia, en la Tiprrayá l b 4m 6* tiempo me

dio astronómico de San Fernando, y ¡el primer, Jugar que lo
..____   :________l________  !__

ve se halla en Ja longitud de 106° 17r al O. de San Fernando y 
latitud 2o 2f N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 2h 10m 1, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 123° 48f al O. de San Fer
nando y latitud 4o 42r N.

El eclipse central á mediodía sucede á 4h 5m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 60° 43r 
al O. de San Fernando y latitud 31° 28f N.

El eclipse central termina, en la Tierra, á 5h 59m 9, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se halla en la longitud de 5o 7  al E. de San Fernando 
y latitud 10° 4f N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 7h 5m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en la longitud de 12° 26' al O. de San Fernando y lati
tud 7o 24r N.

Este eclipse será visible en pequeñas partes de Europa, Afri
ca y América Meridional, en casi toda la Septentrional, en 
gran parte del Océano Atlántico y pequeña del Pacíñco.

Las circunstancias principales de este eclipse para Santa 
Cruz de Tenerife son las siguientes:

Principio, á 15 horas 51 minutos.) T- 
Medio ". . . á 17 horas 7 minutos.}
Fin . . . . . .  á 18 horas 12 minutos.) cm l oüclal-

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0*690; 
tomando como unidad el diámetro del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se ve
rifica en un punto que dista 189° de su vértice superior, ha
cia la izquierda (visión directa).

Diciembre 9.
Eclipse penumbral de Luna, visible en Santa Cruz de Tenerife.

Por la circunstancia de no llegar la Luna al cono de som
bra, pasa desapercibido el fenómeno, aun para los habitan
tes de la Tierra, en que el eclipsa es visible.

Diciembre && y
Eclipse anular de Sol, invisible en Santa Cruz de Tenerife.

El eclipse principia, en la Tierra, el día 22 á 20h 42m 0, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el primer lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 46° 16* al O. de San 
Fernando y latitud 12° 38r S.

El eclipse central principia, en la Tierra, el día 22 á 21h 
46m 6, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar que lo ve se halla en la longitud de 67° 20' al O. 
de San Fernando y latitud 22° 51r S.

Él eclipse central á mediodía sucede el día 22 á 23h 24m 5, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, en la longitud 
de 8o 40' al E. de San Fernando y latitud 53° 45f S.

El eclipse central termina, en la Tierra, el día 23 á 0h 52°“ 7, 
tiempo medio astronómico de San Fernando, y el último lu
gar que lo ve se halla en la longitud de 92° 14f al E. de San 
Fernando y latitud 32° l 'S.

El eclipse termina, en la Tierra, el día 23 á l h 57m 3, tiem
po medio. astronómico de San Fernando, y el ultimo lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 70° 28r al É, de San Fer
nando y latitud 21° 58r S.

Este eclipse será visible en casi toda la América Septentrio
nal, en una pequeña parte de Africa, en todo el Mar Polar An: 
tártico y en pequeña p*rte del Océano Atlántico é Indico.
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Relación de los destinos vacantes que han de proveerse con  sujeción á los preceptos de la ley de 10 de Julio de 1886 y  Reales órdenes de 81 de Marzo
y  23 de Septiembre de 1891, expedidas por la Presidencia del Consejo de Ministros.

Destinos con sueldo desde 1.000jpesetas, y  aun menor, si pertenecen á la tercera 6  cuarta categoría, hasta 1.750, reservados á los sargentos en activo servicio 6  licenciados q m  
hayan comprobado ó comprueben su aptitud para  desempeñar el que soliciten, cuenten seis 6  más años de servicio, ele ellos por lo menos cuatro de empleo, y  no hayan cum
plido los primeros treinta y  cinco años, ni cuarenta los segundos al solicitarlos por primera ves.

95
| l
t i

i &

DEPENDENCIA Ó SERVICIO
' MINISTERIO DJJ QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAS EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRA TUTO ACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FLANEAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

1 Dirección general de Correos. — Barcelo
na.—De Barcelona al Muelle.................

Idem.—Zaragoza.— Da Sos á Castoliscar . 
Universidad iiteraria de Valladolid.........

Ministerio de la Gobernación. . . . . . . . . 1.a Peatón. ................................ 1.250
1.T00

9 9 %
2 Idem............... .................................. . 1.a Idem................. ...........  . .. 9 9

9

3 Idem de Instrucción pública............ 1 .a 2 mozos...................... 1.000

1.000
1.000
1.420

9 % %
4 Sección de Instrucción pública y Bellas 

Arte* d  ̂Salamane*-- - Idem . . . . . . ' .9 .  ........ 3.a Auxiliar........... .....................
3 guardias municipales.

9

w

9

9

5 Ayuntamiento de Sevilla..................... Capitanía general de la segunda región
ídftTU T T - f T - - t T r T - T t - - . * t - * - - ..........

1 .a 9 p
9

6 Idem de Minas de Riotinto.—Huelva....... 1.a Sereno................ . . ......... 9 9
9

7 Idem de Santa Cruz de Tenerife............... Capitanía general de Canarias............. 2 .a Sargenta de la guardia mu
nicipal ................ .

9

1.000 > • 9 %
8 Idem......................................... .................. Idem................... ................. .......... 2.a Conserje de Secretaría.. . . . . 1.000 9 9

9%&

Destinos que pueden obtener los sargentos en activo después de contar seis año# de servicio con cuatro de empleo, y  los de igual clase, cabos y  soldados licenciados, cualquiera que 
sea el tiempo que hayan servido en la primera de dichas situaciones, sin más limitación de edad que la  prevenida para tos empleados civiles en general (drt. 5 .° de la Real or
den de 8  de Febrero de 1886), á menos que tengan marcada una distinta en Reglamentos ó disposiciones especiales (Real orden de la Presidencia del Consejo de Ministros de 
1 1  de Julio de 1891); debiendo atenerse, además, á las condiciones que para cada uno de aquéllos se consignen en la casilla respectiva.

25o &aso ®O o
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DEPENDENCIA Ó SERVICIO
MINISTERIO DB QUE DEPENDEN 

Ó REGIÓN MILITAR EN QUE RADICAN

C
ategoría..

CLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALE® 

QUE SS REQUIEREN

9 Dirección general de Correos.—Alava.—
Antezana de la Ribera A lta .................. Ministerio de la Gobernación............... 1 .a Cartero............. ........... > 9 > 9

10 Idem.—ídem.—Antezena de Alava . . . . . . Idem........................ ............. ............... 1 .a Idem............... ...................... 9 9 9
11 ídem.—Idem.—Aramayona........... . ......... Idem....................................................... 1 .a Idem.. > 1 9 9
12 Idem.—Idem.—Araya................................ Idem...................... ................................. 1 .a Idem............... ................ . > 9 9 9
13 Idem.—Idem.—Arciniega........................ Idem............... ....................................... 1 .a Idem....................................... > > 9
14 Idem.—Idem.—Barambio......................... Idem....................................................... 1 .a Idem...................... 250 > 9 9
15 Idem.—Idem.—Barante villa........... ......... Idem...................... ................................ 1.* Idem....................................... » 9 9 9
16 Idem.—Idem.—Yécora............................. Idem.... . . . ............................................ 1 .a Idem.............................. 250 9 9 9
17 Idem.—Idem. —Lezama............................. Idem.............................. ........... ............ 1 .a Idem....................................... 200 9 9 9
18 Idem.—Idem.—Lio dio............................... Idem................................................ 1 .a Idem...................... . 9 > 9 9
19 Idem.—Idem.—Manzanos......................... Idem............... ............................. 1 .a Idem........ .............................. 250 > 9 9
20 Idem. — Idem.—Murguía.................. ........ Idem................................ 1 .a Idem................................ . 9 > € 9
21 Idem.—Idem.—Peñacerrada..................... Idem........................................ . . . . . . . . 1 .a Idem. • .;............. *................ > > 9 9
22 Idem.—Idem.—Respaldiza.. . . . . . . . . . . . . Idem. ....................................................... 1 .a Idem....................................... 9 9 9
23 Idem.—Idem.—Tuyo................................ Idem... ................................................... 1.a Idem........... 9 9 9
24 Idem.—Idem.—Urbina........... .................. Idem....................................... ............... 1 .a Idem...............• •. •............. 9 9
25 Idem.—Idem.—De La Guardia á Pipaón . 

Idem.—Albacete.—Salobral......................
Idem....................................... *............ . 1.* Peatón • •.............. . 708 9 9

26 Idem................... . ................................. 1 .a Cartero............ . 9 9 9 9
27 Idem.—Idem.—Val deganga............. .........

Idem.—Idem.—Villalgordo de Júcar___
Idem.—Alicante.—Bemjófar....................

Idem........................ .......................... 1 .a Idem ........................ ............. » > 9 9
28 Idem................................ .... *............. 1 .a Idem..................................... » 9 9
29 Idem..................... ................. . 1 .a Idem............................ .......... 200 > 9 9
30 Idem.—Idem.—Finestrat........................ . Idem.................. ................................. .. 1.a Idem... ................................... 150 9 9
31 Idem.— Idem.— No^elda (barrio déla esta 

ción).................................................. Idem ......................................................................... 1.a Idem ...................................... > 9 9
32 Idem.— Idem.— Salnietas (balneario)........ Idem...................... ........................... . 1.a Idem ................ . ........... •.. • > 9 9 9
33 Idem.—Idem.—Santa Faz......... .............. Idem................................. 1 .a Idem • • • ............. ................... 9 9 9
34 Idem.—Idem.—De Monóvar (estación al 

Pinoso)........... ......................................... Idem....................... ................................ 1 .a
1 .a

Peatón. ................................. ■ 519/75
9

9 9 9
35 Idem.—Almería.—Contador . . . . . . . . . . . . Idem........................... Cartero. •............ ........... 9 9 9
36 Idem.—Idem.—Fernán Pérez . ................. Idem........................... 1 .a

1 .a
Idem....................................... 9 9 9 9

37 Idem.—Idem.—Las Norias....................... Idem... .................................................. Idem. ..................... . 9 9 9 9
38 Idem.—Idem.—Olula de Castro............... Idem. •••••.................................... . 1 .a1.a

Idem........... . ( < 100
100

9 9.
39 Idem.—Idem.—Pilar de.Jarabia...............

Idem.—Idem.—De Doña María á Esquilar
Idem*.. . . . . . .  • 9 9 9

40 Idem........................................................ 1.a Peatón .................. 200 9 9
41 Idem.—Idem.—De O.ula de Castro i  Ve-

leflque............................................ .........
Idem.—Idem.—De Rioja á Sierra Alami- 

11a.............................................. ..............

Idem...................................................... 1.a Idem............. .................... 200 9 9 9
42

Idem................ ............................ 1.a
1.a

1.a

1.a
1.a

ídem ................................... *. 250 9 9 9
43 Idem.—Avila.—Blascoeles....................... Idem.............................................. Cartero.•••••••• 9 9 9 9
44 Idem.—Idem.—Casas del Puerto de Tor- 

navacas.................................................... Idem...................................... ............... Idem......................... . 9 9 9
45 Idem.—Idem.—Casas del Puerto de V i- 

llatoro . *............................................ . Idem............. ................. . Idem ••••........ 150
>

9 9 9
46 Idem.—Idem.—Horcajo de la Ribera___

Idem.—Idem.—Na val peral de Pinares. . .
Idem •••••.............................••••••••. Idem............... . 9 9

47
48
49

Idem..................................... Idem....................... .
Idem.—Idem.—Ojos A lbos........................
Idem.—Idem.—Villanueva del Campillo 
Idem.—Idem.—De Arenas de San Podro á 

Candelada...............................

Idem................................ « . . . ................ 1 .a

l -a
1 .a

1 .a

1 .a
1 .a

Idem........................ i . . . . . . .
Idem ............... .............

9

100 9
" - 9' 

. >
9
9

50
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Peatón . . . . . . .................... . 650 .9 » . 9

51 Idem.—Idem —De Arévalo á San Cristó
bal de la Vega........................................ Idem............... . . . . .  . • Idem. . « i . . . * . . . . 400 9 . * 9

52 Idem.—Idem.—De Barco de Avila á Ho
yos del Espino.—Segunda conducción. 

Idem.—Idem.—De Cepeda de la Mora á 
Naval moral.—Primera conducción.. . .

Idem • .................................................. Idem................. . ; 50 0

450
* 9 9

53
Idem............. . . . » .............. ................... Idem.......................................

m-
9 9

54 Idem.—Idem.—Idem.—Segunda ídem ... 
Idem.—Idem.—De Diego Alvaro á Cabe

zas del Villar......................... ...............
Idem............. ...................................... . Idem 450 9 9

55
Idem............................... 1 .a Idem.......................... . 300 9 9 9

56 Idem.—Idem.—De Piedrajiita á Navaes- 
curial............................. ......................... Idem....................................................... 1 .a Idem. ...............i . . i •. 200 1 * 9 9 ■ 9

57 Idem.—Badajoz.—Aljucén........................
Idem. — Idem.—Barrio de la estación de

Badajoz.......................................... .........
Idem.—Idem.—Bienvenida ................ .

Idem............................... . 1 .a C a r t e r o . . . . . . . . . . . . . » 9 9 9
58

Idem ......................................... 1.a Idem.................... . 700 9. 9
i

9
59 Idem 1.a Idem • > , 9
60 Idem.—Idem.—Burguillos.... ..........

Idem.—Idem.—Jerez de los Caballejos... 
Tdem.—Idem.—Lobón...............................

Idem* ........... ........................................ 1.a Idem........................ ............ 300 9 - 9 9
61 Idem ................................... .......... 1.a

1.a
Idem’: 800 9  -

62 Idem ..«.••••...<................................ Idem. . . . . . .  •••••§••••••..... 9
63 Idem.—Idem.—Juno.............................. Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a Idem... f • > 9. 9>

64 Idem.—Idem.—De Zafra á La Lapa .. Idem............. .............................. 1 .a Peatón 200 9 9 ■:65
66  
67

Idem —Baleares.—Campanet...................
Idem.—Idem.—San Luis...........................
Idem.—Idem.—San Cristóbal...................

Idem .........
Idem.. . . . . . . . .
Idem* ....................................... .

1.a
1.a

Cartero.. . . . . . . . . . . .  • •
Idem Mi.t iR. i i i .  
Idem. . • . . . . . . .

*

9.

9
' 9 ^ '
' 9  -

68

69
70

Idem.—Barcelona.—Colonia de Min&s de
Berga.......................................................

Idem.—Idem.—Colonia del Rosal....... .
Idem.—Idem.—Gaya.................................

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■**.......
Idem
Idem................... ...................................

1 .a
1 .a
1.a

Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. ................................

100200
9

9
9
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DEPENDENCIA, ó  SERVICIO
MINISTEBIO DE QUE DEPENDEN 

Ó EEGIÓN MILITAS EN QUE EADICAN

afo
Ono
F

QLASE DE DESTINO
SUELDO

Pesetas.

GRATIFICACIONES 

Y DEMÁS VENTAJAS

!
FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONEB ESPECIALES 

QUE SE REQUIEREN

71 Dirección general de Correos.—Barcelo-
tu».—Mnntnmíis................... ............. .. Ministerio de la Gobernación. .............. 1.a

1.a
1.a
1.a
1.a

Cartero................. * . . . . . . . . . %

7? Idem.—Idem.—Masías de Voltregá..........
Idem. idém .—Navarcíes. •.'. • .. . . . . . . . .

Idem . •. ................................................ .. • Idem................ ............ . . y
> ! % &

73
74
75
76

Idein.......... ... • .................. ...... .......  •. . . Idem ........................... . . . . 100
100
y

■ * ¡-' 
y ■ *  i, % . 9%

Id ani-__Tdém.—Palansólitar * * i - Idem..........................  . . .  • •.. . Idem.......... . . a a a a . . . a . . a . . a y
9

Idem.—Idem.—Pobla de Sillet.
Idem.—Idém.—R ubio . .  • ■ * . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—Sa^ Julián de Palau. • • •.

Idem. . . . .  .............. ................................... Idem ...................................... y %
y

Idein....... .......................................... ..... . Idem .... .................. a • . a a a . 100
150
100
700
370

400
100
150
200

' y
.y 9  • ,„v>%

71 Idem. ..................... ................................ 1 8 Idem... a .......... i ................. a . ' y
- ,9  . ,

78 Idem.—Idém.—San Felíu de Saserra 
Idem.—Idém.—De Berga á La Baells 
Idem.— Idém.—De Calaf á Beeiana . . . . . .
Idem.—Idem.—De Canet de Mar á San 

Cipriano- ........

Idem . • i •.. ................................ 1.a Idem ............................  a. . y %
9

• % •
79 Idem ........................................... .............. Peatón.............. . . .a  • . . .

w
, y  ■ 

%

. 9
. .y

8(1 Idem ................................ .. 1.a

1.a 
l a

Idem . . . a ........ .. a . • a a a a a a
*  ¡i
y y

81
Idem ................................................... Idem . . . a  • . 1  aa a a a

9

% %
8? Idem.—Idem.—De Gironella áCaseras...  

Idem.—Idém.—De Igualada á Odená . . . .  
Idem.—Idém.—De Mollet; á Mar toreólas..

Idem. ................................................. Idem... a a a a............................
y
%

9 9
%

83 Idein.................... . 1.a
1.a

Idem....... .... a ••••.. a..........
9
% %

. 9
%

84 I d e m . . a. •. •. • •. ............ . y
9
>

9
y

85 Idem.—Idém.—De la estación de Monis - 
trol á Reí linas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. • • • • .................. .......... .......... .. 1.a

1.a

1.a

1.a
1.a

1.a

1.a
1.a
1.a

1.a
1.a
1.a,
i .a;

Idem « a  • a • a a . a 200
150

165c37

200
100

700

600
400
200

472 
100 : 
>

y %
86 Idem.—Idem.—De Sabadell á Polinyá . . .  

Idem.—Idem.—De San Pedro de Toifrelló 
á San Felíu.................... ..

Id em ......................................................... Idem ............................ .. a •.
9
% I

9

y
87

Idem .............................................. Idem. . a. • • • • •. a. • • •. y

•
% y

88 Idem.—Idém.—De San Quirico de Besora 
á Sor a . ............................. Idein... ...................... .............. ................. Idem . a . . . . , a . . .

9

% y
89 Idem.—Castellón.—Artana . . . . . . . . . . . . . Idem. • • • ................................................... Cartero............... . ...............

- ■ \9 
y y

90 Idem.—Ciudad Real.—De Mestanza ^ S o 
lana del P in o ................. Idem....... ................................................... Peatón . . « a . . . . . a .................. y y y

91 Idem.—León.—De La Baneza á Alija de 
los Melones. .................. ........ ... Idem ........................................................... Idem .............. . y y y

92 Idem.—Madrid.—Robledo de Chávela. •.. Idem .................. .................... .... ............ Cartero . . .a . ............................ y y y  ■
93 Idem.—Tarragona.—Marsá 

Idem.—Zamora.—De Alcazuces á Y ilia- 
r in o  Traslaaierra.......... ................... ........

Idem............... ..... ............... .............. ...... Idem.. i .aa . . . * . .aaa .aa*. . » . y . >
94

Idem .................................................... .. P e a tó n ....................................... y % y

95ildem.—Y^ladoíid.—Benáfarcés.. .  * . . . .  
961 Idem.—Idém.—-Herrera. . 1 . . .  . i ____k ..

Idem............................... ......... ................. Cartero............... .............. .
9
% y ■

Idem .................................... ............. .. Idem ...................... i . ................
9
y y

'y97
98
99

Idem.—Idlm .—Monasterio de lá Ve ga . . ,  
Idem.—Idém.—Melgaz de: Abajo.. . . . . . . .
Idem.—Idém.—Mojados a. . . . . . . . .

Idem. ........... ................... .. Idem......................................... > 1Idein.................. ................ .......................
Idem .............. ................... .......... .....

i .a
n
i-a¡
i .a,
i .a
i .a
i .a
i .a
i .a
i .a

i . a
i .a
i .a

i . a
i .a
i . a
i . a

i . a
i . a
i . a

i .a 
i . a 
i .a 
■i.a 
i .a 
i . a 
i .a 
i . a 
i .a 
i .a 
i .a 
■1.a 
i a

Idem. • . . . . . . a . . . . . ..........
Idem ••a* . .a.a*« .a.al . . . .a . 250

250
300
250
250
>

. > ■ %
y
y

100 Idem.—Idem.—Mudar ra. Idem ..................................... .................... Idem . a a . . . . • . . • a a Ya . . a • • • . m. y
101 Idem.—Idem.—Padilla de D uero.............. Idem .............. ....................................... Idem.......................................... y y y
102 Idem.—Idem.—Pollos . . . ....................... Idem ........................ ................... ............ Idem a . . . .a . . a a a a . . .a .a . * . . y % y
103 Idem.—Idem.—San Román de la Hornija 

Idem.—Idém.—Saelices de Mayorga, . . . .  
Idem.—Idem.—Santurce de Campos* 
Idem.—Idem.—Santa Eufemia i . . . . . . . . .

Idem................ . . . . i . . . . ......... ................ Idem. . . a ...................... y
w
% y

104 Idem .............. .. Idem....................a .a . ......... .. • y
w
y y

105 Idem .............. ........... ................. ............. Idem............ ................. a a a a • • 100
y

y y y
106 Idem ..................... .................................... Idem............................. y y ,
107 ídem.—Idem.—Viloria de Henar Idem .............. .......................................... Idem . a a a a a a i . .............. . a 100

400
400

y y
108 Idem.—Idem.—De Medina de Rioseco á 

Valdenebro................... Idem ..................... .......... .............. .. Peatón ............................... . y % y
109 Idem.—Idem.—De Mojadois á H ornillos. .  

Idem.—Idéín.—De Mudarla a Peñador.. .  
Idem.—Idem.—De Mudarla á Cótorredon 

do de la Espina............ ............. ...............

Idem. ............ ...................... ..................... Idem................ ..................... a. y
w 

■ y y
110 Idem ............................................................. Idem a . . .  a ............... . . a a . * a a . 300

530
250

y y
111

Idem .............. ......................................... i . Idem ....................................... y y y
112 Idem.—Idem.— De Olmedo á la estación . Idem ................. •. .......................... i . . . . . Idem' • a a a a a . . a......................... ’ é y '■ y ' y
113 Idem.—Idein.—De Peñañél á Langayo.. .  

Idem.—Idem.—De Rueda a La Seca.*, a..  
Idem.—Idein.—De San Rómán de Horni

ja á Pedrosa.............. .... ............... ............

Idem •.. ................ ....................... .. Idem ................................ ••••. 557‘50 y y
114 Idem ............ ............................ ................ Idem •••••« a a . . « . . . a . . a . . * . 200 y y y
115

Idem ............................ .............. . i . . . . . . Idem...................... ............... .. 225 y y y
116 Idem.—Idem. —De Tordesíllas ¿Torrecilla 

Idem.—Idem.—De Villalón ¿ Gatón .̂ . . .
Idem .......................... ................. ... Idem . . . a .......... ..................... 300 y y y

117 Idem .......... .. •. ....................... .... i ........ Idem a a • . a................................ 300 y y  Y y
118 Idem.—Idem.— De Villagarcía de Cam

pos á Cabreros............ ... ............................ Idem .............. .. • • • ..................................... T dem . .  a a . • • • . . . . * 300 y y
119
120 
321 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132 
13J
134
135
136
137
138
139
140
141
142
143
144

Idem.— Vizcaya.— Apatamonasterio • • • . . Idem ............................ .............................. Cartero 200 y y y
Idem.— Idem.— B&r&caldo........... .. • .......... Idem ............................. .. Idem .........................i . . . . . . . . y y
Idem.— Idem.—Baquio ................................. Idem . i . • ■ ■ • •.  .......... .. 11.................. Idem ....................... .. > y y

Idem ........ . Idem .......... .. y y y y
Idem.— Idem.—Ermúa ................................. Idem ............................ ............................. Idem 150

150
y y

Idem.—Idem.—E lorrio .................... ........ Idem .......... .. . 1 a . . . a . • . . . a . ■ a . a .......... Td^m . . .  . Y.......... . . l i a ......... a 'y y y
Idem.—Idem.—Ea........................................ Idem ...................... .a ........... ..................... Idem ................ ............... . a a • • > y y .. y
Idem.—Idem.— Echevarría Idem ............................................ a. Idem ....••••a........ a • a......... 100 y y y

Idem.—Idem.—Elanchové................ * . . . . Idem .................................. .................. Idem................ . a . . . . * ............ » * y y

Idem.—Idein.—Erandio . i . . . .  J. . . .  i . . . .  
Idem.—Idein.—Gauteguiz de A rteaga. . .  
Idem.—Idem.—Guecho

Idem ............ a. . . . . . .  *........... .... • . . . . . Idem .. •.. ................................ > y y
Idem .......... * a....... ................. Idem ••.••..••• a. • • a a . • a • >. y y y y
Idem ( • • • a . • a • • a • ............ . . • . . . . . .  a a a Idem. . . .aa*. y y ■ y

Idem.—Idem.—Ibarranguela. Idem .............. ............................... ............. i>  
i . a 
■i.a 
i .a 
i .a 
i .a 
i a

Idem ................. .................. . 200 y y
Idem.—Idéjn.—Laneztosal . Idem .............. .. • • .......... ........................... I d e m . a > y y y
Idem.—Idein.—Luchana. Idem......... i ...... ................ ....................... Idem.............. ...................... a. > y y

y
y

Idem.— Idein.— Lejona. a... Idein . . . •• • .I•. ( . ........a .... i . a ... . Idem....... • • a. a. •••• 3> y y
Idem.—Idem.—Mercadillo.......... i ....
Idem.—Idem.—San Antonio de Urqiíiola. 
Idem,—Idein.—Santurce i .... f .........
Idem.—Idein.—Sopelana. ¿ i ....
Idem.—Idem.—S e s t a o .  ̂ . 
Idem.—Idem.—Urchuliz. ¿ . 
Idem.— Idem.— De Guernjca á Morgá.. . .
Idem.— Idem.—De Gueñef á Galdames... 
Idem.—Idein.—De Mungttfa á A rrieta. . .  
Idem.—Idem.—De Santurce á Portfuga-

Idein. ........... ... • ............. .... ................. Idem •• ....................a • . a . a • • a 125
y

y y y
Idem .......... .. •. ..................................... ... Idem........ .. y y . y
Ideíh........................................................... Idem.......... a......... . . .a . y y y y
Idem. •••.«.••...,......c . . . . . ...... i >

i .a
i .a
i .a
i .a
■1.a

i .a

Idem . . . . . a . . y ■y . ty. . y
Idem.........a.......................* a a Idem ...... y . y y

Id em ., .a-...... . y % ■y y
Idem. • « « . » * . * • » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
T 4 f í  ̂ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Peatón..................... 1 1 , 500 y ■y fy ■
Idem ................................. . 300 % y :■ >■

Idein.......... .......................... . •. i .......... . ídem .. a a ... a a ...••• a...... 587‘50 y .y . . y

Idem......... .......... ........ . Idem......................... 750 > y
145
146
147
148

Idem.—Ide|n.—De Sondick á Lárrabéznos 
Idem.—Zan&ora. —Colina^ de Trasmontes 
Idem.—Idejn.—Cibanal.. j J.... 
Idem.—Idem.— C e r e c i n o s l ? í ....

Idem ....................................
Id em .. .......j ..................... ....

i .a
1.a
i . a
i .a

Idem ....................................a..
Cartero ...a......

700
100

1 , ?  ... 
y

y  
■ y

Idem ...... a ... . . , a .......... . Id e m ...... . . .............. a 200
y

y y . y
/ .  y . • >./

149
150
151

ídem.—Idepi.—Ferinoselfp.... *.... ¿ ....
Tdem.— Idejn.— Fresno dejSayago .. J....
ídem.—Idejn.— Fuentesaúco.......J....
Idem.—Ide:m*--Fuentelapije5a . *.... ̂ ....
Idem.—Idejn.— L ubián .. ̂ ^ . 
Idem.—Id^m.— Moreruelai de T ibará ....
ídem.—Idem.—Malva... i . ....... .J....
Idem. —Idem.— Manganeses deLampicana 
Idem.—Idem.—Monabuey . .............. J.......

Idein........««.i...*............ . . . i . a
i a

Idem...............................«a... 300 y \ ■ ■■■ ^
Idem .. ............. 100 ■ . . . . y  . ■:

I d e m . . . . . . . . . . . . . . . ...................... . i .a Idem.................a..... ............. 300 • y  - ■ v;
152 Idem................................ ............... . i .a Idem... a a.....................«•*.. a 100 y ; ■■■'■.•: V> .■■ ■■• ■■
153
154

Idem a ............. ........................... ............... i . a
i . a

Idem ••••••••*..a. ................ 100 y .. • . y  r

Idem.......................... ............................... Idem ............ ............................ 100 y ’ y. y  . !' ~ . ( ;j: Y, Y
155
156 Idem....................... ....... . ........................

i .a
i . a
i .a

ídem ..........a .. ........a.......
100
150

: -  > ■.,-f 
y y

157 Idem .......................................................... í d e m . . . . ...................... 200
1.50
150

y ' .'Y.- ■ >
158
159
160

Idem.—Idem —Perdigón;;. . .  * .y y . . J . 
Idem.— Idem.— Pobláaura! del Valle J.... 
Idem.—Idem*—San Esteban dej M ol¿r ... 
ídem.—Idein.—La Tabla. 4 
Idem.—Idem.—De Benaventeála estación 
ídem*iTTÍdfm.f^l)eBjern^IIo á Mármoles.. 
Idem. — fíeM^rmíllo á Abelón ... 
Id em .^ Iá em ^  ̂ %Qk¿tro|iuevo á ia. ¡esta

c i ó n ^  ^  f;.^. 4 ............ .|j. . . .
Idem .^ ideW /^^  á Tam am e... 
Idem.—-Idem.—De FacÉóníá M oral. .¡i.... 
Idem ídem* -^Dé■ F  u,eptélapeña á Vallesa

i .a 
i .a 
i a

Idem............a ......... a..............
Idem a . . . . . . . . . . . . . . . .  . . a ..

y
y ■y

>>
Idería.............. ...................................... ..
ídem* aa»«.»||:l».,.:*.......a.aa.a...«
Idem .......... ....................... ..........

Idem ............. ............. ............ 100 rr H i -
161 i*a Idem ......................................... y

y162 i .a 
i a

Peatón......... a * . . . . a . 500 y y

163 ídem ...................... a • ............. 357‘50 i y
164 Idem.*................................ a . ..................... i .a

i .a
i .a
i .a
i .a

Idem ............ ..a . . . . . a . » 540 y y
165

166
167
168

Idem . . < a a > . . * . a . a . a * .  « a *

Idem ........ i .. i . a . a a .1 . . . . .  ...... a
Idem. •< . . . . .  .¿ a a . . . .  a . •>. . . .  ..a. . . . .
Idem, a. 11 m i . *. .  * • i • i . • i  • a. .  • . .  • a .»•'

ídem ........ ............................ ..
Idem a. ...la* a .  ia.llM.ia..
Idem . . . . . .  . . . a .  * a . «  • ... a a a

y

450
400
550

y
y

, y

y
y
y ..

■ ' ' '■ : y  ■
169

170

Idem.^idem.-^-De Moreruela de Tabaraá
Pozuelowq.v .  . 4 ............... \ í . . . .

Idem.—Idem.T-DáMo^ibpey á Granjedo..
Idem. . . . . . . .  ¿ a . »  . .  • • . . • a *  . . .  v . / . ' a  . . •'
Idem. ¿ 1 a .  •» . a . . . .  .Ya . a  Y

i . a

i .a-
IdeqpL. . . . . . . .  . a ................* . . 350

700 T ~ ¿ :  ■■ f-f

;• y 
- ■ :*  ' '

171 Idem.—-Idem. ̂ D^J^Lé<ír8¿hita de Castro á 
Safz Vicente •**?■ • . • *í̂  * » •  • Idem ................. i . , ..............a i . . ' .  .  * . . « . a . • •i.a I dem a .  * .  a .  . I . ' # *  . a .  1*. 4 . 1 .  . 350 /'

Ú YÍ A
172

173

174

Idem.^denV-rH^e de Castro á

de Sanalijria ¿
..  --San îf m  «lí * ♦ » » .......... [[••••

do Cailtro ¿
■! ' A  -'** fi *•»•••••

i
400

• -.¿v
y y

i . a

i .a
i ¡1

Idem .......... .......;...............................

564*50

400

>

y i
í
i

y

y

y

y
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175 Dirección general de Correos*—Zamora. 
De Toro á Malva...................... . Ministerio de la Gobernación... . . . . . . l.8 Peatón................... . . 614

567
%

,;i.

176
1TJ

Idem.—Idem.-vDe Toro á Venialbo.. . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ( ( . l.8 Idem................. ...............
'■M. . 
» >

.- ■■>,• • y  ■ 
, >14 4

178
laeiBi^iuem^iíe l o t o  i  o&uzoies *••••» 
Idem.j—Idem.—De Villlapando á Otero de

Idem ..........................................

Idem........ ............................. .

l.8 

1 8 Idem a .

47^50 > ... 9

; i • ! . ..
179

180 
181

Idem.—Idem.—De Zamora á Moraleda de
Infanzones. .................. .

Idem.—Zaragoza.—AniñÓn..................
Idem.—Idem.—Amento .......... • • ........ .

Idem. . . . . . . . . . « . . . • . . .
Idem*.. . . . . .
Idem........ ..................... .

1.8
1.8 
1.»
1.8
1.8
1.8
1.8
1.8
1.8 
l .3
1.8

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cartero..,..........................
Idem... a . a

OoO

500]
200
150
200
150
100
100
250
200
100
100
150

100
100
300

300
150

*

*
*

* '

9

' 1

• ’v T__.
1 ■ ' "

182
183
184
185
186
187
188

Idem.—Idem.—Alagón. . . . . . . . . i * . . . . . .
Idem.—Idem.—AJberite...........  . . . . . .
Idem.—Idem.—Biel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—Botorrita................
Idem.—Idem.—Burgo de Ebro . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—Calatorao......................
Idem.—Idem.—Cosuenda................

Idem .« « . .n  i. . . ..
Idem*.
Idem.. . . . .  i i ( , i ,. ,
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . .
Idem.
Idem..,........ , ......... ............. .

Idem . . . . . . a . . " . . . . . . . . a...
Idem * •■ .. ..a .*.a«.a .«*•«..
Idem • • • . . . . . • • . . . .a . . . . . . .
Idem........ .......... ........ ...
Idem ..«•.•••a..a.a<>.«.. . 
Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem........ . a

9
9
»
9
*
9
9

,9
, 9  ,

i ‘ . y

9

... _

9 ■
;,. . •' "..' ... '
’ ' A '.

 ̂ "\- ' 9 r -..;

189 Idem.—Idem.—Campillo.. . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—El Frasnó.. . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—Castejón de las Armas...
Idem.—Idem.—Escó................... .
Idem.—Idem.—Fuentes de Giloca.. . . . . .
Idem.—Idem.—Fuentes de Ebro.. . . . . . . .
Idem.—Idem.—Los Fayos........... ..........
Idem.—Idem.—Grisén................... .
Idem.—Idem.—Leciñena

Idem............................................... Idem.. . . . . .  t. . . . .  a . •
, 9 9 9 :

190
191
192
193
194
195
196
197

Idem.
Idem .•••«.o..
Idem. . . . . .  * , i . . . . . . . a
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem « . . .a .* . * . . . . . . . . . . «a.

1.8
1.3
1.8
1.8
1.8
1.3
1.8
1.8

Idem....................... .
Idem
Idem ««a . . . . » . * » . «a. .«.«a*. 
Idem *aa.•••..• 
Idem. . . . . . . . . . . . . .a .. . . . .a
Idem . . . . . . . . ' . . . . . « « . . . a . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .«a ...
Idem............... ............. ..

9 
' 9

9
.. 9 
' 9  

9 
9 
9

9 ,
>  .

' ■ > 
, 9 - \ . [  

9

9.
9

-w
. V- >

9
.t. v. >

’ y  .■» 
t ;; ■' :  j .v r "
'i-7 , y :.- 

.  ̂ '

198 Idem.—Idem.—Morata de Giloca........... l .8
dr V

199
200 
201 
202
203
204
205

Idem.—Idem.—Manchanes. . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—Moros. ............................
Idem.—Idem.—María........... ........* . . . .
Idem.—Idem.—Monaspd........................
Idem.—Idem.—Nuévalbs. . . . . . . . . . . . . . .
Idem.—Idem.—Paracuellos de Giloca....
Idem.—Idem.—Paracuellos de Ribera ...

I d e m . . • . . , . i . . . . . . . . . . . . . . . . i i l . . . .
Idem
Idem
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Idem........ i •
Idem................................................

1.a
1.8 
L 8
1.8
1.8
1.8 
l .3

Id e m •• ... .. .• . ..•a .j .. . . . .
Idem ......• .• ••••••« • •. •. a
Idem .«..••* ..*  . . . . . . .a * .
Idem. . . . . . . .a’ -». . . . . . .a . . .
I d e m ^  . . . . . . . . . .
Idem • * . . . . ...........
Idem.................... .

\V)

150
250

150 
300 ‘ 
100 
}  '

♦
9
9
9
9
9
9
%

9
■ ■ 9 

9 
9 
9
9 . 
9
%'•

. . 9....• , c ^ _ V

: >' •

1 ‘ A 9-" 

‘i'"''
206 Idem.—Idem.—Puebla de Alfundén...... Idem................................................ 1 8 Idem ...............................* a a a.........

w ■ 
% %

... - W - 
9'

207 Idem.—Idem.—Santa Cruz del G río ....... Idem. ............. . l.3 Idem.. . . . . .  a •• a.......a.......
w

208 Idem.—Idem.—Torralba de Ribota.................... Idem................................. ......................................................................... ........ ............ l.8 Idem............................... ............................................................ 250
200
200
100

9
. 9

' '
) 1

....................... ■ 9  .

209 Idem.— Idem.—Torres de Berrellén........ Idem.................................... .......................................................... 1.8
1.3 

1 . a

1.3
1.3
1.8
1.8

Idem................ .... * a • . . . . .

9
%

W
% 9

210 Idem.— Idem.—Terror............................. Idem. .......................................... ............ Idem .«....«..a .....»«a «.a<
Idem ............................. .

9 . 9
• •

a --
211 Idem.—Idem.—Torrecilla de Valmadrid. Idem..  ............... ......................... ..............................

9
%

9
% %

212 Idem.— Idem.—Villaluenga.. . . . . . . . . . . . Idem........... ...................................................................................... .... Idem........................ . . i »  i . m m i i . i

9
t k %

, . .W ■

213 Idem.—Idem.— De Acerea á  Abanto....... Idem...... .... ............ ........ ......................................................................... .... Péatón. .................................................................................. 500
200
710

200 
300 
150 
590‘62 
100 
575 
590

660

711*50 
711‘50 
850 
200 
400 
150 
590 
400 
150 
720

150
800
400

9
t k

• ■ 9 
%

w ■
' 9 : .

214 Idem.—Idem.—De Alagón á Cabanas.. . .  

Idem.—Idem.— De Ateca áMunebrada.. .

Idem ......................................................... ......................................................................... Idem........................... ....a .  . .

y 9
%' *•>

215 Idem..................................... Idem...........................  . . .

9
%

9 . 
y

m
9

216 Idem.— Idem.— De Aranda de Moncayo á  

Pom er..................... ................................................................ Idem....................................  • • • ....................................................................... .... 1.3
1.3
1.8 
1.a 
1.a
1.8
1.3

Idem • • •  . . a * .  •

9

217 Idem.-Idem.-DeArfjaáGranjadeS. Pedro 
Idem.— Idem.—De Belchite a Codo......................

Idem. ................................................. Idem. • ................................... .... a ....................... ....

9
% ■ C ..... V

218 Idem.......... ............................................................ « . . . ......... Idem .................................
. 9 
y

9  ,
y ' y

219
220

Idem.—Idem.—De Belmonte á Miedos ...  
Idem.—Idem.—De Casetas á Sobradiel...

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . .  i .. .
Idem............ ........................ ..........

Idem . a . « a . . . . . . . . .

Idem.« . . . . . . . . . . . . . .  a • * ...
9
y

9
; 9 1

■ ' a
9

221 Idem.— Idem.—De Qetina á Cihuela . . . . . Idem...,  • • • ................. ..................... .... Idem.. . .  a ..................................... % ^  ■ 9  .
222 Idem.—Idem.— De Cariñena á Vistabella. Idem............................. .................................................................... .............................. Idem......................................................................................

9
y 9 9

223 Idem.—Idem.—De Egea á Piedratejada.— 
Segunda conducción. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem.—Idem.—De Egea á Las Pedrosas.- 
Primera ídem.

Idem..................................... . I.*

1.8
1.8

Idem..............i . Vk 9
224

Idem........................... .a................ Idem a a a . . . .  •

9

% 9  ' a
225 Idem.— Idem—Idem.— Segunda ídem . .... 

Idem.— Idem.— De Fagón a Mequinenza..  

Idem.— Idem.— De El Franco á Óluenda .

Idem................................................ Idem. .............. ........... ....  • . .

9
£ > 9

226 Idem............... .......................................................................................... l.8 Idem . a . . . 8 * . . . a . . .  . . . . . . . y 9'  "  ' 9
227 Idem............. .................... ............. l.8 Idem.................................. % ' 9 9
228 Idem.—Idem.—De Grisén á Bárboles. . . . Idem. ............................................... 1.8

1.8
Idem. ................ ............

9
% . . j a -

229 Idem.—Idem.—De Morres á Purroy....... Idem ................................................. Idem.......... .
9

9 ' 9 ,
230 Idem.—Idem.—De Muel á Faulén........... Idem................................................ I.3

1.8
1.8
1.8

1.8
1.8
1.8
1.8
1.8
1.8
1.8

Idem................ .... a • •.. •.
9
% 9 9 - - -

231 Idem.—Idem.—De Mor.8 de Jalón á Nigueña 
Idem.—Idem.—De Mallén á Novallas. . . .

Idem..  • a • a ............. ............. ................ Idem ................................................ ....

9
m 9 - y

9232 Idem........................................ a • a • a a a • a • a • • • a ......................... Idem............................................. a • a .  • • .  • ■

9
- : ^

233 Idem.—Idem.— De Osera á Monegrillo. . .  

Idem.—Idem.— De Puebla de Alfundén á 
Pastriz............................... ....  ........................................ .... .......................................

Idem........................ a ..................................................................... .............................. Idem ............................................................ . r . .. .  .
9
% ■ '■' ~ ' ■ • 'a

234
Idem........................ a ..........................« a ................................................................ Idem...................................

. 9 

% : 9 ■ “ l:9 '
235 Idem.— Idem.— De Pozuel de Ariza á Deza. Id em .............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . .

9
% ■ 9 , y '

v:,. '236 Idem.—Idem.—De Pena á la estación.... Idem...................... ............... . Idem..................................
9
y ' 9'' '

237
238
239

Idem.—Idem.— De Pradilla á Galluz..................

Idem.— Idem.—De Sádaba á Cástiliscar. .  

Idem.—Idem.—De V.8 de Carrica á Burqui. 
Idem.—Idem.— De Santa Eulalia á Ayerbe

Idem * . * . « • • • ■ . « a * .

Idem.. . . . . a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem................................................................................................ ....

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem
Idem ............................................................. .............................

250
875
525
400
200

9
>

9

9
9

■ 9 - -

■■ ..a 
a

'■y-
240 Idem........... ....  a • • a ........... Idem.................................. ' % y\ ■ . ^

241 Idem.— Idem.— De S.aCruz de Grío á Viver l.8 Idem 9 - 9 ' a
242
243
244

Idem.—Idem.—De Uncastillo á Biel.......
Idem.—Idem.—De Villafeliche á Acerca .  

Idem.—Idem.—De Villanueva de Gallego 
a Penaflor. . . . . . « . . . . . . • • • . • a . . . . . . . .

Idem. . . a * . . . . a a * « . . . . a * a .

Idem. . . « a * . a . . . . . . . . . .

Idem. . . . .  .............................................................................. a . . . . . .

1.8
1.8

1.8
1.8 
L 8
1.8

Idem . « a * ,  « . . . a .

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . a

Idem............................................................................................

600
500

200
450
‘250
750

y
9

9

u y

9

- y  •

a
; ^  • a

•- >  ■'

245
246
247

Idem.—Idem.—Dé Zaragoza ¿ Alfocea... 
Idem.—Idem.—DeZarag. áLaCartujabaja 
Idem.—Huesca.—Barbastro . . . . . . . . ......

Idem. . a * .  . . . . . . . . . . .  . .  . . . a .  a . »  . « • • •

Idem . . . . . . . a « a * . « a . a . . . . a « . . . . . . . . .

I d e m a . . « ...  
Idem « » « . . . * . . . . . . . . . a . . . . .

Ordenanza de segunda.. . . . .

9
9
9

9
9
9

y,  •

'..yr/.y.- ■■ y>248 ídem.—Tawagoáá.—De Mora de Ebro á 
Benifallet.—Segunda conducción. • «...  

Idem.*—León.—*Víllace
Idem..................... . .. , , 500 tk 9 ■-* a ;

249 Idem................... ............... ............ Cartero............................ »
r
9 9

250 Dirección general de Correos y Telégra
fos.—Gerona.............. * ............ ..... Idem.• •  a . « a . • . . . . . . • . . . . . . .  ... , 1 . 8  

l.3
1.8
1.8 
1/
1.8
1.8
1.8 
L 8

1 . 8

2  f i e l  a d o r e n  d p 850
850
850
850
850
850
850
650
650
650
850

• ) 9 -
251
252
253
254 

"255
256
257
258
259
260

Idem.r—Malaga • .  i . . . . . . . . . .  i .  . . i  . . . . . .  •

Idem.—San Sebastián............... *

Ide^.-TGtíadálájara.................................... .... ...............................

Idem.—Cádiz . . . * « • • « ■ . . . . . . . B « a . • . . .

Idem. Badajoz. . . . . . . . . . .  . . . . . . .  a ¡« .

Idem . T a**~,S e  villa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ^ . . a .

Idem.—Estación de Badajoz.. . . . . . . . . .. .
Idem.—Zaragoza.—Estación dé Ariza.. . .

Idem.—Orense.— Est. Puebla dé Trijres..  

Idem.—Huesca.—Estación de Jaca . . . . . .

Idem.— Idem.— Idem » . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . a . . * . .

Idem. . . . . . . . . . . . > - i «  . « • ■ • «

Idem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i . . .

Idem.. . . . . . . . . . . . . .  « . . • * * • ■ • . « a . . . .

Idem. « . a . . . a . « . . . « «

Idem............................. ............... .............
Idem
Idem . . « . • « . . . • . . . . . • o . » • < • • .  

Idem ... ...................................................................... . . .  .

1 ídem ................................... . . . a . . . . . . .

2 ídem .............................................................

1  ídem . . . . . . . . . . . . . . a . . . * .

1 ídem .................................................... ....

1 ídem . . . . . . . . . . . a . * . . . . . .

1  ídem ...................... ....

Ordenanza de tercera clase. .  

Idem• . . . . . .  * «

I d e m • . • . o « 8 « . * . * , .

Idem de primera

. a /
9 
9 
9 
9 
9 

'  9

9  ,
9

. ' y
9
9
9
9
9
9
9
9
9

9  ; ■' 
y. ; ■ - ;̂ -y ■ -■ 

a /; 
a 
a

. y  '■
' :>y'"
- ■ a-'-1

261 ídem........«i....•.«(«...... i.8Idem de segunda 725 9 ■ y  ■■ a
262 Administración de Loterías dé primera 

clas8 de Utrera.—S e v i l l a . ^ . Idem de Hacienda. . , 1.8

1 . 8

1.8
1.8
3.a

Administrador. > ' 9 2.600 Justiflcar poder prestarla.
263 Idem de segunda clase de Carcagente.—

Valencia................... ......... ............ Idem. . . . . . , . ;  a. . . . . . .  • ............. .... ........ Idem.. • > 9 2*500 ídem.
26̂
265
266

Inspección de Hacienda de Logroño * . . . .  

Administración de Hacienda de Almería; 
Escuela Normal de Maestros de Valladolid

Idem...........................................

Idem. . . . . . . . . . . «... « « . . * . . . . . . . , . 1 . .

Idem de Instrucción pública.............
Idem........................... ....................

Ordenanza...................... ....

Idem.... ..........................
Escribiente. «  ...................• • • • • . . a

750
750
999

9 
9 
9  .

>

9

9

a
y,

9
267 Instituto general y técnico de Teruel. . . .

¡ ' í 

: i'
; ; 1;

Dirección general de Prisiones^—335 plazas 
de Vigilantes del Cuerpo de Prisiones, 
con destino eñ las diferentes cáitaelesj 
del partido judicial del Reiiio é islas Bal 
leares y Canarias.—El designar loslpun ? 
tos adonde deban pasar a servir losl 
agraciados corresponde i  la citada Di
rección general................... ; . . . . . . . . . « .  . f l .

; ' '* l

r l:

; : ' ;

1 . a Mozo 750 t 9 9

268

Idem de Gracia y Justicia

• ' 1

335 placas de vigilantes de se- 
| gunda clase en comisión.  •]

; ■ j 

! . , !

i ■ ■

750 > 9

Ser aprobado en examen que 
lia de verificarse antes dt 
obtener su nombrámiento9 
y que se celebrará en esta 
Corte, consistente en lec
tura, escritura, nociones 
de Gramática y Aritméti
ca, de Organización del 
Cuerpo de Prisiones y dis
posiciones por que se rige, 
artículos del Código penal 
y de la ley dé Enjui^a- 

-  miento crímpad-Waeio- 
nados con lós ^ é b w s w

< T A  d?7 deAgoat» dé 1901J
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DEPENDENCIA  Ó SERVICIO
M IN ISTE R IO  DE QUE D EPENDEN  

Ó REGIÓN MILITAS EN QUE RADICAN

s»
©
o»-* CLASE  DE DESTINO

SUELDO

Pesetás.

GBATinCAC&ONES 

Y  DEMÁS VENTAJAS

FIANZAS

Pesetas.

CONDICIONES ESPECIALAS 

QUE SE REQUIEREN

269 Juzgado de primera instancia é instruc
ción de U trera.—Sev illa ........................

Idem de Hoyos.—Cáceres #...................
Audiencia territorial de Cáceres . ...........
Juzgado de primera instancia é instruc

ción de Priego de Cuenca 
Juzgado de primera instancia é ifistruc

Capitanía general de la primera región 

Idem . •. . . . • • • • • . . * 4•• • • . . . . . . .  • ••

2 .a A lguacil... • • • . . . . . . . . . . .  .. 540 Derechos de arancel » Ser mayor de veinticinco años 
y acompañar certificado de 
antecedentes penales expe
dido por el Ministerio efe 
Gracia y Justicia.

Idem.270
271 
212

2 a Idem. .......................... . 480 Id em ... ................ y
I d e m ...................................... 2.a

2 .*

2 .a

Portero. ........... • • . 900 Idem ............. . » Idem.

I dem. . . . . . . . . . . . . . . . . . Alguacil. • • • • • • . .• • • •  •. 8 ... 480 Idem ......... y Idem.
273

Tdem. • . *  *»*•* * Idem^.. . . . . ^ . . . . . . . . . . 8 . 8 . 480 Idém . 8 8 . 8 8 . . . 8 .. y Idem.
*>7/1 Ayuntamiento de Camuñas.— Toledo . . . .  

Diputación provincial de Ségoviá.— Ca
rretera de San Ildefonso á Pena fie l. . . .  

Ayuntamiento de Carrión de Calatrava.—

Idem .. . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . ......... 1.a 2 Guardas miinicipalés.. . . . . Diarias 1*25 i y y

275
Idem . . . . . . . .  . . . . i .  T . . . . . 1.a Peón cantinero. • . • 630 > y No exceder de cuarenta años.

276
Idem .......................... .. t . . . . . . . . . 2.a Cabo de serenos..................... 456c25 y y

277
278

Idem.. ................................... • .......... .. • 1.a Guardia municipal............... 456*25 > y y

Obras públicas.— Carreteras del Estado.—  
Jefatura de la provincia de M adrid-----

Ayuntamiento de Chillón.— Ciudad Real. 
Idem de Espinoso del Rey.— Toledo... . . .

Idem ................... .......................... "1.a Peón caminero..................... Diarias 2 y No exceder de treinta y cin
co años.

yOHQ Tdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *-#- 1.a Sereno m uñiOipal...........
Guardia municipal encargado 

del cementerio y voz pú
blica a . ......................

584*50 y y4¡ÍV
OSO Idem............ ..s  ••8. • i;*¿ou

390 y y y

281 Juzgado de primera instancia é instruc
ción de Vélez Málaga.— M álaga.............

THpm rio Antemiera................... . ¿ •

Tdem de la segunda ideíh,. . 2.a Alguacil. • • •• ••• •• . i • . . . . .  • 540 Derechos de ctrancel y Ser mayor de veinticinco años 
y acompañar certificado de 
antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Idem.Idem ........« . i . . . . . . . . . 2.a

1.a

Idem. ..................................... 600 y y<cô
283 Diputación provinciaT*de Jaén.— Carrete

ras de Benavente á Orcera, y la de Bea 
de Segura á Puente dé Génfcve.............

Ayuntamiento de Espartinas.— Sevilla ...
Diputación provincial de Jaén.—Carrete

ra de Frailes á A lcalá la R ea l...............

Tr?pm — TTn«srnrio de hombres............

Idem ............. . 2 Peones camineros.. . . . . . . . 368‘75 » y No exceder de cuarenta años

284
285

Tdem. . . . . . . O a Alguacil. ¿ • 340 y y
de edad.

»

Tdem. 1.a Peón caminero . . . i . . . ......... 638^5 y » No exceder de cuarenta años

286
287
288

T d e m . . . . . . . n . ........ t:a Celador.. . . .  • . . . . . .  i . .......... 641*25 y y
de edad.

y

Tdem t , -  f « ........ Cabo de.sála.r............... . 593-12 y y y

Intendencia m ilitar de la segunda legión. 
Edificios militares de San Roque.— Cá

Idem................ .............i . .................... 2.a Conserje............................. Diarias 0‘75 y y y

289 Diputación provincial de Murcia.— Hos
pital de San Juan de Dios......... ............

Idem.— Casa de Misericordia y Huérfa-
Tdem de la tercera ídem 2.a Portero.. . . . . . . . . . * . . . . . . . • 638‘75 y y y

290
Idem ............. .... ............... . 1.a Celador, ...................... . . a . . . 730 y y y

291

292
293

Trlprn Valp/npift.—Carreteras............... ídem . . . . . . . . . . 1.a 2 Peones camineros............ . 730 y y No exceder de cuarenta años

Ayuntamiento de Alcañiz.— Teruel.........
Juzgado de primera instancia é iristruc 

ción de Calamocha.— T eru e l. . . . .........

Ayuntamiento de la Junquera.—Baree-
1 oti n . . . . . . . . . .  i i ■ •• ... •

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.a A lguacil.. . » ó i  • • . . . . ■777 y y
de edad.

y

T d e m . . . i , .  - * 2.a Idem • • • . . .  • ...................... 480 Derechos de árancel y Seí* mayor de veinticinco años 
y acompañar certificado de 
antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de 
Gracia y J usticia.

y
294

•

Idem de la cuarta ídem ........................ 2 .a Idem. . . . . .  a.. ................. 250 y y

295
296
297
298

299
300

THptyi __Trlptti . . . . ............... . . . . . Idem • . . . . . . .  ............. ........................... 1.a Sereno ................................... 100 y y »
rrlprn __Trlprn . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . i .................................... .... ......... 1.a Pesador de refees.................... . 150 y y »
írJpm __THpm . Idem ................ .................................... 1.a Encargado del reloj • ........... ' 50 »  % y >
TH pm — TíIptu . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .............................................. i . a Sepulturero........................... 50 Derechos de sepul

tura. . . . . . . . . . . .
>Idem.—Idem.................... ............. .

Idem de Suner.—Lérida.— Obras públi
cas.— Carretera del Estado.— Jeíatura

Idem. ...................................................... 1.a Guardia inunicipál. . . . . . . . . 365
y
y

y
»

Idem ........................................ . 1.a Peón caminero. . . . . . . . • . . . . Diarias 2*25 y y No exceder de treinta y cinco

301 Ayuntamiento de Tragó de Noguera.—
T.ppiíÍü .............  ̂ • Idem ................. ..................................... 2.a A lguacil.. s ................... • • 150 y »

años de edad.

y

302
303

Trlom rio T\oqo — Sofífl _ ídem de la nuinta ídem........................ 2.a

1.a

Idem • • • • ¿ • • ■ •. a. . . .  • . .  a. •. 384 y y . »
Idem de Castríllo de Don Juan.—¿Palen- 

cía . • • • • • • • • ......... 1 1 . » i • •
THpm do T^aleuciR. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de la sexta ídem .................. Guardia municipal. . . . . . . . .
11 S e r e n o s .

365 y y »
304
305
306

Idem ............................ ............. • .......... 1.a Diarias 1 y y »
Idem ............. .
Idem de Fresnillo de las Dueñas.— Bur-

nrnc . ...........................................

Idem ............. . • 1.a 6 Agentes urbanos . . . . . . . . . >  1 y y »

Idem ................................. ..................... 1.a Guarda de cam po. . . . . . . . . . 366 y y L á  mitad pagado por el A yun 
tamiento, y la otra mitád 
por la Sociedad de Montes 
ae aquella jurisdicción.

307

g u ¿ > . ......................................... ... ...............................

TíIptyi d« A tti mi d i a .— Patencia . • Idem • . . . . . * ........... 3.a Auxiliar temporero de Secre
taría t f . * . í ¿ . . . . 8 . . . 8 . . . 8 . ' 277 y y y

308
309
310

T f \ PTY l PTí l  .   ̂ A Idem , . . .  i . '  • • • 2.a Alguacil portero.................. 375 y y y

T  r? p m  T  rl  p r n  .  .  . .  .  ¿ .  . . . . . . . .  . . . . . . . Idem .  i . i . • . .  • « .  • .  • • • • • • * i  m  • » » •  • • • • 1.a Guarda de mOnte*............... 385 y y y

Juzgado de primera instancia é instruc
ción de San Sebastián.— Guipúzcoa. . . .

Idem de Toro.— Zam orá............................
Diputación provincial de Lugo.— ©asa de

Mnt.ppTi idad . . .  ■ * . .  • .  • i .  • . . .  • r • • • • • i

ídem . .  •  * • . • • • • • • • * • • • • •  • • • • • • * • • 2.a
4

A lguacil. .................................... 600 Derechos de árañcel y Ser iháyór de veinticinco años 
y acompañar certificado de 
antecedentes penales expe
dido por el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Idem.311
312

ídem de la séntima ídem ... . . . . . . . . . . 2.a Idem ................... ... 540 Id em ....................... y

*

Idem de la octava ídem *. . . . . . . . . . . . » 3.a
3.a

2.a

Escribiente................. ... 950 y y y

313
314

T í í p t y i  —Id e m ........................ ... Idem ....................................................... Idem novenoi........................ 950 y y
Intendencia m ilitar déla octava región.—  

Edificios militares.—Castillo de L a  Pal
ma __Ferrol .............................. • • • • . . . Idem Conserje. . . .  i .. ........... Diarias 0*75 y y »

315
316
317
318

A vn -n t am i en to de Ib iz a .. ........... • •. ■ • .. Capitanía general de Baleares............. 1.a Sereno . . . . . . a ...................... 360 y y 2>

Idem de San Juan.................... . ................
Tdp-m de Sun tu Cruz de Tenerife..............

Idem * ..................................................... 1.a Oficial sache............. . 250 y y
ídem de Can&rias ................................ . 1.a 3 Guardias municipales.......

Guardia municipal de p r i
m era..................................

Portero de los Museos muni

900 y y

Idem* .................... . . . . . . . . . . . . . . . .  8 . . . . Idem . . . . . . i ........... .............................. 1.a

319 Idem ................................... ........................................................................... Idem ......................................................... 2>a
960 y y y

cipales . 8 8 . . . . . . . « S . . . 8 8 . 950 y y y

320 Idem . . • • « • • • t . . . . . ( • • » • Idem «  ......................................................... 1.a Mozo de l i m p i e z a • 750 y y y

321 Idem ..................................................... Idem • • •• • * .. 1.a Auxiliar de jardinero de la 
alameda dé Weylerfy jard i
nero de la plaza del Hospi
tal Milita r . . . . . .  • .. * . . .  •. 750 y y y

322 Idem ....................... ............................... Idem .......  • • •• • • • • . . . . . . 1.a

2.a1.a

Jardinero de las calles arbo
ladas y plaza de San Telmo 

Portero . .. . . . . . . . . .323Idem de Ceuta......... •. ............* ............... Gobierno militar de Grtnta . ...........
750
250

y y
y

y
y

324 Idem .. ......... . ................................ .......... I d e m . » « » » • « .  . . .  . . . 1 2 Vigilantes de la Inspección 
de A rb itrio s .............. 365 y 2> y

325 Id em .............. .......................... . Idem • • . .  ............. . . 1 11 Relojero..............................
15 Guardias municipales de 

segunda........... .

540 y y »
326 Idem. • ........* . , . . . . Idem. • • • .• • .* • •  t 1.a

365 y y y

327 Idem ............... .............i . .............. . Idem ....... i ........... . . . .  . , l . s

1 8

 ̂ 1 Jardinero . . . . . . . . 400 y y Poseer conocimientos dé flo

328 Idem ............................... ....................... ... Idem .................... . 1 2 Celadores de segunda de 
Policía u rban a .* .............

ricultura y arboricultura.

40Q y
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DEPENDENCIA; ó  SERVICIO
íaÚtSTÉBZO DE QUE DEPENDEN 

Ó BEGIÓN MILITAS EN QUE BADÍCAN

Categoría - -

CLASE DE DESTINO

SUELDO

Poetas,

GBATIFICACIONBS 

Y ÚSMÁS VENTAJAS
P̂ setaa. j

C$NDÍCÍQÑBS ESPECIALE» 

SS ESQUIESE*

329
330
331
332
333

Gobierno militar de Ceuta.................. 2.a Conserje del Mercado.. . . . . . 400 Ser intérprete de Árabe.
Idem .............................................. . 2.a ídem del Matadero. . . . . . . . . 400 y
Idem • , .  i ................ i ......... . 2 a Idem de la Pescadería.......... 400 T>

>

Idem. . . • • • • . • » • • # .  ............................. . 2.a Celador de Higiene............ 400 > >
T(Iarjf |a ................................. .............. I d e m . . . , ......................... ....................... 1.a Sepulturero............................ 820 > ■ ■■ >

%

ÍÉat»»*—I.1 Las instancias solicitando los destinos que se anuncian han de tener entrada en este Ministerio hasta el día 31 de Agosto próximo.
2.a Los aspirantes á algún destino de los que se publican en esta relación y que los hayan solicitado anteriormente, deberán promover nuevas instancias por igual conducto, sin repro

ducir copias ae su licencia, pues aquéllas sólo tienen, efecto en el mes en que se anuncia el destino solicitado, á excepción de los sargentos que se hallen en activo, para los cuales deberán 
acompañarse duplicadas copias de su filiación, totalizadas por fin del mes en que se formule la instancia, hasta que obtengan destino.

3.a Los licenciados que habiendo obtenido destino soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias nuevas copias de sus documentos en papel de oficio.
4.a Los individuos que estando empleados cesen en su destino deberán acompañar documento oficial, en el que conste la causa de su cesantía, cuando soliciten nuevo destino.
5.a Para solicitar destinos de 3.a y 4.a categoría deberán acompañar, los sargentos, certificado de aptitud que exprese posee el interesado conocimientos superiores á los que se cursan 

en las Escuelas regimentales, con nota de Bueno para los primeros y de Muy bueno para los segundos; debiendo expedir dicho certificado, para los sargentos en activo, la Junta ;del Cuerpo 
y para los licenciados, las creadas por Reales órdenes circulares ae 25 de Noviembre de 1893 y 18 de Abril de 1895, publicadas en la Colección legislativa de este Ministerio, números 398 
y 125 respectivamente, según preceptúan los artículos 14 y 15 del Reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6.a Las certificaciones para acreditar la conducta y moralidad observadas por los interesados durante su permanencia en filas y después de separados ó licenciados han de ser expedida» 
por las Autoridades militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado art. 14, confirmado en Real orden expedida por la Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo de 1891.

A d v e r te n c ia » * - -  1.a Para evitar sensibles confusiones, es indispensable que los solicitantes expresen en sus instancias, además de los nombres de los destinos que pretendan, el nú
mero de orden con que aquéllos están señalados al margen izquierdo ae la presente relación, justificando por medio de nota consignada en la instancia y autorizada por el Jefe de la depen
dencia á cuyas órdenes sirvan, su actual situación con relación al último destino que obtuvieron por este Ministerio; teniendo presente los interesados que mientras así no lo verifiquen 
figurarán en el último lugar en el correspondiente concurso.

2.a Los que soliciten destinos de los incluidos en esta relación tendrán presente que pueden solicitar todos aquellos que, según sus condiciones especiales, les correspondan con arreglo 
á su categoría y años de servicio.

Madrid ai de Julio de 1907.

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas.

O arrs teras.-—C onservación y  rep a rac ió n .
Examinada U proyecto de terminación de los acopios du

rante 1905, 1906 y 1907 de la carretera de León á Caboalles, 
3n la provincia de León, ctiya contrata del primitivo fué res- 
sindida, por incumplimiento del contratista, por Real orden 
le 19 de Diciembre de 1906, y considerando urgente la nece
sidad de la terminación de esta obra;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha acordado aprobar dicho pro
yecto por su presupuesto de“28.482*11 pesetas, y autorizar ál 
ingeniero Jefe de la provincia proceda a su ejecución por ad
ministración y por el indicado presupuesto, cuyos gastos se
rán satisfechos con cargo al capítulo 10, a rt. 3.°, concepto 2.°, 
del presupuesto vigente de este Ministerio.

Dios: guarde á Y. S. muchos años. Madrid 27 de Julio 
de 1907.~~3Í Director general, R. Andrade.=Sr¿ Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

N egociado do P u e rto s  y  Señales m arítim as  
No habiendo podido celebrarse la subasta de abasteci

miento de los faros de la Dragonera, Ancanáda, Formentó é 
isla del A ire, de la provincia de Baleares, y la del faro de 
Columbretes, de la de Valencia, por no haberse recibido 
oportuiv uiiente los pliegos de proposiciones presentados en 
el día de ayer, señalado para las expresadas súbastas, esta 
Direccioxi general ha tenido á bien señalar el día 6 de Agos
to próximo, á las doce de la mañana, para la apertura de d i
chas proposiciones.

Madrid 31 de Julio de 1907.=E1 Director gefieral, R. An-

Visto el expediente formado en esa provincia y tram itado 
á partir del mes da Marzo de 1905 en virtud de instancia pre
sentada en este Ministerio por D. Rafael P. Hernández de la 
Guerra y Neda en nueva solicitud de los terrenos de dominio 
público de la isla Graciosa (Lanzarote de Canarias) para de
dicarlo á una factoría de pesca:

Vistos todos los documentos é informes que constituyen 
dicho expediente, de los cuales resultan favorables á dicha 
concesión el Ayuntamiento de Lanzarote, la Junta de A gri
cultura, Industria y Comercio de Santa Cruz de Tenerife, la 
Comisión provincial, la Comandancia de Marina de la Grap 
Canaria y el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la p ro 
vincia:

Resultando asimismo favorable á dicha concesión el infor - 
me del Ministerio de Marina, según consta en sil Real ohdeñ 
de 31 de Diciembre de 1906; y

Visto el informe de la Jefatura de Obras públicas de 13 de 
este mes, asi como las condiciones propuestas por el mismo 
para dicha concesión:

Considerando que el expediente se ha tram itado con suje
ción á lo mandado en la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, 
dictada para esta clase de concesiones, y que oportunamen
te, cuando el peticionario presente el proyecto de las obras 
que haya de ejecutar en los terrenos solicitados, deberá re
clamar la conformidad de dicho proyecto del ramo de Gue
rra, y no habiéndose presentado reclamación alguna é¿ con - 
tra  de la concesión;

De conformidad con lo propuesto por estaDirección gene
ral, S. M. ei Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:

Que se conceda á D. Rafael P. Hernández de la Guerra y 
Neda la autorización que solicita para ocupar en la isla Gra
ciosa, de esa provincia, los terrenos de dominio público ne
cesarios para el establecimiento de una factoría de pesca, se
gún el plano que ha presentado, y con sujeción á las siguien 
tes condiciones:

1.a El Ingeniero Jefe ó Ingeniero en quien delegue prac
ticará el deslinde y amojonamiento del terreno de dominio 
público concedido y el replanteo de las obras, de cuya ocu
pación se levantará acta por triplicado, uno de cuyos ejem
plares, con el plano acotado correspondiente, se elevará á la 
aprobación superior, y, una vez obtenida esta, se entregará 
otro ejemplar ál concesionario, archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras públicas de la provincia.

2.a Dentro del plazo que se fija para comenzar las obráis 
en la cláusula 4.a, deberá el concesionario obtener la aproba
ción del proyecto ele las que pretenda realizar, á'huyo efecto 
io presentará & mayor'brevedad posible, dentro del mismp 
plazo, ajustándose á lo que dispone el art. 9.° de la Instruc
ción da 20 de Agosto de 1883 y acompañando el presupuesto 
de la parte que afecte al dominio público que se concede.

3.a Las obras se ejecutarán con sujección al proyecto que 
de las mismas se apruebe, del que tra ta  la condicción ante 
rior, y será inspeccionadas gor él Ingeniero Jefe de la prq'- 
provincia ó Ingeniero en quien delegué; quienes podrán uti
lizar las pequeñas modificaciones que, sin alterar la esencia 
de l&s obras, exijan las circunstancias que se presenten en el 
momento de la ejecución. i

4.a Deberá darse principio á las obras dentro del plazo de 
ocho meses y quedar terminadas en el de cuatro años, con
tados ambos plazos desde la fecha en que se publique la con
cesión en la G a c e t a  d e  Ma d e i d .

5.a Antes de practicarse el replanteo, el concesionario 
acreditará ante el Ingeniero Jefe de la provincia, haber con
signado en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la 
provincia, y como garantía del cumplimiento [de estas condi
ciones, una fianza equivalente a luno  por ciento del presu
puesto, cuya fianza le será devuelta aprobada que sea por la 
Superioridad el acta de reconocimiento finaL

6.a Terminadas las obras, el Ingeniero Jefe ó Ingeniero en 
quien delegue practicará un reconocimiento de ellas, y si las 
encontrare en buen estado y ejecutadas con arreglo á las pre
sentes condiciones lo hará así constar en acta, que se exten
derá por triplicado, á cuyos ejemplares se dará el mismo des
tino que á los del acta de replanteo.

7.a Todos los gastos que se originen en el deslinde y am o
jonamiento é inspección y reconocimiento de las obras, tanto 
en su ejecución como después de terminadas, serán de cuen
ta del concesionario.

8.a Esta concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el ¡ 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, y exclusi
vamente para el indicado objeto de establecer una factoría 
de pesca, quedando sujeta á lo que dispone el art. 50 de la 
vigente ley de Puertos. j

9.a No obstante lo consignado en la condición anterior, el 
Gobierno podrá disponer libremente de los terrenos cuya 
ocupación se autoriza, siempre que lo conceptúe necesario 
para las obras de interés general del Estado, provincia ó m u
nicipio, sin derecho por parte del concesionario á indemni
zación ni reclamación alguna, pudiendo utilizar tan sólo los 
materiales de construcción. Declarada la necesidad de ocupar 
dichos terrenos, contra cuya declaración no podrá entablar 
el concesionario recurso alguno, queda éste obligado ádemo- 
ler las obras ejecutadas en el plazo que se le fije, y si no lo 
hiciere se entiende qus renuncia á llevarse los materiales, y 
el Estado se incautará de ellos y de los terrenos.

10. Las obras que el concesionario ejecute quedan sn todo 
tiempo sujetas á la servidumbre de salvamento y vigilancia 
litoral.

11. El concesionario ss obliga á observar lo dispuesto en 
el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre contrato del tra 
bajo.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á cualquiera de estas condiciones dara lugar a la caducidad 
de la concesión, con pérdida de la fianza, precediéndose en tal 
caso con arreglo á lo que dispone la legislación vigente.

Lo que de Real orden comunicada digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. m u
chos años. Madrid 27 de Julio de 1907.—El Director general, 
R. A ndrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Ca-

Canal de Isabel II.
C om isaría R egia .

Habiéndose extraviado la certificación núm. 821, impor
tante 16 hectolitros de agua (medio real fontanero), expe
dida á favor de D. Manuel María Sanfiana por la Dirección 
del Canal de Isabel II, se suplica á la persona que la tenga 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de 
Alarcón, núm 3, segundo, pues pasados cuarenta dí&s, á 
contar desde la fecha ae la publicación de este anuncio, que
dará nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado 
otra en su equivalencia.

Madrid 31 de Julio de 1907,=E1 Comisario Regio, J. S. de 
Toca. Xt -I901

A D M IN IS T R A C IÓ N  P R O V IN C IA L .
Gobierno civil de la provincia

de Pontevedra.
N egociado 2.°— R eem plazos.

T ts Incoado el expediente justificativo para acreditar la au- 
? senciú de Pedro Doval López, del Ayuntamiento de la Lai- 
I na, eiiyas señas personales se expresan á-continuación, el 
i cual sé ausentó pasa de diez años y se halla en ignoraao pa- 
| radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demas per- 
i ! sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go- 
¡ bierno "civil cuanto les conste acerca‘de su residencia^ con ei 
| fin de que su hijo Manuel Doval Pórtela pueda acreditar la 
i ausencia de aquél y producir á su favor una excepción, con 
§ arreglo a l art. 69 del Reglamento de H ley de Reclutamiento, 
1 Pontevedra 26 de Julio de 1907.—El Gobernador, Javier de 
S Beránger.
a ‘ Señas que se citan.
¡A Edajd cincuenta y seis años, estatura alta, pelo_castaño, 
I ojos íflein,- cara gorda, nariz- regular, color trigueño;
¡ particulares, hoyoso de viruelas. P—373

incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Adán Martínez, del Ayuntamiento de Cotovad, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierno 
civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de 
que su esposa Estrella Ogando pueda acreditar la ausenci* 
de aquél y producir á favor de su hijo Manuel una excepción, 
con arreglo al artículo 69 del Reglamento de la ley de Reclu
tamiento.

Pontevedra 26 de Julio de 1907.=E1 Gobernador, Javier do 
Beránger.

Señas que se citan.
Edad sesenta y nueve años, estatura regular, pelo negro» 

ojos ídem, cara alargada, nariz regular, color moreno.
P -3 7 4

Inspección de fíaelen d a de la provincia  
de M adrid,

Tramitándose en esta oficina un expediente de denunciar 
presentada por D. Ricardo Vázquez, cuyo domicilio se des
conoce, se le cita y emplaza por el presente anuncio para, 
que en el término de quines días ingrese en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales la garantía que previene el 
artículo 6.° del Reglamento de 15 de Abril de 1902; advir
tiéndole que en otro caso se le tendrá por desistido de la d e 
nuncia.

Madrid 27 de Julio de 1907.—E1 Inspector Jefe, J. de la. 
Vega Inclán. P—376

Inspección de H acienda de la provínola
d e M alaga .

Por el presente se cita á D. Francisco Albalat ó sus here
deros á fin de que en el plazo improrrogable de diez días, ú  
contar desde el siguiente al en que se publique en la G a c e t a  
d e  Ma d e i d  el presente edicto, se presente en esta Delegación, 
de Hacienda á recoger el pliego de cargo que se le tiene for
mulado con motivo del alcance que le resultó á D. Rafael 
Gámiz, Agente ejecutivo interino de la segunda zon^ de esta 
capital.

Málaga 30 de Julio de 19^7.~E1 Delegado de Hacienda 
M. Bermejo. P —377

Universidad literaria de Valladolid.
De conformidad con lo dispuesto en el Real decreto de 

22 de Judo de 1903 y Decreto-ley de 25 de Junio de 1875, se 
proveerá, por concurso, una plaza de Ayúdente numerario 
gratuito, vacante en la Escuela Superior ds Comercio de 
Bilbao.
i  Los aspirantes á la indicada plaza deberán presentar. lo» 
documentos justificativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido veintiún años de edad.
Tener aprobados los ejercicios del grado de Profesor mer

cantil, cuyo título habrán de presentar para tomar posésión* 
en el caso de obtener el nombramiento.

La clasificación de los aspirantes se hará en consonancia 
con lo que dispone el art. 3.° del Decreto* ley d« 25 de Junio 
de 1875, por el siguiente orden:

1.° Ayudantes interinos con cinco años de servicios en la  
Escuela en que exista la vacante.

2.° Los de igual clas8 que reúnan dos cursos de explica
ción en la misma Escuela.

3.° Los Profesores mercantiles que hayan publicado al
guna obra acerca de determinada materia de la enseñanza de 
Comercio, con informe laudatorio de la Academia corres
pondiente.

Si no hubiera aspirantes <nn las condiciones indicadas se 
proveerá la plaza en Profesores mercantiles que justifiquen, 
cualquiera o tra clase de servicios ó méritos en la enseñanza 
oficial de Comercio ó en el ramo de Instrucción pública.

L o s  interesados acompañarán á la solicitud los documen
tos justificativos del derecho que aleguen.

En igualdad de condiciones, el mayor tiempo de servicios: 
indicará la preferencia.

Serán admitidos también á esta concurso los que solamen
te ostenten Al grado de Profesor mercantil; pero só lo  en el 
caso de que no haya solicitantes que reúnan alguna d é l a s  cir
cunstancias anteriormente expuestas se les pondrá en lista* 
calificándolos con arreglo i  l a s  notas que tengan en  su  n o  ja  
de estudios, á cuyo efecto presentarán certificación de olla, 
unida á la instancia.

En su consecuencia, los que se crean adornadós de las c ir 
cunstancias expresadas dirigirán sus solicitudes'docúraen*; 
tadas á este Rectorado dentro del término de veinte días,q 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anufi^  
cío en la G a c e t a  d e  ‘ M adEiió; en la inteligencia: de A qué W /  
instancias qus no obren en esta Secretaría general a las 

; toree del día ea que expire dicho tóhninó sé c o n s id e r a r in  
como no recibidas. 

i ( Lo qué de orden del limo. Sr.‘ Rector  de rátft Umve?'
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se anuncia para conocimientolde,los que deseen aspirar á d i
cha plaza.

Yai^dolid 29 de Julio de 199?.=El Rector, Doctor Didio G. 
P a r r a ;  ' p_g7B

U n iv e r s id a d  d e  S a n t i a g o .
Sabiéndose publicado con error en los^ n e ld o s  asignados 

algunas de las Escuelas destinadas a lo^ Maestros á quienes se 
ha rebajado la dotación de las qué desempeñan, se indican a 
continuación aquéllas, con las rectificaciones procedentes:

PROVINCIA P^js PONTEVED3A

De niñas, con 825 peseta^.—La de Carballe4o en Cotovad; la 
del de Salvatierra; ia del de Valga.

De niñas, con i .  100 pesetas—La del Ayuntamiento de Mon«

De niños.—La del Ayuntamiento de Meaño, con 625 pese
tas; la incompleta de Oca, con 500 pesíetas.

Santiago 27 de Julio de 1907.=E1 Secretario general, A u
gusto Milón. •

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de G ozón.

B. Marcelino Vega Guardado, primer Teniente Alcalde en 
funciones del Ayuntamiento de Gozón.

Hago sabsr que á instancia de B. Ramón Inñesta y Blanco, 
vecino de la parroquia de Ambiedes, en este concejo, y padre 
del mozo Francisco Inñesta y Gutiérrez, núm. 15 del reem
plazo de 1907, se instruye expediente para acreditar la ausen 
cia en ignorado paradero por más de diez y siete años de su 
hermano José Inñesta y Guardado, cuyas señas al ausentarse 
para Filipinas, donde fué destinado como soldado, eran las 
siguientes: edad diez y ocho años, estatura regular, pelo ne
gro. ojos ídem, nariz regular, lampiño y color sanó, particu
lares ninguna.

Y habiendo acordado este Ayuntamiento que , hay méritos 
para declarar la ausencia en las condiciones legales, se rue
ga á  l a s  Autoridades que tengan noticia de la residencia del 
ausente s e  sirvan comunicarlo á esta Alcaldía, para lo éú&l 
se p u b l i c a r á  este edicto en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los efectos del a r t. 69 del Regla
mento p a r a l a  ejecución de la ley de Reclutamiento vigente.

Luanco 21 de Julio dé 1907.=E1 primer Teniente de Al
calde, Marcelino Vega. M—913

Ayuntamiento constitucional de Oviedo»
B. Celso San Román, tercer Teniente Alcalde, en funciones 

de A lcaide Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Oviedo,
Hago sab¿r que á instancia de los respectivos interesados, 

y previos los trám ites establecidos en el art. 69 del Regla
mento de Reemplazo vigente, el Ayuntamiento acordó de
clarar la ausencia en ignorado paradero por más diez anos 
para todos los efectos de quintas de los individuos siguientes:

Aurelio Menéndez López, hijo de José y María, de San< 
Claudio, que se ausentó para la isla de Cuba hace más de diez 
años y cuando contaba ocho de edad.

Manuel, José y Angel Alvarez Ladrada Suárez, hijos de 
Joaquín y Josefa, de Sionas, que se ausentaron con dirección 
á la isla de Cuba al hacer diez y ocho, diez y seis, quince y 
catorce años de edad.

Ramón Lorenzo Fernández, hijo de Claudio y Rita, de Lo
riaría. que también se ausentó para Cuba hace catorce años, 
contando otros catorce de edad.

José y Leonardo Fernández Boves, hijos d3 Francisco y 
Laura,"de Priorlo, que s e  ausentaron con dirección á Méjico 
hace unos trece anos, cuando contaban dies y nueve y quin
ce d e  e d a d .  ,

Antonio Alonso Ovín, padre del mozo Maximino, sujeto al 
próximo reemplazo, que se ausentó en dirección desconocida 
hace unos diez y nueve años; este individuo tenía entonces 
las sañas siguientes: edad cuarenta años, estatura regular, 
pelo y ojos castaños, color bueno y gastaba bigote.

En su virtud, ruego á las Autoridades de [todas clases que 
si tuvieren noticias del paradero de alguno de los individuos 
que quedan relacionados se servirán dar conocimiento á esta 
A l c a l d í a .

Oviedo 22 de Julio de 1907.—Celso San Ramán. M—914 

A lcaldía constitucional de Valencia.
En el expediente que se instruye en la Sección 1.a de 

quintas de esta capital, á instancia de Consuelo Sanchís 
Leonardo, y con el ñn de acreditar la ausencia é ignorado 
paradero por más de diez &ños de su esposo Manuel Bonet 
Pérez, se ha acordado hacerlo público en el Boletín oficial da 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á los efectos que deter
mina el art. 69 del Reglamento dictado para la ejecución de 
la  vigente ley de Reclutamiento, a cuyo fin se insertan á 
continuación las señas personales y particulares del mismo, 
las cuaLs se contraen ¿ la época en que se ausentó del domi
cilio conyugal, que lo era por el mes de Julio del año 1892.

Valencia 24 de Julio de 1907.—El Alcalde, José Martín La
bor d a .

Señas que se citan.
Edad veintisiete años, estatura regular, nariz y boca ídem, 

ojos azules, barba afeitada, pelo rubio; vestía traje de aipe- 
ricana, con gorra, sin señas particulares de ninguna clase.

M—915

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia l e s .

BARCELONA 
La Sala de Vacaciones de la Audiencia de Barcelona.
Por 3a presente se cita y llama al procesado Juan Riba Pi, 

hijo^de Jaime y de María, casado, de cuarenta y tres años de 
edad. natural de Barcelona, de oficio aprestados, de estatura 
regular, grueso, ojos pardos, cabello castaño y color sano, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
ae diez días, á  contar desde el de la inserción de esta requi
s i t o r i a  e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante el local de esta Audiencia, sito en la 
cal]-; del Qb;spc, núm. 1, al objeto de notificarle el auto de 
prisión contra el mismo dictado en causa que se le sigue 
por el̂  delito de atentado y daños por medio de explosivos; 
apercibiéndole en ot^O' caso de ser declarado rebelde-y pa
rarle el consiguiente perjuicio.
 ̂ Ai propio tiempo se ruega y encarga á  todas las Aufori- 

aodes y agentes de la policía judicial procedan á  la busca y 
captura del indicado procesado, y de conseguirla lo pongan 
a disposición ue ia Sala referida. J

«d  Ba-celoris. á  2 9  de Julio de 1 9 0 7 . — Manuel Blanco 
o-M-cr — M:gel V fW ,n.=l>0I. mandado de Ja Pal». Ajopel 
Muñoz, Secretario interm o. JO-^7595- ?s

Juzgados de primera instancia.
ALBACETE

B. Juan;QuiptamU&y L ^ u és^  Jq^z dje instrucción de éste 
partido.

Por la presente requisitoria, y  como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Sánchez Gómez, natural 
y veciho de Granada, de treinta ó trein ta y ¿n, años de edad, 
pe estatura regular, más bien bajo; gruqsQvpelo rubio, vestir 
do pqbreménte, sin que consten otros daios, y cuyo actual 
paradero sé ignora,, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del [término de diez.días, á contar del1 en que se inser
te en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia 
y de Granada, á prestar indagatoria en la causa que se le si
gue sobre estafa por, viajar sin billete desde Cieza á Los Hitos 
en el mixto del 14 de Mayo último; apercibiéndole que si no 

, lo verifica será declarado] rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar; habiéndose decretado su prisión provisional me
diante fianza de 1.000 pesetas eh auto del día de hoy, dictado 
en dicha causa.

Al propio tiempo pido y encárgó á todas las Autoridades, 
cualquiera que sea su orden, <juó procedan y mandeh proce
der á sus agentes á la busca, captura y constitución en p ri
sión de dicho procesado, ratificándola"dentro del término y 
en forma, y ordenando su conducción á estas cárceles, con las 
seguridades con venientes, á disposición de esté Juzgado.

Bada en Albacete á 26 de Junio de 1907.=Juan Quínfani- 
lla .=P or su mandado, Benigno Sánchez. JO—6355

ARCOS BE LA FRONTERA
B. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
En v irtud  de providencia dictada con esta fecha en el 

cumplimiento de carta orden de la Audiencia provincial de 
Cádiz, procedente del rollo de la causa por homicidio contra 
Francisco Mesa Rodríguez, he acordado se cite por el presen
te á Boña María Casado Betanzos* vecina de Puerto Serrano, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 14 de Agos
to próximo, y hora de las ocho dé su mañana, comparezca 
ante la expresada Audiencia para asistir al juicio oral de la 
tnencibnadá causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Bada en Arcos de la Frontera iá'24 de Julio de 1907.=Ale- 
jandro A lvarez.=Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—7599
CORDOBA

B. José Muñoz Br canegra y Muñoz, Juez de instrucción de 
esta Capital.

Por la presénte Se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a ~  
d e i d  y Boletnes oficiales de esta provincia y de la de Huelva, 
al procesado Rafaei Ramírez Manzano, dé catorce años, sol
tero, herrero, hijo de Rafael y Bolores, natíiral y vecino de 
Huelva, para que dentrd de dicho término comparezca ante 
este Juzgado, situado en da callé! de Góngora, sin numeró; 
bajo apercibimiento dé que si no lo verifica será declarado, 
rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individú'os de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura de referido procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de esta capital.

Bada en Córdoba á 26 de Junio de 1907.—José Muñoz Bo - 
canegra.=E l Esdiubá'ho, Licénciado J. Antonio Montero.

L JO—6505
CORUÑA

B. Joaquín María Becerra y Alfonso, Juez de instrucción 
de la Coruña.

Por lá presente llama y emplaza á Juan Vázquez Bíaz para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado con objeto de ser reducido á prisión en su
mario que  ̂ instruyo sobre disparo de arma de fuego; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de ia policía /judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndolo, caso ds ser habido, á mi disposi-, 
ción, en la cárcel pública; y para que dicha busca pueda te
ner efecto se hace constar que el repetido sujeto es de las si
guientes señas: de diez y siete años, soltero, labrador, hijo de 
Antonio y Dolores, natural y  vecino de Morás (Artaijo).
 ̂ Bada en la Coruña á 18 de Julio de 1907.—José María Be- 
cerra.=Licenciado Antonio Cosío. JO — 7316

JERGAL
B. Sebastián Carreño Espinar,. Juez de primera instancia 

accidental de este partido por sustitución reglamentaria.
Hago saber que en solicitud de D. Laudelino Moreno G ar

cía, Registrador de la propiedad de este , partido, se instruye 
en este Juzgado expediente para re tirar los depósitos que el 
mismo tiene hechos en Tas Administraciones de Hacienda de 
Mindóro y Ley te,’ en el territorio  de la Audiencia de Manila, 
cúyo.s Registros.de la propiedad ha desempeñado, consti 
tuyendo referidos depósitos para garantizar el de los dichos 
cargos.

,P o r to d o lo  cual se cita por cuarta vez á los que tengan 
que deducid alguna reclamación para que la interpóngan 
del plazo de tres años, que empezará á contarse desde el día 
2'de Marzo dé 1904, en que por primera vez se insertó este 
apuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Septiembre de 1899.

- Dado en Jérgal á 13 de Julio de 1907.=Sebastián Carreño. 
Ei actuario, J o s é  María Rodríguez, JC—320

MADRID—LATIN A
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito d8 lia Latina de esta Capital fecha 19 del ac
tual, dictada en expediente sobre declaración de ausencia de 
B. José Lorenzo Bajo, natural de San Pedro de la Nave, hijo 
de Manuel y de Rosa, de sesenta y ocho años de edad, y  veci 
no que_fué de esta Corte, se llama al mismo y á los que se 
crean .con derecho á la administración de sus biettes para-que 
en el termino de dos meses, á contar desde la publicación del 
presento en los periódicos oficiales, comparezca?*. en este Juz
gado, justificando con los correspondientes documentos el 
mejor derecho á dio tía administración; habiendo solicitado 
tal declaración de ausencia su esposa Doña Vicenta Baquero 
Hernández.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  expido el 
! p r e s e n t e  en Madrid á 22 de Juiio de ¿907.=V.° B °=Trassie« 

r r a . = E i  Escribano, Julián Villanueva. JC—321
MAHON

En virtud de lo gnandado,por el Sr. Juez de primera ins
tancia dejeste partido mediante providencia del día de hoy, 
recáída á pólicitud del Procurador B. Francisco Pónseti y 
Vinent, en representación de Boña Francisca OéAla y Sintes, j 
vecina de esta ciudad, que se halla admitida á litigar como i

pobre por sentenciaide 4 de Junio de 1906, en los autos juicio 
declarativo de mayor cuantía por ésta instados, sobre decla
ración de muerte presunta de su hermano Lorenzo Orfila y 
Sintes, ausente en ignorado paradero, por medio de la pre
sente emplazo, por segunda vez á dicho Lorenzo Orilla Siútes 
y á cuantas otras personas desconocidas se crean con dere
cho para oponerse á la declaración que se pretende para que 
dentro del término improrrogable de cinco días, que empe- 
zaráá á contarse desde el siguiente al de la públieación de 
esta- cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en dichos 
autos, personándose en forma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á derecho.

I Mahón 26 de Julio de 1907.=E1 Escribano, por mi compa
ñero Sr. Trémol, Licenciado Jaime Alies, Escribano habiv 
litado. JO—322

MARQUINA
D. José Muñoz Jalón, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Marquina y su partido.
Por esté segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 

sé crean con derecho á los bienes relictos á la muerte dé Don 
Alejandro Múgúelar y Nafarrate, vecino de Ondárroa, donde 
fálléció, para que comparezcan en este Juzgado á reclamarlos 
dentro del término de veinte días, á contar desde la fecha de 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 

7 provincia; bajo apercibimiento á lo que hubiere lugar; ha
ciéndose saber qtie han comparecido á reclamar dicha heren
cia Boña Juana Bautista Iturbe y MugueJar y  Boña Bruna 
Itdrbe y Muguelar, primas del causante, además de las otras 
tres primas Doña Dolores Urquizu y Nafarrate, Doña María 
Asunción y Boña Guillerma Nafarrate y. Nafarrate.

Dado en Marquina á 20 de Julio dé 19Ó7.~José Muñoz Ja 
lón.—Por su mandado, José Onaindía. X—19Q5

MORÓN
D, Manuel Barros é Ibarra, Juez de instrucción del parti

do judicial de Morón.
Por la presente hago saber á los de igual clase y municipa^ 

les, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de 
policía judicial de la Nación que en este Juzgado y Escriba
nía de B. José Delgado Benítez se instruye sumario por el 
delito de abandono del cargo de Secretario del Juzgado mu
nicipal de Algamitas cbntra José Rebollo Salazar, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la q u e ,  en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. í). G.), ruego y encargo á 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto qué luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de esté 
Juzgado, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Juzgado 
á responder délos cargos que contra el mismo resultan en di
cha causa, se le concede el término de diez días, contados 
desdé la inserción dé esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Rebollo Salazar, casadó, vecino de Almargar, Secretario que 
ha sido fiel Juzgado municipal de Algamitas.

Morón 22 de Junio de 1907.=Manuel Barros é Ibarra.=E I 
actuario, José Delgado. JO—6695

ORENSE
El Sr. Juez de primera instancia de este partido, por vir

tud dé carta orden dé la Audiencia territo rial de la Coruña 
fecha 11 de Abril último, dimanada de pleito que allí pende 
en grado de apelación entre B. Abelardo Moreiras, como al- 
bacea de Boña Josefa Conde, con B. Antonio Alvarez, sobre 
pago de dos mil quinientas pesetas, dictó la siguiente

* Providencia. — Juez, Sr. González Golpe.— Orense 8 de 
Mayo de 1907.—Les anteriores oficio y carta orden únanse á 
las diligencias á que se refieren, y hágase saber ¿ la viuda é 
hijos de D. Antonio Alvarez Vázquez, Doña Paula Gallego, 
Antonio, Epifanio, María, Camila, Francisca y Eduardo Al
varez Gallego, respectivamente, vecinos del pueblo de Vilar, 
parroquia de San Ginés, Ayuntamiento de la Peroja, que 
dentro del término de diez días'se personen en forma ante la 
Sala de lo civil de la Audiencia del territorio á sostener, si 
les conviniere, laápeTáción que contraía sentencia que dictó 
este Juzgado en pleito seguido por D. Abelardo Moreiras, 
albacea de Boña Josefa Conde, contra el D. Antonio, sobre 
pago de dos mil quinientas pesetas, interpuso dicho Alvares 
Vázquez; apercibiéndoles que si dejasen transcurrir aquel 
término simverificarlo les parará el perjuicio que haya lu 
gar; librando, para que pueda tener lugar lo dispuesto, opor
tuno despacho ai Juez de Peroja.

Lo proveyó y firma S. S.; doy fe.=GcnzáIez.=Ante mí, 
José de Reyes.»

Librado el despacho dispuesto, no pudo tener lugar la no
tificación dé la  indicada providencia en c u a n t o  á Epifanio 
y María Alvarez Gallego por hallarse a u s e n t e s  en Buenos 
Aires, en vista de lo que por otra providencia d e  27 de dicho 
Mayo se mandó hacer tal notificación á medio de la presente, 
que se insertase en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que la notificación de les" Epifanio y  María Alva
rez, con el objeto de que va hecho mérito y  la prevención 
que de no verificar lo dispuesto Ies parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho, pongo la presente, que firmo en 
Orense á 22 de Julio de 19D7.=:E1 actuario, José de Reyes.

JO—323
SARRIA

B. Germán Cibeira y Alvarez, Juez de prim era instancia 
dél partido de Sarria.

Por el presente se cita á Teodora Saco López y su marido 
Manuel Iglesias Rodríguez, vecinos qüe fueron de Santiago 
d8 Estr&jiz, en el municipio de Samos, y ausentes en la ac< 
tualidad en ignorado paradero, para que comparezcan perso
nándose, en forma en el juicio voluntario do testamentaría de 
B. José Saco, vecino que fué de Santa Cristina del Viso, ea 
el Ayuntamiento de Yuera, que se tram ita en este Juzgado á 
instancia de Jesús Sánchez Saco, mayor de edad y vecino de 
Teguín, en la parroquia de Santij^o de Formigueiros; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que haya lugar.v

Sarriá 20 de Julio de 1907.-=Germán Cibeira— Julio Al
varez. JC—324

SEVILLA—MAGDALENA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción d e l 

distrito de la Magdalena de esta ciudad, dictada por ante la 
Escribanía de B. Antonio Verges en el sumario por hurto de 
prendas á B. Ramón Martínez Sáinz Pardo, s e  ha mandado 
citar á éste ñor medio del presente, que será inserto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  por ignorarse su domicilio, que den
tro d e l  término de diez días se presente en este Juzgado, si
tuado en la plaza de la Contratación, núm. 8, con el fin de 
hacerle entrega de una capa, que obra en este dicho Juzgado 
y que le fué sustraída del establecimiento que poseía e n  esta 
ciudad, nombrado Los Caracoles, en la calle Harinas, nú ; 
mero 12: bajo apercibimiento que de nó verificarlo le parará 
el perjuicio q u e  haya lugar en derecho,

Dado en Sevilla á 15 de Junio de 1907.^E1 actuario, por la 
Escribanía del Sr. Verges, Licenciado Francisco de Rojas.

JO—6836



Gaceta de Madrid.—Núm« 213 1.° Agosto 1907 459
YALLADOLID—AUDIENCIA

D. ^Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de prim era instancia del 
d istrito  de ia Audiencia de Yalladolid.

Por el presente edicto se anuncia el fallecimiento intesta
do de D. Juan Sáinz Vélez, ocurrido en Septiembre del 
año 1900, y cuyo individuo era de treinta y nueve años, sol
tero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Pas
cual y Brígida.

En su virtud, se*llama á los que se crean con derecho á la 
herencia de dicho Juan Sáinz Yélez para que comparezcan 
imte este Juzgado á reclamarlo dentro del término de tre in 
ta  días; debiendo advertir que hasta ahora ha reclamado la 
herencia Simón Crespo López, pariente del causante en sex
to grado. #

Dado en Yalladolid á 29 de Julio de 1907.=Adolfo Serantes. 
El Escribano, Licenciado Emilio Frías. JC—320

Y ALL ADOLID—PL AZ A
D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del dis

trito  de la Plaza de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Francisco Miguélez Pinos, hijo de Precente y de 
Francisca, natural y residente en Lacón, barrio del Canario, 
número 4, y cuyo paradero se ignora, de veintitrés años de 
edad, casado, jornalero, de estatura baja, pelo negro, ojos 
ídem, nariz regular, color blanco, traje de paño, para que 
dentro del término de diez días, contados desde 3a publica
ción de esta en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado con motivo de la 
causa que se le sigue sobre hurto de una cartera con dinero; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde-

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares procedan á la busca y captu a de dicho proce 
sado, poniéndole á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Yalladolid á 12 de Junio de 1907.=Carlos Hernán- 
dez.=Nicolás García. JO—6240

YERIN
D. José María Rubido, Juez de instrucción de esta villa y 

partido de Yerín.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado por 

el delito de hurto de dinero á D. José Montanos, vecino de 
Costro de Laza, Juan Ramón Yázquez Incógnito, natural de 
Pontevedra, sin residencia fija, ambulante y pordiosero, de 
trein ta y dos años, soltero, hijo natural de Josefa, para que 
en el término de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d e i d , comparezca ante este Juzgado á fin de constituirse 
en prisión que contra el mismo he decretado, en v irtud  de lo 
ordenado por la Audiencia provincial de Orense, por no h a 
ber sido hallado, para ser citado para el juicio oral de dicha 
causa; advirtiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que proceda.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del mismo, poniéndolo á mi 
disposición en la cárcel pública de esta villa caso de ser ha
bido.

Dada en Yerín á 5 de Julio de 1907.=José M. Rubido.=El 
Escribano, L. Barjacoba. JO—6895

Ju risdicción de Guerra.
BILBAO

D. José Rodríguez Izurrátegui, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Garellano, núm. 43, y Juez instructor 
del expediente que por faltar á concentración se sigue contra 
el recluta perteneciente á la zona de Burgos Ricardo Alacia 
Hernando.

Por la presente cito y emplazo al soldado del regimiento 
Infantería de Garellano, núm. 43, Ricardo Alacia Hernando, 
hijo de Deogracias y de Norberta, natural de Redecilla del 
Campo, provincia de Burgos, de oficio jornalero, de veintidós 
años, estado soltero, cuya estatura es de un metro 588 m ilí
metros, no detallando más señas por no coüstar en la filia
ción, para que en el plazo de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado de 
instrucción, situado en el cuartel de San Francisco, á res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que se le 
sigue; en la inteligencia que de no verificarlo así será decía 
rado rebelde.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, á fin de que practiquen activas dili
gencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido 
sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado, á mi disposición.

Dada en Bilbao á 7 de Junio de 1907,=José Rodríguez.
JG -2622

BURGOS
D. Garlos Blanco Barreiro, Capitán del regimiento Infan

tería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor del expedien
te seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Sebastián Gar
cía Reguera por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Sebastián García Reguera, natural de Villaviciosa, 
provincia de León, hijo de Gaspar García y de Manuela Re
guera, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero 
antes de ingresar en el servicio, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y  Boletín oficial de la provincia de 
Leóny se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el cuartel que ocupa el regimiento de Infantería de la 
Lealtad, núm. 30, de guarnición en Burgos, á responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que 
ai no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Sebastián García Reguera, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 5 de Junio de 1937.=:Carlos B la n c o .
JG—2535

D. Carlos Blanco Barreiro, Capitán del regimiento Infan
tería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor de este expe
diente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Santiago 
Rodríguez Pombo por la  falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado Santiago Rodríguez Pombo, natural de Oencia, pro
vincia de León, hijo de Antonio Rodríguez y de Marín Pom
bo, soltero, de oficio jornalero antes de ingresar en e\ servi
cio, para que en el término de trein ta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  t>e M a d e id  
Y Boletín oficial de la provincia de León, se presente en este 
Juzgado* qu« tiéae su re s id á is*  oficial en $1 suarísl que

ocupa el regimiento Infantería de la Lealtad, núm , 30, de 
guarnición en Burgos, á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Santiago Rodríguez Pombo, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 5 de Junio de 1907.=Carlos Blanco.
JG—2536

D. Carlos Blanco Barreiro, Capitán del regimiento Infan
tería  de la Lealtad, núm. 30, Juez instruotor de este expe 
diente seguido contra el recluta del mismo Cuerpo Sebas
tián García Reguera por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Sebastián García Reguera, natural de Villaviciosa, 
provincia de León, hijo de Gaspar García y de Manuela Re
guera, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornale
ro antes de ingresar en el servicio, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provin• 
cia de León, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento de In 
fantería de la Lealtad, núm. 30, de guarnición en Burgos, á 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Sebastián García Reguera, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 5 de Junio de 1907.—Carlos Blanco.
JG—2582

D. Cecilio Belda y López-Silanes, prim er Teniente del re
gimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instruc • 
tor del mismo.

Habiéndose ausentado del punto de su residencia sin la 
competente autorización el recluta del reemplazo de 1905 
José Lozano Villar, natural de Ambas, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Villaviciosa, concejo de ídem, Juzgado de 
primera instancia de ídem, provincia de Oviedo, hijo de Ma
nuel Lozano y de Jenara Villar, que nació en 17 de Mayo 
de 1885, de veintidós años de edad, de estatura un metro 635 
milímetros, y al cual instruyo expediente de orden del señor 
Coronel del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y em
plazo á dicho recluta para que én el término de trein ta días, 
a contar desde la fecha, se presente en este Juzgado m ilitar 
del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de hallarlo lo remitan en calidad de preso, con las se* 
guridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Burgos 6 de Junio de 1907— Cecilio Belda. JG—2583

D. Cecilio Belda y López-Silanes, primer Teniente del re
gimiento Infantería de San Marcial, núm . 44, y Juez instruc
tor del mismo.

Habiéndose ausentado del punto de su residencia sin la 
competente autorización el recluta del reemplazo de 1905 
José Zabala Figaredo, natural de Amandi, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Villaviciosa, concejo de ídem, Juzgado de 
primera instancia de ídem, provincia de Oviedo, hijo de Joa
quín Zabala y Manuela Figaredo, que nació en 31 de Marzo 
de 1885, de edad veintidós años, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, y al cual instruyo expediente de orden del señor 
Coronel del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44* 
por haber faltado á concentración;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente y único edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho recluta para que en el término de trein  ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzga do 
m ilitar del regimiento Infantería de San Marcial, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo , si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q*. D. G.)> ®xhc ,rto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como v  íilita- 
res y á los agentes de la policía judicial, para queprac tiquen 
activas diligencias en la busca del referido procesado,, y caso 
de ser habido lo rem itan en calidad do preso, con lf *s segu
ridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Burgos 6 de Junio de 1907.=Cecilio* Belda. JG —2584

D. Cecilio Belda y López-Silanes, primer Tenif nte del re
gimiento Infantería de San Marcial,, núm . 44,. y J7 aez instruc 
tor del mismo.

Habiéndose ausentado del punto de su resI dencia sin la 
competente autorización el recluta del reem’ plazo de 1905 
José García Pando, natural de Mlravalles, parrr oquiade ídem, 
Ayuntamiento de Villaviciosa„ concejo de id  em, Juzgado de 
primera instancia de ídem, provincia dfrOjv* edo, hijo de Bo
nifacio García y  Rafaela Pando, que aacV j en 28 de Julio 
de 1885, de edad veintidós años, cuyas dar aás señas se igno
ran, y al cual instruyo expediente de* orejen del Sr. Coronel 
del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, por haber 
faltado á concentración;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente y úni^o edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta para que en. el término de trein ta 
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado m i
lita r del regimiento Infantería de San Marcial, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiendo 
sele, el perjuicio qv\e haya lugar,

A la vez, en iiombre de S. M. el Rey (<J. D. G.), exhorto 
y requiero á Cofias las Autoridades, tan*¿o civiles como mili* 
tares y á los agente de la policía judicial, para que p rac ti
quen a^cívas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad ¿ e  preso, Qcvn las

¡f’eguiridades conveníante)?, y  á mi disposición; pues así la  
teL*go acordado en diligencia de este día.

Bu rgos 6 de Junio de 1907.=Cecilio Belda* JG -2585

D. Mariano Núñez y Núñez, prim er Tenien'te def regi
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Ju ’ez ins t ru c 
to r del expediente que se sigue por haber faltado á concen
tración el recluta José María Orrio Suárez.

P or la presente requisitoria llamo, cito y empla z0 rd~ 
cluta de este regimiento José María Orrio, natural di Sarie- 
go, parroquia y Ayuntamiento de idem, provincia de Oiie* 
do, avt cindado en Vega, Juzgado de primera instan*. ' a de 
Siero, dve veintidós anos de edad, oficio labrador, estado 
tero, h ijo  de Laureano y de Carmen, estatura un 2átetra 
m ilím etros, para que en el plazo de trein ta días, á contar a 1®1 
en que se publica esta requisitoria en la G a c et a  d e  V
se presenta en este Juzgado, sito en el cuartel del reftricfo ' 
regimiento, ó á la Autoridad dél punto en que se encuontre*^ 
en la intellg encía de que no haciéndolo así será declarsdb'eal 
rebeldía.
b Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles comomi—: 

litares y de policía judicial, dispongan la busca y c a p a ra , 
del referido re  cluta, y caso dé ser habido lo pongan á mil 
disposición, coadyuvando así á la administración de u®*" 
ticia.

Burgos 6 de Junio de 1907^=Mariano Núñez. JG—2587

D. Faustino Benedited Ibáñez, primer Teniente del regi~ 
miento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Jbez instructor* 
del mismo.

Habiéndose ausentado del punto de su residencia sin la com
petente autorización el recluta del reemplazo de 1905 Andrés 
Yidán Martínez, natural de Collotoy parroquia de ídem, con
cejo de Oviedo, Juzgado de prim era instancia de ídem, hijo*' 
de Juan y Anselma, que nació en 9*de Septiembre de 1885, de 
veintiún anos y nueve meses de edad, estado soltero, y al 
cual me hallo instruyendo expediente de orden del Sr. Coro
nel del regimiento Infantería dé San Marcial, núm. 44, por 
haber faltado á concentración;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus~ 
ticia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y  
emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta- 
días, á contar desde la fecha que se publique, se presente en 
este Juzgado m ilitar del regimiento Infantería San Marcial, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (^. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido*procesado, y caso da 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Burgos 7 de Junio de 1907.=Faustino Bénedited.,
J G ^ 2588

D. Román Ruiz Villanueva, prim er Téniente del tercer re
gimiento montado de Artillería y Jue^ instructor.

Por la presente requisitoria llamo, eito y emplazo al reclu
ta  de la Caja de Miranda Arsenio Aguirre Urruelo, n a tu ra l 
de Santiago, Ayuntamiento de Valle de Mena, partido jud i
cial de Viliarcayo, provincia de Burgos* hijo de Fáustino y  
de María, de oficio labrador, estado soltero, edad veintidós 
años, estatura un metro 630 milímetros, no reseñándose sus 
señas personales por no existir en la filiación, á quien de o r
den del Sr. Coronel, primer Jefe de este regimiento* me h a lla  
instruyendo expediente por la falta grave de primera deseiv 
ción simple, para que én el término de treinta días; á con tar 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria^ se pre
sente en el cuartel que ocupa en Burgos el tercer regim ienta 
montado de Artillería á fin de que sean oídos sus^descargosj 
bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijada 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á  que haya, 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G*), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido recluta,.y caso do 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso y á  mi disposi
ción á este Juzgado m ilitar; pues*así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la  debida publicidad,, 
se insertará en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial d$ le* 
prsvinda de Btorgo*.

Burgos 9 de Junio de 1907.=¿E1 primer-Teniente. Juez ins
tructor, Román Ruiz. JG—2626

B. Antonio Gallardo Martín-Gamero, Capitán del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm. 30, y Juez instructor- 
del expediente que por falta de concentración á filas se ins
truye al recluta de dicho Ca8rpo Alvaro Diez Vuelta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido Alvaro Diez Vuelta, hijo de José y de Florencia, naturali 
de Librán, partido judicial de Ponferrada, provincia de León* 
de veintidós años de edad, soltero, jornalero, y con la ta lla  
de un metro 660 milímetros, para que en el preciso térm ino 
de sesenta día», contados desde la publicación de esta requi
sitoria, comparezca en el cuartel que ocupa en esta plaza, e l 
expresado regimiento, á mí disposición, para responder á los. 
cargos que le resultan en el mencionado expediente; balo 
apercibimiento que de no hacerlo así será declarado rebemo 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D- G.), exhorto^ 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como. mi -7 
litares y de policía judicial, practiquen activas diligenciad 
en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo rem itar L 
en calidad de preso, cón las seguridades convenientes, 1 Al 
cuartel de Infantería de esta plaza, á mi disposición; pu es 
así lo tengo acordado en diligencia de e*te día.

Dada en Burgos á 8 de Junio de 1907.=Antonio Galla7 .«do.
JG—2627

D. Augusto Escolar Alcubilla, Capitán del regimien' fco In
fantería de la Lealtad, núm . 30, y Juez instructo r del expe
diente que por falta de concentración oe instruye al recluta 
procedente de la Caja de Astorga Casiano Alonso PrLeto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazc á Casia
no Alonso Prieto, hijo de Antonio y Manuela, Xiatural de 
Carneros, Ayuntamiento de Villaobispo, Juagado de prim era 
instancia de Astorga, provincia de León, que na ció el IR de 
Agosto de ¡884, de oficio labrador, estado soltero y de u n  m e 
tro 560 m ilím etros de estatura, y cuyas señáspersonales se 
ignoran, para que en el preciso termino, de trfeinta di.as, con
tados d ¿¿de la publicación de esta requisitoria en G a c e t a  
db M /^ d e id  y Boletín oficial de la provincia de León, comparez - 
ca «vq este Juzgado, sito en el cuartel de Infante r ía de la pla
za ¿e Burgos, á responder de lo,$ cargos q.ue.le, resultan «n el 
mencionado expediente, y ca^o de no y e r i f i c ; A r l o  s e r á  decla
rado en rebeldía, parándole el perjumiq q;ue haya *

Por tapto, en n¿m brq g, ^ orto
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y requi ero á todas las Autoridades, tanto civiles^ como m ili
tares y de policía judicial, para que procedan á su busca y 
cap tu ra , y caso de ser habido lo rem itan á esta plaza'en ca- 
lida<Y de preso; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este. día.

J Jad a  en  Burgos á 8 de Junio de 1907.=Augusto Escolar.
JG—2628

'  D. Pablo Alfaro Alfaro, primer Teniente del regimiento In
fan te ría  de San Marcial, ñúm. 44, y^Juez instructor del expe
diente que se sigue al recluta Leoncio García Valdés por h a 
ber faltado ¿ concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta  de est3 regimiento Leoncio García Valdés, natural de Sie
ro, Ayuntamiento de ídem, provincia de Oviedo, avecindado 
«n Cogollo, Ayuntamiento de Siero, Juzgado, de primera ins
tancia  de ídem, de veinticuatro años de edad, de oficio jo r
nalero, su estado soltero, su estatura un metro 700 milíme
tro s , hijo de Diego y Ramona, para que en el plazo de tre in 
ta  días, á contar del en que se publica esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa el expresado regimiento, ó á la Autoridad 
del punto en que se encuentre; en la inteligencia que de no 
hacerlo así será declarado en rebeldía.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitares y de po
licía judicial dispongan la busca y captura del referido reclu
ta , y en caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la buena administración de justicia.

Bargos 10 de Junio de 1907.=E1 primer Teniente, Juez ins
truc to r, Pablo Alfaro. JG—2629

D. Carlos Blanco Barreiro, Capitán del regimiento Infan
te ría  de la Lealtad, núm. 30, Juez instructor de este expe
diente, seguido contra el recluta del mismo Cuerpo, por la 
falta de primera deserción, Secundido Márquez López.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Secundido Márquez López, natural de Cabañas Raras, 
provincia de León, hijo de Manuel Márquez y de Isabel Ló
pez, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio labrador 
jmtes de ingresar en el servicio, para que en el término de 
tre in ta  dias, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
León} se presente en este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en el regimiento Infantería de la Lealtad, núm. 30, de 
guarnición en Burgos, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Secundino Márquez López, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Burgos á 8 de Junio de 1907,=Carlos Blanco.
JG—2630

D. Carlos Blanco Barreiro, Capitán dsl regimiento Infan
tería  de la Lealtad, núm. 30, Juez instructor de este expe
diente, seguido contra el recluta del mismo Cuerpo, por la 
falta grave de primera deserción, Tomás Merayo Merayo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Tomás Merayo Merayo, natural de Toral de Merayo, 
provincia de León, hijo de Carlos Merayo y Rafaela Merayo, 
soltero, de veintidós anos de edad, de oficio labrador antes 
de ingresar en el servicio, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia de León, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el regimiento Infantería d8 la Lealtad, núm. 30, de guxi l i 
ción en Burgos, á responder de los cargos que le resultan en 
el expediente que le instruyo por Ja falta grave de deserción; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D; G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Tomás Merayo Merayo, y caso dé ser habido se le 
conduzca á esta plaza*, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Burgos á 8 de Junio de 1907.=Carlcs Blanco.
JG—2631

D. Amador de la Rosa y Diez, Comandante de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía genaral de la 
sexta región y del expediente instruido en averiguación del 
paradero del soldado que íué dal disuelto batallón expedicio
nario á Filipinas, núm. 4, Juan Egea Moreno.

Por la presente requisitoria llamo, cito 3" emplazo á Juan 
Egea Moreno, natural de Cantoría, provincia de Almería, 
hijo de Juan y de Garolina, cuyas señ&s pex^scnales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color sano, frente regular, aire ídem, 
producción buena, y señas particulares ninguna, para que 
en e] preciso término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca ante este Juzgado, 
calle del Almirante Bonifaz, núm. 20, y á mi disposición, 
p?.ra responder á los cargos que le resulten en el expediente 
instruido en averiguación de su paradero; buje apercibi
miento de que si no comparece en oí pkzo ñjr-do será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se cita á toda psASonr. que tex-ga noticia 
suya ó de su fin ó paradero para que por cualquier medio lo 
comunique á esta Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas i as Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de p dicía judicial, para que practiquen activas dili 
gsnei&s en busca del referido soldado Juan Egea Moreno, y 
en caso de ser habido sea puesto á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 8 de Junio de 1907— Amador de la Rosa.
JG-2632

D. Mariano Núñez.y Núñez, Capitán del regimiento Infan
tería de San Marcial, núm. 44, 7 Juez instructor del expe
diente que se sigue por haber faltado á concentración al re 
cluta Severo Suarez" Quidú-llo.

Por la n resen te requisitoria llamo, cito y emplazo á Severo 
Suárez Quidiello, natural de San Román, parroquia de ídem, 
Ayuntamiento de Larirgo, provincia de Oviedo, avecindado 
en San Román, Juzgado de primera msiancia.de Siero, pro
vincia de Oviedo, hijo de Manuel y de Cándida, de veintiqua - 
tro  años de edad, do oficio labrador, su estado soltero y su 
estatura  un metro 640 milímetros, para que en el plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito-

ria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado, 
sito en el cuartel de este regimiento, ó á la  Autoridad del 
punto en que se encuentre; en la inteligencia que de no h a 
cerlo así será declarado en rebaldíai

Encargo, tanto á las Autoridades civiles, militares y de po
licía judicial, la busca y captura del mencionado recluta, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando 
así á la administración de justicia.

Burgos 14 de Junio de 1907— Mariano Nuñez* JG—-2633
D. Santos Sanz Berzos», primer Teniente del regimiento 

Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del expe
diente instruido por falta á concentración al recluta desti
nado á este regimiento, procedente de la Caja de Oviedo, 
Francisco Martínez González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Francisco Martínez González, hijo de Juan y María, natu- 1 
ral de Riosa, avecindado enMuriellos, Ayuntamiento de Rio 
sa, Juzgado de primera instancia de Pola de Lena (Oviedo), 
de oficio minero, de veinticuatro años de edad, soltero, cu
yas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de 
tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisito
ria , comparezca en este Juzgado, sito cuartel de Infantería 
de San Marcial, núm. 44, Burgos, á responder de los cargos 
que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles^ como 
militares, dispongan la busca y captura del referido indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Burgos á 13 de Junio de I907— E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Santos Sanz. JG—2634

D. Santos Sanz Berzosa, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del ex
pediente instruido por falta á concentración al reclu tades- 
tinado á este regimiento, procedente de la Caja de Oviedo, 
Belarmino Fernández Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Belarmino Fernández Fernández, hijo de Andrés y 
María, natural de Riosa, avecindado en  ̂Prunadiella, Ayun
tamiento de Riosa, Juzgado de primera instancia de Pola de 
Lena (Oviedo), de oficio jornalero, de veinticuatro años de 
edad, soltero, cuyas seña* personales se ignoran, para que 
dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se pu- 
bliqne esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito 
cuartel de Infantería de San Marcial, núm. 44, Burgos, á  
responder de los cargos que le resultan en el citado expe
diente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como á  
las militares, procedan á la busca y captura del referido re 
cluta, y caso de ser habido to pongan á mi disposición, coad
yuvando así á la administración de justicia.

Dada en Burgos 13 de Junio de 1907— E1 primer T e
niente, Juez instructor, Santos Sanz. JG—2635

D. Tomás Chueca Udaondo, primer Teniente del regimien
to Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente que se sigue por haber faltado á concentración el 
recluta Rogelio Rodríguez Alonso.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta de este regimiento Rogelio Rodríguez Alonso, natural 
de Anes-Siero, Ayuntamiento de Siero, provincia de Oviedo, 
avecindado en su pueblo, Juzgado de primera instancia de 
Pola de Siero, de veintidós años de edad, de oficio cantero, es
tado soltero, hijo de Alejandro y Vicenta, para que en el pla
zo de treinta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzga
do, sito en el cuartel del expresado regimiento, ó á la Auto
ridad del sitio en que se encuentre; en la inteligencia que 
de no hacerlo así será declarado en rebeldía.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, dispongan la busca y captura del 
referido recluta, y caso de ser habido lo porgan á mi dispo
sición, coadyuvando así á la administración de justicia.

Burgos 11 de Junio de 1907~Tomás Chueca. JG—2636

D. Tomás Chueca Udaondo, primer Teniente del regimien
to Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente que se sigue por haber faltado á concentración el 
recluta Rufino Vigil Conyo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de este regimiento Rufino YigiJ Conyo, natural de Muno- 
Siero, Ayuntamiento de Siero, provincia da Oviedo, avecin
do en su pueblo, Juzgado de primera instancia de Pola de 
Siero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, estado 
soltero, estatura un metro 625 milímetros, hijo de Inocencio 
y Florentina, para que en el plazo de trein ta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel del ex
presado regimiento, ó á la Autoridad del sitio en que se en
cuentre; en la inteligencia que de no hacerlo así será decla
rado en rebeldía.

Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y cíe policía judicial, dispongan la busca y captura del 
referido recluta, y caso do ser habido lo pongan á mi dispo
sición, coadyuvando así á la administración de justicia.

Burgos II  de Junio de 1907.=Tomás Chueca. * JG—2637

D. Tomás Chusca Udaondo, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de S.m Marcial, núm. 44, y Juez instructor del 
expediente que se sigue por haber faltado á concentración el 
recluta Vicente Lago Montes.

Por la presente raqui i loria llamo, eito y emplazo al re
cluta de este regimiento Yieente Lago Montes, natural de 
Lieres-Siero, Ayuntamiento de Siero, provincia de Oviedo, 
avecindado en Siero, Juzgado de primera instancia de Pola 
de Siero, de veintidós años de edad", de oficio cantero, estado 
soltero, estatura un metro 705 milímetros, hijo de Valentín 
y Joaquina, par'a que en el pkzo de trein ta días, á contar del 
en que so publique esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en rste Juzgado, sito en el cuartel dal expresado 
r e g im ie n to ,  ó á la Autoridad del sitio en que se encuentro; 
en la inteligencia que de no hacerlo así será declarado en re
beldía.

'Encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, dispongan la busca y captura del 
referido recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición, coadyuvando así á la administración de justicia.

Burgos 11 de Junio de 1907.=Tomás Chueca. JG—2638

D. Manuel Rodríguez Yalcárcel, primer Teniente de Infan
tería, con destino en el de San Marcial, núm. 44, y Juez ins
tructor del expediente que por falta á concentración se le s i
gue al recluta destinado al mismo, procedente de la Caja de 
Infiesto (Oviedo), Benito Cabeza Fernández.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, hijo de José y Perfecta, de veintidós años de 
edad, de estado soltero, oficio labrador, y cuyas señas perso
nales se ignoran; natural de Meria* Ayuntamiento de Valle

Bajo (Oviedo), para que en el término de tre in ta  dí&s, á con
ta r  desde la  fecha en que se publique ésta en el Boletín ofidaí 
de la provincia, en el mismo periódico de Bilbao y en la G a
c e t a  d *  M a d b id , se presente en este Juzgado, sito en el cuar
tel que ocupa el citado regimiento,\á fin de oir sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

A lá vez, en nombre de S. M. el Rey (Q: D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, procedan a la busca y captura del referido procesado, y 
caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso al ya cita
do cuartel y á mi disppsición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día..

Burgos 12 de Junio de 1907.=Manuel Rodrigues*
JG —2639

D. Román Asenjo Gutiérrez, prim er Teniente del regi
miento Infantería de la Lealtad, núm . 30, y  Juez instructor 
del expediente que por falta de concentración á banderas se 
le sigue al soldado de este Cuerpo Manuel Otero Prieto.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Cándido y de María, natural de Suyego 
(León), de veintidós años de edad, soltero y profesión jorna
lero, con la talla de un metro 605 milímetros, desconocién
dose las demás señas personales, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde el en que se publique en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa la fuerza del citado regimiento; en la in 
teligencia que de no verificarlo se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), encargo, 
y de mi parte ruego á todas las Autoridades, así civile® 
como militares y de policía judicial, activen las más viva® 
diligencias en su busca y captura, y caso de ser habido con
ducirlo en calidad de preso, á mi disposición, en esta plaza; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Burgos 12 de Junio de 1907.=Román Asenjo.
JG—2640

CALATAYUD
D. Virgilio Garrán Rico, Capitán de la Caja de recluta de 

Calatayud, núm. 76, y  Juez instructor de la misma.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu

ta  prófugo de esta Caja Andrés Los Santos Sáez, dal reem
plazo de 1903, que cubrió cupo por Rueda de Jalón (Zarago
za), hijo de Federico y  Yicenta, de veintitrés años de edad, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia en el cuartel de la Merced, de esta 
plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que contra él instruyo po ria  falta grave mencionada.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y  de la  policía judicial, practiquen la busca y cap* 
tu ra  del referido sujeto, y una vez que sea habido lo rem itan 
á este Juagado, con las seguridades convenientes y en calidad 
de preso y ante mi presencia, según he acordado en diligen
cia de hoy.

Dada en Calatayud á 7 de Junio de 1907.=EI Capitán, Juez 
instructor, Virgilio Garrán. JG —2642

CASTELLON
D. Abelardo Villaralbo Montes, prim er Teniente del regi

miento Infantería de Tetuán, núm. 45, Juez instructor del 
expediente que por falta á concentración se instruye al re
cluta de la Caja de Valencia, núm. 42, Aurelio Olaramonte 
Marti.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Aurelio Claramen
te Martí, natural de Valencia, de oficio jornalero, de veinti
cuatro años de edad, de estado soltero, para que dentro del 
término de treinta días, á contar desde el que se publique 
esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, situado en las 
oficinas de este regimiento, ó ante la Autoridad del punto 
en que se halle; e n lá  inteligencia de que si no lo hiciere así 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como miiitares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de ese 
modo á la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se intere
sa su inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la 
provinda de Valencia.

Castellón 8 de Junio de 1907.=Abelardo de Villaralbo.
JG—2643

D. Francisco Asensi Cepero, prim er Teniente, Ayudant* 
del regimiento Infantería de Tetuán, núm. 45, Juez instruc
to r del expediente que por falta de incorporación me hallo 
instruyendo al recluta destinado á este Cuerpo Enrique Mon
tesinos Ferrando.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Enrique Montesi
nos Ferrando, natural de Valencia, provincia de ídem, ave
cindado en ídem, de oficio comerciante, de veintidós años de 
edad, estado soltero, para que dentro del término do quince 
días, á contar desde el en que se publique esta requisitoria, 
comparezca en este Juzgado, ó ante .1a Autoridad de) puesto 
en que se halle; en la inteligencia de qur si no lo hiciere así 
será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, tan  - 
to civiles como militares y de policía judicial, que dispon
gan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición, auxiliando de este modo á la administración 
de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se in tere
sa su inserción en la G a c e t a  rtn. Ma d r id  y Bdeíin oficial de 
la provincia.

Castellón 10 de Junio de 1907.=Francisco Asensi.
JG—2644

CEUTA
D. Abdón Lambea Sanz, prim er Tenioníe del regimiento 

Infantería del Serrallo, núm. 69, Juez instructor nombrado 
por el Sí*. Coronel, primer Jefe del mismo, para averiguar los 
motivos de falta de concentración á Cuerpo del recluía Ra
fael Roldán Fernández.

Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Rafael Roldán Fernández, natura! de Gavilla, 
hijo de Rafael y de Ana (difuntos), para que en el término de 
quince días se presente en este Juzgado; pues de no hacerlo 
después de cumplido, será declarado como rebelde-.

Por lo tanto, suplico á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares pongan facilidades á los agentes á sus órdenes 
áfln de que sea capturado el mencionado Roldán, y conducido 
convenientemente á este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel de Revellín, de Ceuta.

Ceuta 12 de Junio de 1907.=Bl prim er Teniente» Juez ins
tructor, Abdón Lambea Sanz. JG—2645

CORUÑA
D. Miguel Martínez Hernández, prim er Teniente dei regi

miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración ant$
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la  Caja dé Lugo en L ° de Marzo últim o se sigue al recluta 
destinado al mismo en concepto de desertor José Núñez 
ilau riz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Otero de Rey (Lugo), hijo de 
Manuel y de Josefa, de veintidós años de edad, de estado sol
tero, de oficio labrador, y cuyas señas personales se ignorán, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los 
cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero a todas las Autoridades, así civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, a 
m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo  he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Coruña a 27 de Mayo de 1907.==Enrique Martín.
JG—2658

D. Luis Antelo Rossi, primer Teniente del regimiento Ca
ladores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor xlel 
expediente que por falta á concentración ante la Caja de re
cluta  de la Coruña se instruye al recluta Manuel Carballido 
-Gesto.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manuel 
Carballido Gesto, hijo de Bernardo y de Manuela, natural de 
Carballo, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Coruña, 
nació en 1.° de Marzo de 1884, de oficio jornalero, de estatu
ra un metro 600 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el 
cuartel que ocupa este regimiento, para responder a los car
gos que le resultan en el indicado expediente; bajo apercibi
m iento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de citado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Dada en la Coruña á 31 de"Mayo de 1907.==Luis Antelo.
JG—2653

D. Isidoro Prada Arnedo, primer Teniente del regimiento 
Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta ae la Caja de Man-. 
doñedo (Lugo) Cándido Iglesias por faltar á concentración 
para su destino á Cuerpo y destinado á este regimiento.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cán
dido Iglesias, vecino de Cabreiros, Ayuntamiento de Ger- 
mande, provincia de Lugo, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juz
gado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa* 
este regimiento, para responder á los cargos que le resulten, 
y  caso de no hacerlo será declarado rebelde, ó, en su defec
to, se presente á la Autoridad del punto donde se halle, la  
que lo comunicará á este Juzgado.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili-; 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del citado recluta, y ca*o de ser habido lo 
pongan á disposición de este Juzgado. !

Dada en la Coruña á 3 de Junio de 1907.=Isidoro Prada. i
JG—2537 i

D. Ramón Novoa González, primer Teniente del regim ien
to  Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente que por deserción se instruye al recluta 
destinado á este Cuerpo y procedente de la zona de la Coruña 
Eduardo Bermúdez No.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Eduar
do Bermúdez No, hijo de Domingo y Juana, natural de fílv i- 
ña, Ayuntamiento de Santa María de Oza, Juzgado y provin
cia de la Coruña, de veintidós años de edad, de oficio jorna
lero y de un metro 556 milímetros de estatura, no precisan
do más señas por no obrar enl su filiación, para que en el 
preciso plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  Boletín oficial 
de la provincia de la Oorufta, comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Alfonso XII, de esta ciudad (ala Norte); en 
la  inteligencia que de no hacerlo así será declarado en re 
beldía.

En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á todas las 
Autoridades civiles, militares y de policía judicial dispongan 
su busca y captura, y de ser habido lo pongan detenido á mi 
disposición, coadyuvando así á la mejor administración de 
justicia .

Dada en la Coruña á 3 de Junio de 1907.=:Ram6n Novoa 
González. JG—2600

D. Enrique Marinas Gallego, primer Teniente del regi
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins- j 
tractor del expediente de deserción instruido eontra el re- ¡ 
cluta destinado á este regimiento José Rodríguez Rodríguez, j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- ¡ 
cluta José Rodríguez Rodríguez, hijo de Ramón y de Gene- | 
rosa, natural de Sanfitoiro, Ayuntamiento de San Juan de j 
Río, Juzgado de primera instancia de Puebla de Trives, de 
la provincia dê  Orense, de veintiún años de edad, de estado i 
soltero, de oficio labrador y de un metro 515 milímetros de ] 
estatura, cuyas demás señas personales se desconocen, para j 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la j 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  j 
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca j 
ante esto Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Alfon
so XII, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que por deserción me hallo instruyendo j 
contra dicho individuo; en la inteligencia de que si no com- I 
pareciere será declarado rebelde, parándole el perjuicio que f 
haya lugar.

A 3a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y I 
requiero á todas las Autoridados, tanto civiles como m ilita- i 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 1 
activas diligencias en busca del referido individuo, j  caso ¡ 
de ser habido lo remitan, con las seguridades debidas, á este | 
Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di- | 
ligencia de este día. i

Coruña 4 de Junio de I907.=EJ Juez instructor, Enrique ! 
MariñaSe^Por su mandato, el sargento Secretario, Manuel 1 
Plores. JG—2601 |

D. Luis Antelo Rossi, primer Teniente del regimiento Ca
ladores de Galicia, 25;® ae Caballería, y Juez instructor del 
expediente de deserción que por falta de concentración ante la  
Caja de recluta dé Betanzos se instruye al recluta Antonio 
Lozano.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Antonio 
Lozano, hijo de Francisca, natural de Enerobas, Ayunta
miento de Cerceda, Juzgado de primera instancia de Ordenes,

fprovincia de la Coruña, nació en 9 de Mayo de 1885, de oficio 
abrador, de estatura un metro 623 milímetros, para que en 

el preciso término de treinta días, contados desdé ía publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Bólétin 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, para 
responder a los cargos que le resultan en el indicado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
jdazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tatito civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca del citado soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á 
este Juzgado y á mi disposición.

Dada en la Coruña á 4 de Junio de 1907.=Luis Antelo,
JG—2651

D. Miguel Martínez Hernández, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración se si
gue al recluta destinado á este regimiento en concepto de de
sertor Pascual González Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo ál men
cionado recluta, natural de Gestoso (Coruña), hijo de Benig
no y de Lucía, de veintiún años de edad, de estado soltero, 
de oficio labrador, y  cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel que ocupa este regimiento, para responderá los ¡sargos que 
le  resultan en el expresado expediente; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca j  captura del acu
sado, y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 5 de Junio de 1907.=Miguel Martínez 
Hernández. JG—2649

D. Miguel Martínez Hernández primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° ae Caballería, Juez instruc
tor del expediente que por falta de concentración se sigu eal 
soldado destinado á este regimiento en concepto de desertor 
José Cervantes González.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Sonseira, provincia da Lugo, 
hijo de Francisco y de Filomena, de veintidós años de edad, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel que ocupa este regimiento, para responder á los 
cargos que le resultan en el expresado expediente; bajo aper 
cibimiento que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 5 de Junio de 1907.=Míguel Martínez.
____________  JG—2650

D. Antonio Díaz. Aeevedo, Capitán del regimiento Infante;? 
ría de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del ex
pediente que se instruye al recluta destinado á este Cuerpo 
Francisco Iglesias Vázquez por haber faltado á la última con
centración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Francisco Iglesias Vázquez, hijo de Antonio y  
de Manuela, natural de la parroquia de San Román, Ayun
tamiento de Buján, provincia de la Coruña, perteneciente al 
reemplazo de 1905, cuyas demás generales se ignoran, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de la presente en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que puedan resultarle en su día en el ex
pediente que contra el mismo se instruye.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, practiquen activas diligencias en busca del referido,pro
cesado, y caso de ser habido lo conduzcan á 3a cárcel más 
próxima y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 6 de Junio de 1907.— Antonio Díaz 
Aeevedo. JG—2647

D. Manuel Casteleiro Rivas, primer Teniente del regimien
to Cazadores de Galicia, 25 de Caballería, y Juez instructor 
del expediente de deserción que por falta de concentración 
ante la Caja de Lugo se instruye al recluta José González , 
Lolo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José González Lolo, natural de Raba,ceira, Ayunta
miento de Piedraflta,provincia de Lugo, hijo de Juan y Jose
fa, nació en 13 de Marzo de 1885, de oficio labrador, estatura 
un metro 605 milímetros, para que en el preciso término de ¡ 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito- j 
ría en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  comparezca en este Juzgado de j 
instrucción, sito en el cuartel que ocupa este regimiento, 
para responder á los cargos que le resulten en el indicado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en I 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los pei^jui- S 
cios á que haya lugar. f

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y jj 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili- | 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d i- jj  
ligencias en busca del citado soldado, y vcaso de ser habido lo ¡ 
remitan en clase de preso, con las seguridades debidas, á este ¡ 
Juzgado y á mi disposición. \

Dada en la Coruña á 6 de Julio de 1907,—Manuel Casteleiro. j
JG—2652 ¡

D. Joaquín Falc.Ó Dalmau, primer Teniente del regimiento l 
Infantería de lsabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor 1

del expediente que se instruye al recluta destinado al mismo 
Cuerpo José Rilo Sánchez por haber faltado á la última con
centración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta José Rilo Sánchez, hijo de Domingo y de María, 
natural de Cesures, parroquia de ídem, Ayuntam iento de 
ídem, provincia de la Corúña, y perteneciente al reemplazo 
de 1904, ignorándose las demás generales, para que e n e l  
preciso término de treinta días, á contar desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante e*ta Juzga
do á responder á los cargos que puedan resultarle en el expe
diente que contra el mismo se instruye; en la in teligencia 
que de no verificar su presentación en el plazo prefijado se le  
seguirá el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido recluta, y caso de ser habido lo conduzcan á la cárcel 
más próxima y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 7 de Junio de 1907.=Joaquín Falcó 
_ _ _ _ _  JG—2655

D. Miguel Martínez Hernández,-primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente seguido por falta de concentración 
contra el recluta destinado á este regimiento en concepto de 
desertor Aniceto Alvarez Montaña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Vega de Ribadeo (Oviedo), ¡avecin
dado en Ribadeo (Lugo), hijo de Francisco y de Josefa, de vein
tiún años de edad, soltero, de oficio mozo de fonda, y cu vas se
ñas personales se ignoran, para que en el térm ino "de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, que .tiene 
su residencia actual en el cuartel que ocupa este regim iento, 
á responder á los cargos que le resultan en dicho expediente 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el exores&do 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuici o á que 
haya lugar.
. Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D, G .), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, p&ra 
que practiquen activas d iligenciasen la busca y cap tu ra  del 
encartado, y caso de ser habido se le conduzca, en calidad de 
preso, á mi disposición, con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 8 de Junio de 1907.=Miguei Martínez.
____________  JG—2648

D. Bernardo Rodríguez Cadsrid, primer Teniente del regi 
miento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez ins
tructor del expediente que se instruye al recluta destinado 
al mismo Cuerpo José López Varela por haber faltado á la  
última concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta José López Varela, hijo de José y de Teresa, na
tural de la parroquia de Torós, Ayuntamiento de L araeha, 
provincia de la Coruña, y perteneciente al reemplazo de 1904, 
ignorándose las demás generales, para que en el preciso tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á responder 
á los cargos que puedan resultarle en el expediente que con
tra el mismo se intruye; en la inteligencia que de no verifi
car su presentación en el plazo prefijado se le seguirá el per
juicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen ̂ activas diligencias en la busca y  
captura del referido recluta, y  caso de ser habido lo conduz
can á la cárcel más próxima y  á mi disposición; pues así lo  
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á 8 de Junio de I907.=Bernarao Ro
dríguez. JG—2657

D. Miguel Martínez Hernández, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, Juez ins
tructor del expediente que por falta de concentración se s i-

fue al recluta destinado á este regimiento en concepto dé 
esertor Andrés Castmeiras Fragoso.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai meti^ 

cionado recluta, natural de CullenJo, de esta provincia, hijo 
de Nicolás y de Juana, de veintidós años de edad, soltero, de 
oficio labrador, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d r id , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel que 
ocupa este regimiento, para responder á los cargos que le re-¡ 
sultán en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),' 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del encarta
do, y caso de ser habido lo conduzcan á esta plaza, á mi dis
posición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Coruña á 8 de Junio de 1907— Miguel Martínez.
JG—2660

D . José Bartolomé Bartolomé, primer Teniente del regi
miento Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez ins
tructor del expediente instruido al recluta de la zcna del 
Ferrol Nicolás Castelerió Tenreiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natu ra l de Caranza, de v ein tiún  años de 
edad, estado soltero. y .estatura un metro 620 m ilím etros, 
para que en el térm ino preciso de treinta días, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
se presente en el marte 1 que ocupa este regim iento  ? ava 
responder ¿ los cargas que le resulten en el expediente*’que 
le instruyo, pa.ran.dole. en caso contrario el perjuicio á que¡ 
haya lugar.

Al propio tiem po encargo á las Autoridades, tan to  civiles 
como militares y de policía judicial, practiquen activas di
ligencias para su busca y captura, y caso de ser habido lo  
remitan á este Juzgado, con las seguridades debidas; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Coruña á;9 ‘dq.Junio de 1907.=José Bartolomé.
JG—2659

D. José Castro Luis, primer Teniente del regimiento In
fantería de Isabel la Católica, núm. 54, Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye al recluta Ricardo 
Blanco Mtquer.

Hallándome instruyendo .expediente por la ffclta grave de 
primera deserción al recluta Ricardo BlárncoHíquér, h ijode  
Andrés y de María, natural de Culleredo, *arecimsdo  eti Riq
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de Quintas, Ayuntamiento de Santa María dé Oza, provincia 
de la Coruña, recluta del reemplazo de 1905; t

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazó ¿ 
dicho recluta para que en el término de treinta días, á con
ta r desde la fecha de la publicación, se presente en el juzga
do de instrucción, sito en el cuartel de Alfonso XII, parte 
Norte, á fin de oir sus descargos; bajo apercibimiento ae ser 
declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido recluta, y caso de ser habido 
le remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. ^

Y p a r a  q u e  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i^  
c id a d ,  i n s é r te s e  e n  l a  Gr a c e t a  d e  Ma d b id  y  e n  e l Boletín oficial 
d e  l a  p r o v in c ia .

Dada en la Coruña á 10 de Junio de 1907.=V.° B.°-=José 
Castro.=El sargento, Luciano Núñez. JG—2654

D. Agustín Fernández Conde, primer Teniente de Artille
ría, con destino en el tercer regimiento de montaña, y Juez 
instructor del expediente de deserción instruido al recluta 
destinado á este regimiento Manuel Díaz Alvarez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta, hijo de Vicente y de Ramona, natural de Llago, 
Ayuntamiento de Soto del Barco, Juzgado de primera ins
tancia de Avilés, provincia de Oviedo, distrito militar de la 
séptima región, que nació en 22 de Marzo de 1885, dê  oficio 
carretero, estado soltero y de estatura un metro 730 milíme
tros, para que en el término de un mes, contado desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d b id  y 
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca ante este 
Juzgado instructor, sito en el cuartel de San Amaro de esta 
ciudad de la Coruña, para responder á los cargos que le re- 
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caso de ser habido ordenen su conducción á ésta 
en calidaa de preso.

Dada en la Coruña á 11 de Junio de 1907.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Agustín Fernández. JG—2656

ESTEPONA
D. Antonio Ruiz y Mateos, Capitán, Ayudante de la Co

mandancia de Carabineros de Estepona, Juez instructor de 
la misma.

Por el presente hago saber que hallándome instruyendo 
expediente en averiguación de los méritos que contrajo para 
su ingreso en la Orden civil de Beneficencia el carabinero de 
la citada Comandancia Juan López Sánchez, con motivo de 
haber contribuido á salvar, en unión de otros individuos del 
Cuerpo, á los tripulantes de dos embarcaciones menores, que 
se hallaban en peligro de zozobrar en aguas del puerto de 
Guadalmansa, por efecto del fuerte temporal que reinaba, el 
día 29 de Enero último, he acordado en diligencia de este 
día que todas aquellas personas que quieran comparezcan en 
este Juzgado, sito en el edificio que ocupan las oficinas de 
esta Comandancia, á declarar en pro ó en contra del derecho 
que pueda tener el mencionado carabinero para su ingreso 
en dicha Orden; verificándolo en el término de quince días, 
á  contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d b  
M a d b íd  y Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Estepona á 10 de Junio de 1907.=Antonio Ruiz.
JG—2661

FERROL
D. Carlos Rodríguez y Fontanes, primer Teniente de In 

fantería, con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, 
y Juez instructor nombrado para instruir expediente al re
cluta Manuel Fernández López por falta á concentración á 
filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta, natural de San Mamed, Ayuntamiento de Puen 
tes de García Rodríguez, soltero, de veinticuatro años de 
edad, é hijo de José y de Benita, de un metro 630 milímetros 
de estatura, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d k  M a d b i d , comparezca á  mi disposición para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que se le si
gue; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será ideclarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan al cuartel de Dolores, sito en esta plaza.

Dada en el Ferrol á 23 de Mayo de 1907.=Carlos Rodríguez 
y Fontanes. JG—2602

D. Carlos Rodríguez y Fontanes, primer Teniente de In
fantería, con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, y 
Juez instructor nombrado para instruir expediente al recluta 
Juan Fojo López por falta á concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, hijo de Luis y Antonia, natural de Viladonelle, 
Ayuntamiento de Neda, soltero, de veinticuatro añes de 
edad y de un metro 535 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , compa
rezca á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido 
lo remitan á esta plaza.

Dada en el Ferrol á 23 de Mayo de 1907.=Carlos Rodríguez 
y Fontanes. JG—2603

D. Carlos Rodríguez y Fontanes, primer Teniente de In 
fantería, con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, y 
Juez instructor nombrado para instruir expediente al reclu
ta José Hermida Castro por falta á concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta citado, hijo de Francisco y Rosa, natural de San Saturni
no, del mismo Ayuntamiento, soltero, de veintidós años de 
edad y de un metro 570 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  compa
rezca á mi disposición para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento 
de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y  
requiero á̂  todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares 
y de policía judicial, para que practiquenActivas diligencias 
en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remi
tan á esta plaza.

Dada en el Ferrol 23 de Mayo de 1907.=Carlos Rodríguez y 
Fontanes. JG—2604

D. Carlos Rodríguez y Fontanes, primer Teniente de In
fantería, con destino en el regimiento de Zamora, núm. 8, y 
Juez instructor para instruir expediente al recluta Vicente 
Rodríguez Chao por falta á concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
recluta, hijo de Nicolás y de Vicenta, natural de Somozas, de 
oficio labrador, de veintitrés años de edad, de un metro 570 
milímetros de estatura; para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca á mi disposición 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activás diligencias en 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remi
tan á esta plaza.

Dada en el Ferrol á 23 de Mayo de 1907.=Carlos Rodríguez 
y Fontanes. JG—2605
* D. José del Valle Galtier, Capitán del batallón segunda 
reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor nombrado de 
orden superior para la formación del expediente al soldado de 
este batallón en situación de segunda reserva Manuel Bellas 
Otero, motivado á haberse ausentado del punto de su resi
dencia sin autorización, marchando al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este batallón Manuel Bellas Otero, natural de la parro
quia de Devésa (Goruña), Ayuntamiento de Ortigueira, de 
treinta años de edad, de oficio labrador, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, 
barba nada, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, es
tatura un metro 570 milímetros, para que en el preciso té r
mino de treinta días, contados desde la  publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en las ofi
cinas de este batallón, sitas en la calle Real, núm. 144, de 
esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden superior se le sigue; bajó apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca del referido encartado Manuel Bellas 
Otero, y caso de ser habido lo hagan presentar en las ofl- 
oficinas de este batallón, á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Ferrol 6 de Junio de 1907.=José del Valle. JG—2612
D. José Santos Torres, primer Teniente de Artillería, con 

destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta del reemplazo de 1905 
de Monforte. Emilio Rodríguez López, por la falta de concen
tración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido Emilio Rodríguez López, hijo de Benito y de Teresa, na
tural de Olendorrio Bucinos, parroquia del mismo nombre, 
Ayuntamiento de Carballedo, provincia de Lugo, avecindado 
en Olendorrio Bucinos, Juzgado de primera instancia de 
Chantada, nació en 14 de Julio de 1885, de oficio labrador, 
soltero, su estatura un metro 670 milímetros, en cuya filia
ción no constan otras señas personales, para que en el preci
so término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en 
este Juzgado, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya 
lugar y será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y de la policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido individuo, y caso de ser habido dentro 
de la región será puesto á disposición de este Juzgado, siendo 
conducido en calidad de preso y con las seguridades debidas, 
y si fuera de ella, á disposición de la Autoridad más próxima.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese en la Ga
c e t a  d e  M a d b i d .

Ferrol 6 de Junio de 1907.=José Santos. JG—2664

D. Alfredo Abella Brage, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Febrero último (D. O. núm. 36) el soldado de 
este Cuerpo José Pérez Telia, hijo de Rosa, natural de Santa 
Comba de Anca, Ayuntamiento de Riotorto, provincia de 
Lugo, nació en 12 de Abril de 1885, de oficio labrador, esta
tura un metro 571 milímetros, cuyas señas particulares no 
se citan por no constar, á quien de orden superior instruyo 
expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este dia.

Y para <jue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial dé 
la provincia.

Dada en Ferrol á 9 de Junio de 1907.=Alfredo Abella.
JG—2667

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente seguido eontra el recluta Domingo Couce Fuentes, 
del citado Cuerpo, por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Domingo Couce Fuentes, natural de San Félix, 
Ayuntamiento de Monfero, provincia de la Coruña, de oficio 
labrador, y cuyas demás señas se ignoran, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de esta
requisitoria en la G a o su  m  U l w i d  y Sgktín ofigM M &

provincia de la Coruña, se presénte en esté Juzgado, sitó' én el 
cuartel de Dolores, de esta plaza, para responder dé los cár- 
gos que le resultan en el citado expediente; bajo aperc'ib'i- 
mionto de que si na comp^ece en el Expresado plazó W rá 
declarado rebelde, siguiéndosele * el perjuicio á que haj^a 
lugar.

AI propio tiempo, én nombre de Sí; Mí él Rey (Q. D. GÍJ£ 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles' 
como militares y á los agentes de la policía judicial ; para dúe 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido se le conduzca á está'plaza y á mi 
disposición, con las seguridades convenientes; pues atfí lo he 
acordado en diligencia de esté día.

Dada en Ferrol á 12 dé Junio de 1907.=Teódoro CufreiríL 
...... JG—266*5

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, primer Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta Eduardo Camino Cuiza, 
del mismo Cuerpo, por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Eduardo Caminó Cuiza, natural de Anea, Ayunta* 
miento de Neda, provincia de la Coruña, dé veintidós áfíos 
de edad, soltero, de oficio jornalero, y cuyas demás señas se 
ignoran, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de ésta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se présen
te en este Juzgado, sito en el cuartel de Dolores, de esta pla¿ 
za, para responder de los cargos que le resultan en el citado 
expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en él 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo; en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.); 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial; para qué prac
tiquen activas diligencias para-la busca y captura del acusa
do Eduardo Camino Cuiza, y caso de ser habido ee le condúz
ca á esta plaza y ám i disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de este día. 

Dada en Ferrol á 12 de Junio de 1907.=Teodoro Cubeiro.
JG—2666

FIGUERAS
D. Ramón Fontana Lacasa, primer Teniente del regimien

to Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por la falta de concentración se le sigue al 
recluta de la Caja de Olot, núm. 71, José Palé Sirvent.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de la Caja de Olot, núm. 71,.natural de San Clemente de 
Sasebas, José Palé Sirvent, hijo de Agustín y Josefa, de ofi
cio bracero, estado soltero, edad veintiún años, ocho meses 
y tres días, sin señas personales ni particulares conocidas, 
para que en el término de treinta días, á contar de la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y en el 
Boletín oficial de la provincia de Gerona, se presente en este 
Juzgado, sito en el castillo de San Fernando de Figueras, y 
caso de no hacerlo así será declarado rebelde.

A la vez encargo, en nombre deS. M. el Rey (Q. D. G.), 
procuren las Autoridades, tanto civiles como militares, su 
busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición, coadyuvando así á la mejor administración de justi
cia y tenerlo así acordado en diligencia de este día.

Figueras L° de Junio de 1907.=Ramón Fontana.
JG—2538

D. José Juliá González, primer Teniente del regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el soldado de este Cuerpo 
Esteban Oliveras Simón por haber faltado á la concentra
ción ordenada para el 1.° de Marzo último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Vilacolum, parroquia de ídem, 
provincia de Gerona, avecindado en Torradla de Fluviá, 
Juzgado de primera instancia de Figueras, provincia de Ge
rona, distrito militar de Cataluña, nació en 23 de Octubre 
de 1885, de oficio labrador, edad veintiún años, siete meses 
y nueve días, su estado soltero, su estatura un metro 600 mi
límetros, cuyas señas personales se ignoran, para que en el 
plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a ü e t a  d e  M a d b i d , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el castillo de San 
Fernando, de Figueras (Gerona), á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que instruyo por falta de 
concentración; bajo apercibimiento de ser deparado rebelde 
si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á les agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tura del procesado Esteban Oliveras Simón, y en caso de ser 
habido sea conducido á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en providencia de 
este día.

Dada en Figueras á 2 de Junio de 1907.=José Juliá.
JG—2539

D. Emilio Hernández Vega, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente seguido por orden del Sr. Coronel de este 
regimiento contra el recluta José Ferrer Fornés por falta á 
concentración ordenada para 1.° de Marzo del año actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta José Ferrer Fornés, natural de Blánes (Gerona), hijo 
de Antonio y de Josefa, Ayuntamiento de Blanes, concejo 
de ídem, provincia de Gerona, avecindado en Blanes, Juz
gado de primera instancia de Santa Coloma de Farnés, dis
trito militar de Cataluña, nació en 13 de Marzo de 1885, de 
oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un metro 634 
milímetros, cuyas señas personales y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel del castillo de 
San Fernando, de Figueras, á mi disposición, para respon
der á los cargos en el expediente que se le sigue por el ex
presado motivo; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y de policía judicial 
para que practiquen activas diligencias en busca del refe-. 
rido procesado José Ferrer Fornés, y en caso de ser habitó 
lo conduzcan en calidad de preso, con las seguridades con
venientes, al castillo de San Fernando y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Figueras á 4 de Junio de 1907.=E1 prim er Te
niente, Juez instructor, Emilio Hernández. JG—2540

D. Salvador Grau Aparici, primer Teniente dái regimiento 
Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instructor del 
expediente que por falta á concentración se. sigue al recluta
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Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al men,. 

©ionado recluta, natural de Olot, partido de ídem, provine xa 
de Gerona, hijo de Miguel y de María, soltero, de veinti ún 
años de edad, de oficio curtidor, y cuyas señas personal es y 
demás particularidades se ignoran, para que en el plazco de 
tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requ isito 
ria  en la G a c e l a  d b  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el castillo dé San Fernando, 
de esta plaza, á  responder de los cargos que le resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordénen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del procesado, y en caso de ser habido sea conducido á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes , eonforme lo he acordado en providencia de este día.

Y para que esta requisitoria tenga la publicidad debida, 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en el castillo de San Fernando de la plaza de F ig u 
ras á 7 de Junio de 1907.—Salvador Grau. JG—2662

D. Emilio Hernández Vega, prim er Teniente del regimien- 
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
to r del expediente seguido por orden - del Sr. Coronel de este 
regimiento contra el recluta Martín Suñé Reixach por falta 
¿  concentración ordenada para 1.° de Marzo del año actual.

Poí la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
clu ta  Martín Suñé Reixach, natural de Oño (Olot), hijo de 
Sebastián y de Mariana, de la parroquia de ídem, Ayunta
miento de idem. concejo de ídem, provincia de Gerona, dis
trito  m ilitar de Cataluña, nació en 5 de Noviembre de 1885, 
de oficio conductor de carros, su estado soltero, su estatura 
u n  metro 630 milímetros, cuyas señas personales y demás 
circunstancias se ignoran, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en el cuarto de 
banderas del castillo de San Fernando, de Figueras, á mi dis
posición, para responder ¿ los cargos en el expediente que se 
le sigue por el expresado motivo; bajo apercibimiento que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Martín Suñé Reixach,

?r caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con 
as seguridades convenientes, al castillo de San Fernando y 

y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Dada en Figueras á 8 de Junio de 1907.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Emilio Hernández. JG—2663

GRANADA
D. Francisco Fernández Escay, Capitán, Ayudante del 12.° 

regimiento montado de Artillería, y *Juez instructor del ex
pediente instruido al recluta de este regimiento Manuel Ru
biño Pérez por haber faltado á concentración para su desti
no á Cuerpo á la Caja de Motril, de que procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Manuel Rubiño Pérez, natural de Motril, provincia 
de Granada, hijo de Manuel y de Carmen, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio del campo, cuyas señas 
personales no se consignan por no figurar en la filiación del 
interesado, para que en el término de trein ta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Grañada, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles co
mo militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Manuel Rubiño Pérez, y caso de ser habido se le conduz
ca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada en Granada á 1.° de Junio de 1907.=Francisco Fer
nández Escay. JG—2670

D. Francisco Fernández Escay, Capitán, Ayudante del 
12.° regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del 
expediente instruido al recluta de este regimiento Miguel 
Prieto Melero por haber faltado á concentración para su des
tino á Cuerpo á la Caja de recluta de Motril, de que procede.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Miguel Prieto Melero, natural de Motril, provincia 
de Granada, hijo de José y de Carmen, de estado soltero, de 
veintiséis años de edad, de oficio del campo, cuyas señas per
sonales no se consignan por no figurar en la filiación del in
teresado, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Granada, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Santo Domingo, de esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por falta 
grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Miguel Prieto Melero, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme he acordado sn diligencia de este día.

Dada en Granada á I.° de Junio de ÍP07~Francisco Fer
nández Escay. JG—2671

GIJON
D. Julio Bertrán Gante, prim er Teniente del ra im ie n to  

Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructor dO* expe
diente que por falta de concentración se instruye al rOclufca 
Francisco Alvarez Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Francisco Alvarez Pérez, hijo de José y de Antonia, natu
ral de Nogueraín, provincia de Oviedo, de veintitrés años de 
edad, oficio labrador, de un metro 610 milímetros de estatu
ra y quinto del reemplazo de 1905, para que en el término 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Jovell&nos, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en di
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A  su vez, ja  nombré de S, Sí. el Rey (Q. D« G.), exhorto y

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la buscaa y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 9 de Junio de 1907.=Julio Bertrán.
JG—26*72

D. Julio Bertrán Gante, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente que se instruye contra el soldado de este Cuerpo Ro- 

1 máh Villar Freire por presunta deserción, 
i Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado Ro* 
g mán Villar Freire, hijo de José y de Carmen, natural de Bor

botaros, provincia de Lugo, de veinticuatro años de edad, de 
oficio labrador, de un metro 582 milímetros de estatura y 
quintó del reemplazo de 1903, para que en el término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito 
ría en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Lugo; se presente en este Juzgado, sito en el cuartql de Jove- 
llanos, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del P rín
cipe, núm . 3, á responder á los cargos que le resultan en d i
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura de dicho soldado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase ¡de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 5 de Junio de 1907.=Julio Bertrán.
JG—2673

GUIA
D. Leopoldo Cañizal Escoto, Capitán del regimiento Infan

tería de Guía, núm. 67, Juez instructor del expediente que se 
sigue contra el recluta del mismo Juan González Gil por la 
falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado Juan González Gil, hijo de Cayetano y de Petra, na
tu ra l de Guía, avecindado en Llano Blanco, partido judicial 
de Guía, provincia de Canarias, de oficio jornalero, cuyas se • 
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito 
calle de Enmedio, núm. 40, para responder á los cargos que 
le resultan én dicho expediente; bajo apercibimiento deque 
si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjui
cios que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido lo 
remitan en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Guía (Gran Canaria) á 31 de Mayo de 1907.=Leo- 
poldo Cañizal. JG—2674

MADRID
D. Ricardo Cordoncillo Cabrelles, primer Teniente del r e 

gimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la formación 
del expediente que por falta de incorporación á filas se ins
truye al recluta Antonio Cortés Vilanca.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men 
cionado individuo, hijo de Miguel y de Nicolasa, natural de 
Fermoselle, provincia de Zamora, de oficio jornalero, de esta
do soltero, para que en el término de trein ta días, contados 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Zamora, comparezca en este Juzgado (cuartel 
de María Cristina) para responder á los cargos que le resul
tan  en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparere en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y en el mío les ruego y encargo, á todas las Auto
ridades civiles y militares, así como las de policía judicial, 
practiquen activas gestiones en busca del referido recluta, y 
una vez hallado lo conduzcan á est8 cuartel en calidad de 
preso.

Dada en Madrid á 22 de Junio de 1907.=Ricardo Cordon
cillo. JG—2878

D. José Gil de Avalle y Ormaechea, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Saboya, núm. 6, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el recluta de dicho 
Cuerpo Darío Sastre Otero por falta de incorporación á 
filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho 
Darío Sastre Otero, hijo de José y Dorotea, natural de San 
Pedro deJSamudia, provincia de Zamora, de oficio jornalero, 
cuyas señaste ignoran, de estado soltero, para que en el té r
mino de treinta días, á contar de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado con objeto 
de responder á los cargos que puedan resultarle en el expe
diente que por falta de incorporación á filas le instruyo; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en re
beldía.

Por tanto , exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á todas las Autoridades civiles ¡y militares, 
como agentes ae la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura  de dicho Darío Sastre Otero, y caso de ser habido lo con
duzcan con las seguridades convenientes á este Juzgado, 
sito en esta Corte, y cuartel de la Reina Cristina.

Y para su inserción en la G a c et a  d e  Ma d r id  expido la 
presente requisitoria, que firmo en Madrid á 22 de Junio 
de 1907.=José Gil de Avalle. JG—2879

ANUNCIOS OFICIALES
| E l T ribu n a l Supremo de Justicia (Inglaterra)*

Sala de Cancillería.—Presidente de Sala, Parker.
pjn el Asunto de The Zamora W ater W orks Company L i

m ited Reduced; y 
En eí Asunto de la Ley de Sociedades de 1867; y 
En el Á ^U31-fc0 d® *a key de Sociedades de 1877.
Por la presente se notifica que la resolución del Alto T ri

bunal de Jjusticia (Sala de Cancillería), fecha 6 de Julio 
de 1907, confl^mand0 la reducción del capital de la referida 
Compañía de ¿¿'30.000 á £  18.000, y la Nota (aprobada por el 
Tribunal) d em ostrado , cea referencia al capital reducido 
de la Compañía, qiJ® Jos varios requisitos estipulados en las

leyes referidas quedaron registrados por el Registrador da  
Compañías Anónimas en 23 ae Julio de 1907, y avisa además 
que dicha Nota está redactada con las palabras y cifras á 
continuación:

El capital de la Zamora W ater W orks Company Lim ited 
and Reduced, en adelante es de £  18.000, dividido en 8.000 
acciones de á £  6 cada una, en lugar del capital prim itivo 
de 3.000 acciones de á £  10’ cada una.

Al registrarse esta Nota, la totalidad de estas acciones que
dó emitida y la suma de £  Q había sido y se consideró como 
ingresada por cada una de dichas acciones.

Fechada este 30 día de Julio de 1907.
Batten, Profflitt an d ' Scott.=r32, Great George S tre e t.=  

W estm inster.=Inglaterra.=Procuradores de la Compañía.
X—1903

Baneo d© España,
Habiéndose extraviado el resguardo del depósito transm i

sible núm. 590.359, expedido por este establecimiento en 
24 de Enero de 1906 á favor de D. Manuel Galindo Cobertera 
y Doña Consuelo Galindo y Gamella, se anuncia al público 
por segunda vez para que e l que se crea con derecho á recla
m arlo  verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
el día 20 del actual, fecha de la inserción primera de este 
anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo- 
letín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el co
rrespondiente duplicado de dicho resguardo, anulado el pri* 
mitivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Madrid 30 de Julio de 1907.=E1 Vicesecretario, Francisco 
Belda. X -1900

Mj m  A segu rador» Española.
Compañía anónima por acciones.

d o m i c i l i o  s o c i a l , s a n t a  c r u z  d e  t b n e r i 'e e

Por acuerdo del Consejo dé administración de 20 del próxi- 
mo pasado Junio se comunica á los señores suscriptores de 
acciones nominativas que deben efectuar el pago del 5 por 100 
del valor nominal de las mismas dentro ael plazo de ocho 
días, á partir de la fecha, é igual suma cada ocho días hasta 
completar el total valor de dichas acciones (ó sea el 95 
por 100); en la inteligencia de que si no lo hicieren se dará 
cumplimiento á lo dispuesto por el artículo 7.° de los estatu- 
tos sociales.

Santa Cruz de Tenerife 1.° de Agosto de 1907.=E1 Direc
tor general accidental, F. dé Armás Clos. X—1906

Anuncio,
Defunción de Sir Charles Marh Palmer, Baronet. M- P.

En virtud del acta de Parlamento, 22 y 23, Victoria, capí
tulo 35, intitulada «Un acta para modificar de nuevo la ley 
de Propiedad y para abreviar el trabajo á los ejecutores tes? 
t  amentarlos.»

Se da aviso por los ejecutores citados á todos los acreedo
res y demás personas que tengan alguna reclamación ó cré
ditos contra los bienes del difunto Sir Charles Mark Palm er, 
Baronet. M. P., domiciliado antes en G rinklePark, en el con
dado de York, y 37, Carzon Street, en el condado de Lon
dres; que murió el_4 de Junio de 1907, y cuyo testamento fue 
presentado en el Principal Bureau de la Sección para el re
gistro de los testamentos de la Haute Cour de Justice de Su 
Majestad el 22 de Julio de 1907 por la señora Gertrude Pal
mer, domiciliada en 37, Curzon Street, y Godofrey Mark Pal-, 
mer, en 5, Ovington Square; en el ya dicho condado de Lon
dres, para que envíen el detalle, por escrito, de sus derechos 
ó créditos á Messisurs Blyth Dullon, ó Hartley and Blyth, en 
112; Gresham House y Oíd Broad Street, respectivamente, en 
la ciudad de Londres, Notarios de los citados ejecutores, el 
día 9 de Septiembre de 1907 lo más tarde; después de cuya 
fecha, dichos ejecutores procederán á la distribución del ac
tivo del citado difunto entre las personas que tengan derecho 
á ello, no tomando en consideración más que los derechos y  
créditos de los cuales se haya tenido conocimiento, no sien
do responsables respecto á los bienes ó partes de los bienes 
de dicho difunto, así distribuidos, respecto de toda persona ó 
personas de cuyos derechos ó créditos no hayan sido infor
mados.

Dado el 25 de Julio de 1907 en Londres (Inglaterra). =  
Blyth Dutton, 112, Gresham House.==Hartley and Blyth, Oíd 
Broad Street, Notarios de dichos ejecutores. X—1904

Com pañía de los Caminos de H ierro del JÜTorte 
de España*

Situación en SI de Marzo de 190?. 
a c t iv o

Construcción de las líneas y sus depen
dencias.  ............................................... 1.060.074.909*78

M inas.......................................    2.205.754^54
Material m óvil..................     104.858.819*81
Mobiliario, material inventariado y aco

p ios..................  ; ........... 30.070.836*52
Caja y banqueros ...................................   41.926.004*65
Cuentas deudoras..................   52.506.616*35
Cargas de explotación...............   12.093.048*15
Cuentas de orden.. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  20.523.264*59

1.325.159.253*89

PASIVO

Capital social (516.000 acciones)   245.100.000
Obligaciones.  ...........................    784.161.721*56
Subvenciones................................................... 156.662.516*34
Cuentas acreedoras .........      73.857.190*81
Reservas........................           29.841.305*35
Saldo de la cuenta de explotación . . .  i , . , .  15.013.255*24
Cuentas de o r d e n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  20.523.264*59

1 325,159.253*89

Madrid 27 de Julio de 1907. =  El Jefe de la Contabilidad 
central, N. A lfaro .~V .° B.°=d?ar el Director* de la Compa
ñía; el Director adjunto, Boix, ' 1 * - ^ * * X—19Q&
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SAUBSe AS, SSHSaBB

í o s d o s  p ú b l ic o * 1 . r- ■- ■ — r-
Dl*3&. Di* 31

Ite la  a p a ta s  314 *U  Isterísr. I I ,
'tfa&i:» I * ú  009- ptas. nominales..©. 82,60 y  55 82;50
Idem 1, de 25.000 idesa iñ , . . . . . . .  • 82,65 y 60 82,60 y  55
lésM i>, de 1 * 5 0 0 '.................... 83,15 y 10 83°/. y 83,10
Item  €v de 5.000.   84,20 y 15 84,20 y 15
1 dess » , da 2.500 piai. nominales I * ? »
Idem A* dé&OOídemíd* . . . . . 84,20 y 25 84,30 y 15
Item  G 3 ti, de Í00 y 200 ídem id ,. . . .  * 84,25

te* series..   84,25 y 30 84,30-25 y 15
ímm* ai i  V« amrtlzifclSf

géifc de 50.000 ptas. nominales.. . . .  & 101,95 y 102*/®
Ii*F* * de 25.000 ídem id .   102% 101,95
|4am ¿5. de 13.500....................o............102°/. »
Idem C> de 5.000 ptas. nominales... . . .  102,05 1102%
Item  8, de 2.500............    102,05 y 102% 102%
íássf. A, de 500 ptas. nominale»  102,05 y 102% 102%
Sá aitowatei series...........................   102,05 y 102% 102%

swéon y Sécledadw, f
Ba*4* é* Isp&ña, acciones. . . . . . . . . . .  450% y 448% 448% y 447%
6*m?. Arrendataria de Tabacos, ídem. 403°/0 ¡403%
Banco Hipotecario de España, ídem... » 5227%
|4horid id., cédulas al 4 7.500 ptas... 103,10 103,10
Idem id. id., ídem al 4 7» 190 ídem.. . .  » •
Mréto de Castilla, acciones   9 o
B uho Hispano-Americano, ídem  150% >
Basco .Ispañol de Crédito, ídem   » »

■ ta im a ro a re l di pN atu  Bsnhitlwasgeelsdtt
(Bsida perpetua al Ayer 100 interior...............204.500
Idem id. al 5 por 100 amortizable............... 226.000
Basca Hipotecario.—Cédalas él 4 por 190. v . • 62.000
Bficlonés del Banco de Ispaña.................... . 12.000
Idem del Banto Hipotecario de Sepas* . ................................ 1.000
I# *» del Bañe. Hiipano-Axieriean................ . . . . . . . . . . .  0 000
|4wn 4* *» Q«wpa3M Arrendataria.d*.9*«aeeai.. . . . . . . . .  24.030

ü m Mm  m dist Adolelcs «abra plazas ex (fii¡«rgs{ 
fta ta ,£ fc .Tiata. . . . . . . . .  113,608 ¡ f in t a » ,  á la v b t a * 28,59

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  3 1  d e  J u l i o  d e  1 9 0 5 .
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Bamadad BtanUMBSi* si 0̂ 8 0i ^ E
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pases m m m
fsBetivfl. á fiase Sai «toale. m m *

i  la neelm..*»».ee..... 705.33 12.8

19.1

16.4 10.7 51
=
NE . ..........
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Brisa . .......... Despejad#.

Idem.

Idem.
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17.7

: io.3 

 ̂ 10.7

62

43

NE........... . Idem fuerte . 

Brisa ............idé te mai«mi.<.A«. ••••-••• 705.50 26.1 N E ... . ........

U é í l i a ......................... 704.49 85.1 10.7 10.7

10.1

25 E............ ídem * • • •. •. Idem.

Idem.

Idem.

la tarde....................... 703.10 88.3 21.3 20 S W ....... A * A
S ss la tarde 702.04 80.0 18.7 7.2 16 sw........ Ideiu...........
9 la 702.57 27.8 16.3 7.8 10 sw......... Brisa. •• Casi despejada.

T t& pm iara  s á x í m  á«I «ira ¿  la a e a b r a ... . .  3&,2
H h i  B la lm i.  ..........         18,3

Sljiniila.   ..............   20,5
Tmymtin aizlma al s«l,.¿Té«i ailni 4i la 

t t i í r a . . • .  4 5 , 0

Idem íd. ¿antro á * a B * « f s r * £ « e r i * t e l i . . . . . , ,  66,2
a ■ • • . • . . . « . « t u l , * , .  21,2'

Taiymton mixlm i dtie i^ctibierte, Jante
¿  la ttwra T*g«íal § IsfeeraM *..,.. ............   48,7

Id s *  9 l B Í & l ^ í l 4 8 l  * | | | . a ,  t i . 1 7 , 6
B l f i M i i r i i  _______   .  . . .............     3 4  1

YW nU aá ¿«l-ytente «a lai tltüEM fSíatíMtetre 
b í r t ó ( l c l l é m © 4 r a * } . . . . . a i i n i n i M i i i  244

©««Ilación baroaiMrlw láam fallí nutras} ■ . . ,  3 46
Altura iiu a  «on rapaste 41a meáis asnal, á la s

sueva hora» ¿«  la aooks...           — 4.43
Liaría «a lai últimas raiatlsaatra karsts (a ll í -

SUtfOl)* a , a a , » , a , e . . . | « a . a a | | . . . a . . e , . . . | « ,  *

Sol som plctam istcéacp^aiOa.iii,. . . . . . . . . . . .  11 h 10 m
Sol oitrarolado por aukss A tapona. ■ , , . . , . . , .  I h 40 m

Total £0 lssolae!£a!4«raata el ¿ la .» . . . . .  12  h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
O b s e rv a c iones  m e te o ro ló g ic o s  d e  E sp añ a  y  e l  E x tr a n je r o .—M ié rc o le s  8 1  d e  J a l lo  d e  19 07 .
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